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FECHA DE ELABORACIÓN: 	 Día /9 Mes / 11.Año /2021 ' 	*F_RAD_S* 
INFORMACIÓN GENERAL 

DEPENDENCIA SOLICITANTE: OFICINA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO UNIVERSITARIO 
SOLICITANTE: ALVARO JAVIER IGLESIAS IBARRA 

JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
NECESIDAD: La Universidad Popular del Cesar, procede a elaborar el presente estudio, en el cual se analiza la 
conveniencia y la oportunidad para adelantar el proceso contractual correspondiente para contratar Adecuación, 
mejoramiento y dotación de algunas oficinas administrativas, académicas, áreas de circulación, pasillos y baños 
del bloque administrativo de la Universidad en la algunos espacios físicos de la sede Hurtado y sede sabana, 

Que la 'Universidad Popular del Cesar en marco de lo establecido en la Política Institucional de Infraestructura 
Física, define un marco estructural que le permite a la directivas de la Universidad, asegurar el crecimiento, 
modernización 	y 	mantenimiento 	de 	la 	infraestructura 	física 	de 	la 	misma, teniendo 	en 	cuenta 	criterios 
arquitectónicos, urbanísticos, Tecnológicos, ambientales y paisajísticos, que vayan en concordancia y garanticen 
los procesos orientados a cumplir con los ejes misionales de la institución. 

Que en marco de la mencionada política la institución deberá dar cuenta de: b) Recursos físicos y tecnológicos. 
La institución deberá demostrar la disponibilidad, acceso y uso infraestructura física y tecnológica coherente con 
los requerimientos de las labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión, de 
bienestar y de apoyo a la comunidad académica, definidos por la institución y que sean comunes para todos los 
programas en sus niveles formación y modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u desarrollos que 
combinen e integren las anteriores modalidades. La institución deberá contar, por lo menos con: 

Infraestructura física y tecnológica que prevea la proyección crecimiento institucional, los cambios en 
labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión y las condiciones de 
bienestar. 

Políticas de renovación y actualización de infraestructura física y tecnológica que atiendan el desarrollo de 
las labores formativa, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión y que permitan 
avanzar gradualmente en condiciones de accesibilidad de la comunidad académica en marco de las 
políticas de inclusión. 

En virtud de lo anterior y de los objetivos establecidos en la mencionada política de Infraestructura es necesario 
generar espacios físicos para la prestación de servicios óptimos, adecuados, seguros y oportunos que atiendan 
de manera eficiente las necesidades de la comunidad universitaria, 

Cabe señalar que la institución cuenta con diversas sedes que permiten desarrollar actividades académicas, 
administrativas, culturales, deportivas e influencia regional y en ellas encontramos actualmente en el Campus 
Universitario - Sede Sabanas que cuenta con un área aproximada de 67.000M2 de infraestructura física y en ella 
actualmente funciona diversos Bloques de aulas para clases magistrales, especializadas y laboratorios de 
diversos programas, también funciona algunas oficinas administrativas, cafetería, parqueadero, La IPS, el 
auditorio Julio Villazón Saquero, La Biblioteca, El Bloque Especializado de Idiomas e informática. 

En la Sede Administrativa en cercanías del Balneario Hurtado, la Universidad cuenta con un área de 12.218M2 
de infraestructura física, donde integra los salones de perfeccionamiento educativo, Postgrados, Auditorio, La 
Cafetería, Parqueadero, La Oficina de Correspondencia con el Bloque Administrativo que en su interior se 
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desempeñan las oficinas de Rectoría, Vicerrectorías, Secretaria General, Sistemas, Jurídica, y demás espacios 
institucionales. 

En marco de las necesidades que a nivel de infraestructura física y tecnológica presentan algunas áreas de la 
Institución para lo cual, se requiere realizar una Inversión que conlleve a proyectar espacios innovadores, 
adecuados y propicios para el desarrollo de las actividades académicos — administrativas 	se incorporó 
mediante resolución No. 2009 del 20 de Octubre de 2021, al POAI de Vicerrectoría Administrativa los recursos 
destinados a la ejecución de los siguientes proyectos: "Adecuación, meioramiento y dotación de algunas  
Oficinas administrativas y académicas, áreas de circulación y pasillos y baños del bloque administrativo  
de la UPC - Sede Hurtado y Sede Sabanas" cuya meta es "Adecuar, meiorar y dotar los salones, oficinas, 
áreas de circulación, pasillos y baterías sanitarias del bloque H de la Universidad Popular del Cesar 
Sedes Hurtado y Sabanas y el proyecto "Adecuación y Meioramiento del área de circulación interna de la  
Universidad Popular del Cesar Sede Sabanas"  cuya meta es 'Adecuar y melorar las áreas circundantes a  
la plazoleta de las palmas y cafetería de la Universidad Popular del Cesar Sede Sabanas.  

Con la ejecución de dichos proyectos, se pretende mejorar la infraestructura física y tecnológica, con el objetivo 
de; 

ADECUAR, MEJORAR Y DOTAR LOS SALONES, OFICINAS, ÁREAS DE CIRCULACIÓN, PASILLOS Y 
BATERÍAS SANITARIAS DEL BLOQUE H DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, SEDES 
HURTADO Y SABANAS. 

Que la universidad Popular del Cesar, ha venido realizando inversiones en la mejora física de la Institución 
intervenido espacios físicos como: Planeación, Sistemas, Jurídica — Contratación, Contabilidad y Oficina de 
Relaciones Publicas e Internacionales en la Sede Administrativa; así mismo, en el Campus Universitario se 
realizaron acciones que permitió la renovaron físicamente del Laboratorio del CIDI, Laboratorio de La Cámara de 
Gesell, Laboratorio de Instrumentación Quirúrgica e Ingeniería Ambiental, Sala de Profesores, Bloque de Idiomas 
y las Salas de Oralidad del Programa de Derecho; también se realizaron mejoras físicas en los Salones de 
Clases, Laboratorio de Danza, Laboratorio de Teatro, Artes Plásticas, Salón de Dibujo y Música de la Sede 
Bellas Artes. 

No obstante, es necesario seguir realizando inversiones en la mejora de la infraestructura física en todas sus 
Sedes; pues, con el paso del tiempo y la falta de recursos económicos, limitan en el mejoramiento preventivo y 
correctivo de todos los espacios con los que cuenta la Institución, dichos espacios a intervenir con este proceso 
se detallan a continuación: 

1. SEDE ADMINISTRATIVA HURTADO 
Vicerrectoría Investigación. 
Secretaria General 
Oficina de Inventados 
Sala de Profesores para Docentes de Postgrados y Coordinadores de Programas. 
Baños del área de Circulación de los Pisos 1 al 3. 

2. SEDE CAMPUS UNIVERSITARIO SEDE SÁBANAS 
Placa de Cubierta del Acceso Principal al Campus 
Cubierta en Lamina Termo acústica del Bloque H  
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Placa de entrepiso, Muros de los Pisos del 1 al 4 (Bloques B y H) 
Baños del área de Circulación de los Pisos 1 al 4 (Bloques H y B) 
Baños Públicos Auditorio Julio Villazón Baquero 

En estos espacios hasta la fecha se evidencia problemas de humedad en las cubiertas metálicas y asbesto 
cemento por envejecimiento, oxidación; deterioro en los muros, estuco, pintura y pasamanos de las escaleras; 
envejecimiento de la madera, • cubículos y puestos de trabajo, ventanería de las oficinas en mal estado, 
problemas de las canaletas bajas de telemática de muros en interiores de oficinas y pasillos (redes eléctricas, 
cableado de voz y datos), climatización incorrecta (aires acondicionados en mal estado), deterioro crítico del 
cielo raso en madera, polietileno y drywall, dificultades de iluminación (luminarias en mal estado), cerámicas, 
pisos, divisiones en acero inoxidable, lavamanos sanitarios y demás elementos de baños en pésimo estado físico 
y de salubridad e incorrecta distribución de los puestos de trabajo en diferentes oficinas. 

Es evidente que lo anteriormente citado afecta el desarrollo misional de la universidad de prestar una asistencia 
óptima a la comunidad estudiantil y administrativa, además de que los docentes y coordinadores de postgrado no 
cuentan con un espacio adecuado para llevar acabo sus actividades de asesorías académicas. En general, 
interviniendo dichos espacios, se promueve en los empleados, visitantes y estudiantes espacios adecuados 
sanos e higiénicos, así mismo, se pretende coadyuvar a disminuir el estrés laboral facilitando el desarrollo en 
espacios óptimos de las actividades académica y administrativas, así mismo se pretende mitigar la fatiga visual, 
lumbalgia, síndrome del túnel carpiano, enfermedades respiratorias como sinusitis, asma y demás derivadas por 
la deficiente infraestructura en las diferentes sedes: 

Es importante la Intervención de los espacios físicos mencionados para el funcionamiento académico - 
administrativo de la universidad, para lo cual se requiere: 

PUESTOS DE TRABAJOS INDIVIDUALES: Cada día es más evidente el deterioro del mobiliario para los 
docentes y personal administrativo, los cuales deben atender a estudiantes de pregrado y postgrado 
además de compañeros para el ejercicio de sus obligaciones académicas y pedagógicas. 

CIELO RASO: Muchas láminas de asbesto cemento, drywall y polietileno se encuentra en mal estado por 
el paso del tiempo, algunas rotas, inexistentes o manchadas con moho producto de la humedad por 
condiciones climáticas, algunas desempeñaron su vida útil permitiendo el paso constante de agua hacia 
las oficinas y dañando por humedad documentos que hacen parte de los procesos de la institución. 

AIRES ACONDICIONADOS: Estos ya cumplieron su vida útil, lo cual hace más costoso su uso 
mantenimiento preventivo y correctivo del mismo, no opera de manera eficiente, teniendo tiempos 
prolongados de poco uso, haciendo del espacio húmedo y con altas temperatura para las actividades de 
los docentes. 

PINTURA: Los muros de que hace parte fundamental del espacio, presentan deterioro en el estuco y 
pintura del mismo, esto obedece a la falta de mantenimiento preventivo, humedad en los cimientos o 
descenso de las láminas en mal estado o placas de cubierta con grietas y daños en la 
impermeabilización o la poca inversión en las vigencias anteriores. 

BAÑOS: A raíz de la pandemia del COVID-19, se hace necesario conservar una actitud de autocuidado 
ante la emergencia sanitaria, no obstante, la mayoría de los baños destinados para el uso de estudiantes,  
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docentes, administrativos y visitantes de la institución, presentan un alto grado de daño y ausencia de 
algunas piedras en la cerámica de pisos y muros, a esto se suma la presencia de hongos, oxidación de 
las puertas de acceso y elementos metálicos, grafitis; acoples sanitarios, espejos y elementos sanitarios 
en mal estado. 

CUBIERTAS DE LA PLAZOLETA: Durante muchos años es evidente que las estructuras en concreto de 
la plazoleta y senderos que conducen hasta la cafetería que integran los jardines del urbanismo del 
Campus — Sabanas, se encuentran expuestos a cambios climáticos que acelera el deterioro de los 
elementos mencionados, actualmente presentan exposición de hierro y elementos eléctricos en deterioro 
y presencia de oxidación, pintura y estuco en mal estado. 

IMPERMEABILIZACION: Presentemente las oficinas de Correspondencia de la Sede Hurtado y Oficina 
Financiera de Vicerrectoría Administrativa del Campus Universitario sufren del deterioro prematuro de 
estuco y pintura en muros, cielo raso y cubiertas; documentos físicos almacenados en los estantes y 
puestos de trabajo. 

En virtud de lo anterior es importante la ejecución de los proyectos mencionados, para el mejoramiento y 
adecuación de la Infraestructura física y tecnológica de los espacios intervenir en la Sede Administrativa y el 
Campus Universitario ,favoreciendo las condiciones Institucionales, en marco de garantizar el bienestar de la 
comunidad universitaria. 

La universidad optimizará la infraestructura física en sus instalaciones con el propósito de mejorar las 
condiciones de atención, higiene y confort de la comunidad estudiantil, administrativa y docente y para ello 
realizará actividades de obras civiles y dotación de mobiliario con base a la normativa vigente como lo es la NSR 
— 10, NTC 4595 — 4596 (Norma Técnica Colombiana de Ingeniería Civil y Arquitectura para Planeamiento y 
Diseño — Señalización para ambientes Escolares), NTC 4353 (Telecomunicaciones. Cableado Estructurado. 
Cableado para Telecomunicaciones en Edificios Comerciales), además se debe contar con una buena seguridad 
y Salud en el trabajo, acordes con la Ley 1562 del 2012, donde expresa que se debe garantizar y proteger al 
trabajador de las enfermedades y accidentes que puedan tener a causa del trabajo que desarrollan; por este 
motivo se hace necesario, dotar de un mobiliario las oficinas a intervenir. 

El mejoramiento de la Infraestructura física consta de las siguientes actividades: 

Desmonte y Demolición de Elementos Varios (Muros, Vidrios, AA, Puestos de Trabajo, Laminas de Cielo 
Raso, Laminas de Cubierta, Elementos Eléctricos, Elementos Sanitarios, etc.; todos ellos en mal estado) 
Mampostería (Levante, Resane, Pintura e Impermeabilización de Muros) 
Impermeabilización de Cubierta (Asbesto y Metálica) 
Instalaciones Eléctricas (Mantenimiento de redes existentes e Instalación de elementos nuevos, incluido 
AA si se requiere) 
Instalaciones Sanitarias (Mantenimiento de elementos existentes e Instalación de elementos nuevos) 
Cubierta (Instalación de nuevos elementos según su necesidad) 
Carpintería Metálica (Mantenimiento e Instalación nueva de puertas y ventanería, según su necesidad) 
Suministro e Instalación y mantenimiento de estaciones de trabajo. 
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En virtud de lo anterior, la ejecución de los mencionados proyectos se fundamenta en garantizar el correcto 
ejercicio de la gestión administrativa y la prestación de un servicio óptimo a la comunidad Universitaria.  
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Por lo anterior se requiere realizar el proceso de contratación que conlleve a la selección objetiva de un oferente 
idóneo para "ADECUAR MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA FISICA EN AREAS ESPECIFICAS EN LA SEDE 
HURTADO Y EL CAMPUS UNIVERSITARIO Y DOTACIÓN DE INMOBILIARIOS.'. 

, para mejorar los espacios identificados en el bloque administrativo de la sede en Campus Universitario. 

JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 

La Universidad Popular del Cesar ha identificado espacios físicos que requieren remodelar, adecuar y mejorar, 
así como que se dotadas de Inmobiliarios con la finalidad mejorar las condiciones Institucionales y de proveer 
bienestar a los estamentos Universitarios., 

Que es necesario garantizar a través de un proceso de contracción el mejoramiento de la infraestructura física 
detallada con anterioridad, así como la dotación de inmobiliario, que garanticen espacios adecuados, favorables y 
seguros para el desarrollo de las diferentes actividades académicos — administrativas e investigativas, en 
cumplimiento de sus objetivos estratégicos y misionales. 

III. RAZONES DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
La Universidad Popular del Cesar, considera oportuna y conveniente la realización de esta inversión, lo cual se 
reflejará en el mejoramiento de la infraestructuras físicas, baños, pasillos y zonas circundantes, asi como el 
contar con la dotación del Inmobiliario necesario tanto en la sede hurtado como en la sede sabana, permitiendo 
condiciones favorables para los diferentes estamentos Universitarios. 

Las razones de conveniencia y oportunidad para adelantar el presente proceso de contratación pública, 
encuentran su justificación, habida cuenta que se puede satisfacer la necesidad planteada, mediante la 
adjudicación de un contrato para meioramiento de la Infraestructura Físicay Dotación de inmobiliario, de 
las oficinas administrativas a intervenir así como las Zonas de Circulación, pasillos, baños en la sede 
Hurtado v Campus Universitario de la Universidad Popular del Cesar, 

Los beneficios que se obtienen, al implementar la contratación, se describen a continuación: 

A través de la adecuación física, modernización de redes y dotación de mobiliario, se ofrece espacios 
laborales adecuados y mejora las condiciones de bienestar, lo cual indudablemente se reflejará en la 
atención a la comunidad universitaria. 

La Entidad contaría con espacios físicos idóneos, adecuados y dotados para el ejercicio de las 
actividades académico - administrativas. 	. 

• 
La solución de la necesidad planteada, ocuparla una tarea importante en el proceso de modernización de 
la infraestructura física de la Universidad Popular del Cesar. 

Por otro lado, es conveniente y oportuno realizar el proceso de contratación pública, para el mejoramiento de la 
Infraestructura Física y Dotación de inmobiliario, de las oficinas administrativas a intervenir, así como las  
Zonas de Circulación, pasillos, áreas circundantes, baños en la sede Hurtado y Campus Universitario de 
la Universidad Popular del Cesart, de esta manera se estará 	las 	 la garantizando 	condiciones adecuadas para 
realización de las actividades académicos, administrativas y de investigación en marco del logro de las 
Condiciones Institucionales y el alcance de los objetivos estratégicos y misionales. 
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Por lo anterior es necesario proceder con el proceso de contratación pública que permita la escogencia objetiva 
de unos oferentes idóneos y con la experiencia que permita mejorar las condiciones actuales de las áreas físicas 
a intervenir. 

IV. CONDICIONES DEL CONTRATO 

OBJETO DEL PROCESO: El contrato que se celebre producto del proceso contractual, tendrá como objeto: 
"CONTRATAR EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA Y DOTACIÓN DE INMOBILIARIO 
DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS A INTERVENIR, ASI COMO LA DE LAS ZONAS DE CIRCULACIÓN, 
PASILLOS, AREAS CIRCUNDANTES, BAÑOS EN LA SEDE HURTADO Y CAMPUS UNIVERSITARIO" 

ALCANCE DEL OBJETO: Para alcanzar el objeto contractual éste se desarrollará en dos componentes: 

ADECUACIONES DE OBRA CIVIL: Se realizará a través de la mejora arquitectónica de los espacios a 
intervenir cumpliendo con la NSR 10 "Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente" y lo 
establecido en las NTC (Norma técnica colombiana, para el planeamiento y diseños de instalaciones 
escolares) 4595 y 4596, Modernización de las Redes de Telecomunicaciones en las oficinas del Bloque 
Administrativo 	NTC 	4353 	(Telecomunicaciones. 	Cableado 	Estructurado. 	Cableado 	para 
Telecomunicaciones en Edificios Comerciales). 

DOTACIÓN NUEVA DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS: Teniendo en cuenta la Ley 1562 de 2012, que 
garantiza las disposiciones vigentes de salud ocupacional relacionadas con la prevención de los 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales y el mejoramiento de las condiciones de trabajo, hacen 
parte integrante del Sistema General de Riesgos Laborales. 

CONDICIONES TECNICAS DEL OBJETO: Las condiciones técnicas del objeto del contrato que llegare a 
celebrarse, se encuentran ampliamente descritas en el siguiente cuadro: 

CANTIDADES DE OBRA Y SUMINISTRO 

SEDE ADMINISTRATIVA HURTADO 

'''. 	Ej 	ylpTspIctio.D -m9BiliA- e,: istmogNiElor T 	- : ' WO,,MRDUL:0191,1- Dir1-1 
1 a41 	'Iditilif itnsisurata ritMultr911) bluf» iit,11-  teiniiÁ rlitIztÉse-t4ezt 

..r.ITNIEL cata...-.4  , 'WrickIP c 	-a 	-aT-:»1."trls4 	clizliAtTIVID .5 	 e 	'  4,.,. 	
0W ' 11101 Y MÍ.- 

PISO 1 BAÑOS Y PASILLOS SEDE HURTADO 
A. PRESUPUESTOBEIDBRA CIVIL' k ..1.: 

1 PRELIMINARES: 
1,1 1,1 DESMONTE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE PUERTAS DE BAÑO EN MAL ESTADO UN 4,00 
1,2 DESMONTE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE PUERTA DE CUARTO ELECTRICO EN MAL 

ESTADO GL 1,00 
1,3 DEMOLICION DE ENCHAPE EN BAÑOS DE PISO Y MUROS M2 38,52 

1,40 DESMONTE DE APARATOS SANITARIOS Y LAVAMANOS UN 8,00 
1,50 REVISION Y REPARACION DE BATERIA DE BAÑOS (ACCESORIOS, TAPAS, ETC) GL 1,00 

2 PISOS Y MESONES 
2,1 ADECUACION DE PISO EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, 

BRILLADA Y DESMANCHADA. v  I12 107,79 
2,2 MEDIA CAÑA ML 96,32 
2,3 LAVAMANOS Y SANITARIOS BAÑOS ( COMBOS ) UNO 4,00 
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3 CUBIERTA 
3,1 RESANE DE HUMEDAD PARED DE PASILLO-BAÑO M2 5,87 
4 ESTUCO Y PINTURA 

4,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO M2 7,24 
4,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 5,40 
4,3 PLANTILLA EN CONCRETO 3.000 PSI-EXP. 0.07 MT, M2 5,40 
4,4 ENCHAPE DE PISO Y PARED EN CERAMICA 25X35 DE PRIMERA CALIDAD, TIPO CORONA O 

SIMILAR. M2 38,52 
4,5 ESTUCO M2 8,00 
5 SUMINISTROS 

5,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA METALICA UND 1,00 
,2 5E SUMINISTRO 	E 	INSTALACION 	D 	PUERTAS 	TERMINADAS 	ENTAMBORADAS 	(INCLUYE 

CERRADURASY BISAGRAS) UN 4,00 
5,3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PERSIANAS PARA VENTANA CAMARA DE AIRE UN 1,00 
5,5 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO Y JABON UND 4,00 
5,6 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL PARA MANOS UND 4,00 
6 ASEO FINAL DE OBRAS 

8,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO ESCOMBROS GL 1,00 
PISO 2 OFICINA INVENTARIO 

. 	13.:PRES.I.JPUESTOLOSOBRA CIVIL 
1 PRELIMINARES 

1,1 DESMONTE DE DIVISIONES MODULARES OFICINAS M2 33,12 
1,2 DESMONTE DE PUERTAS UNO 4,00 
1,3 DEMOLICION DE MURO CENTRAL M2 14,00 
2 ESTUCO Y PINTURA 

2,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO M2 68,77 
2,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 52,33 
2,3 RESANE PUERTA PRINCIPAL GL 1,00 
2,4 ESTUCO M2 68,77 
3 PISOS 

3,1 ADECUACION DE PISO E N GRANO DE MÁRMOL, INCLUYE EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, 
BRILLADA Y DESMANCHADA. M2 5233 

3,2 MEDIA CAÑA ML 30,00 
4 INSTALACIONES ELECTRICAS 

4,1 DESMONTE Y COLOCACION DE INTERRUPTOR DOBLE GLB 1,00 
4,2 DESMONTE Y COLOCACION DE TOMAS DE 110V UND 27,00 
4,3 DESMONTE Y COLOCACION DE AIRE ACONDICIONADO UND 2,00 
5 CARPINTERIA METÁLICA 

5 ,1 AJUSTE DE VENTANERI A EN ALUMINIO, ENGRASADA DE RIELES, CAMBIO DE ELEMENTOS 
DEFECTUOSOS,TORNILLERIA APLICACIÓN DE SELLANTES UND 1,00 

5,2 POLARIZ/kCION DE VIDRIOS EN VENTANAS M2 7,38 
5,3 REPOSICION DE VIDRIOS DE VENTANAS ' M2 1,04 
5,4 DIVISIONES EN DRYWALL M2 25,58 
6 SUMINISTRQE INSTALACION DE MOBILIARIO Y ESTACIONES DE TRABAJO . 

6,1 
SILLA INTERLOCUTORA ESPALDAR EN POLIPROPILENO Y ASIENTO TAPIZADO CON ESPUMA EN 
POLIURETANO DE ALTA DENSIDAD 28. MATERIAL: POLIPROPILENO CON CARCAZA PLASTICO, LA 
ESTRUCTURA DE LA TUBERÍA REDONDA COLL ROLL DE 1' CALIBRE 18. PINTADO EN PINTURA 
ELECTROSTÁTICA. 

UND 4 

6,2 SILLA EJECUTIVA: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA / ASIENTO TAPIZADO FÁBRICA TEXTIL NEGRO 
/ BRAZOS GRADUABLES 2D POLIPROPILENO / BASE NYLON / RUEDAS NYLON UND 4 

6 ,3 

SILLA PRESIDENTE: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA 	/ APOYO LUMBAR GRADUABLE EN 
POLIPROPILENO / ASIENTO TAPIZADO FÁBRICA TEXTIL NEGRO 1 MECANISMO SINCRON 
ANTISHOCK CON SLIDER / BRAZOS GRADUABLES 20 POLIPROPILENO / BASE Y RUEDAS 
CROMADAS 

UND 2 

6,4 
PUESTO DE TRABAJO DE 150 X 150 CMS CON ARCHIVADOR 2*1: SUPERFICIE EN RH DE 15 MM 
ENTAMBORADA, ENCHAPADO EN LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN, CON CANTO 
RÍGIDO TERMO FUNDIDO DE 2MM CON BALANCE. BASES METÁLICAS EN V2 TUBO RECTANGULAR 
COLD ROLLED CALIBRE 18, PLATINA DE 2 X 1 1/2' X 3/16 CON 4 PERFORACIONES TAPÓN EN 

UND 7 
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ACRÍLICO DE 3X1 /2 CON NIVELADOR DE 5/16 CON ACABADOS EN PINTURA ELECTROSTÁTICA. 
FALDÓN EN RH DE 15MM ENCHAPADO EN LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN CON 
CANTO RÍGIDO, CON ARCHIVADOR CON FRENTE ESTAMPADO EN FORMICA, ELABORADO EN 
LAMINA COLD ROLLED CAL 22, SEPARADORES SUPERIORES CIRCULARES DE 38MM DE 
DIÁMETRO, 	NIVELADORES DE ALTURA DE ESPIGO DE 3/8 , CAJONERAS DE EMPLASTO CON 
CORREDERAS DE EXTENSIÓN TOTAL Y CERRADURA DE AJUSTE MÚLTIPLE, UNIONES METÁLICAS 
EN SOLDADURA TIPO MIG Y ACABADOS METÁLICOS EN PINTURA EN POLVO ELECTROSTÁTICA 
EPDXI POLIÉSTER 

6,5 PUERTAS DE ALUMINIO Y VIDRIO UND 5 
6,6 DIVISIONES EN VIDRIO 6MM CON MARCO EN ALUMINIO 3X1 1/2 M2 38,37 
7 ASEO FINAL DE OBRAS 	 _ 

7,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO GL 1,00 
PISO 2 OFICINA INVESTIGACION 
C.. PRESUPUESTO CSEDBRAciyil*, 

1 PRELIMINARES 
1,1 DESMONTE DE DIVISIONES MODULARES OFICINAS M2 25,28 
1,2 DESMONTE DE PUERTAS UND 2,00 
2 ESTUCO Y PINTURA 

2,1 VINILOS MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO M2 82,15 
2,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 51,94 
2,4 PAÑETE EN MURO M2 2,50 
2,5 ESTUCO M2 80,00 
3 . MAMPOSTERIA 

3,1 MURO SENCILLO 0.15, LADRILLO COMUN .07X.11X.22 INCLUYE MORTERO 1:4 M2 2,50 
4 PISOS 

4,1 ADECUACION DE PISO EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, 
BRILLADA Y DESMANCHADA, M2 51$4 

4,2 MEDIA CAÑA ML 29,34 
5 INSTALACIONES ELECTRICAS 

5,1 DESMONTE Y COLOCACION DE INTERRUPTOR DOBLE GLB 1100 
5,2 DESMONTE Y COLOCACION DE TOMAS DE 110V UND 11,00 
5,3 DESMONTE Y COLOCACION DE AIRE ACONDICIONADO UND 1,00 
6 CARPINTERIA METALICA .- 

6,1 AJUSTE DE VENTANERIA EN ALUMINIO, ENGRASADA DE RIELES, CAMBIO DE ELEMENTOS 
DEFECTUOSOS,TORNILLERIA APLICACIÓN DE SELLANTES UND 1,00 

6,2 POLARIZACION DE VIDRIOS EN VENTANAS M2 7,38 
6,3 REPOS1CION DE VIDRIOS DE VENTANAS M2 1,04 
7 ASEO FINAL DE OBRAS . 

7,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO GL 1,00 
PISO 2 OFICINA SECRETARIA GENERAL 
.:1 /.PRESUPUESTO DE OBRA-COAL: 

MAMPOSTERIA 
1,1 CONSTRUCCION DE ENTREPAÑOS CON PLACA MACIZA EN MESONES H/.05 X .60 DE ANCHO ML 12,00 
1,2 PANTILLA PAÑETADA EN ENTREPAÑO PARA NIVELACIÓN Y ACABADO FINAL ML 12,00 
2 PINTURAS Y ESTUCOS 

2,1 ESTUCO TIPO PULIPLAS M2 19,00 
2,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 M2 7,00 
3 INSTALACIONES VARIAS 

3,1 DIVISIONES EN DRYWALL M2 9,00 
4 SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO Y ESTACIONES DETRABAJO :I  

4,1 

SILLA INTERLOCUTORA: ESPALDAR EN POLIPROPILENO Y ASIENTO TAPIZADO CON ESPUMA EN 
POLIURETANO DE ALTA DENSIDAD 28. MATERIAL: POLIPROPILENO CON CARCAZA PLASTICO, LA 
ESTRUCTURA DE LA TUBERÍA REDONDA COLL ROLL DE 1' CALIBRE 18. PINTADO EN PINTURA 
ELECTROSTÁTICA. 

UND 4 

4,2 SILLA EJECUTIVA: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA 	l ASIENTO TAPIZADO FÁBRICA TEXTIL 
NEGRO / BRAZOS GRADUABLES 2D POLIPROPILENO / BASE NYLON / RUEDAS NYLON UNO 5 

4 3 ' 
SILLA PRESIDENTE: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA 	/ APOYO LUMBAR GRADUABLE EN 
POLIPROPILENO / ASIENTO TAPIZADO FÁBRICA TEXTIL NEGRO 7 MECANISMO SINCRON UNIÓ 1 
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ANTISHOCK CON SLIDER 1 BRAZOS GRADUABLES 20 POLIPROPILENO 1 BASE Y RUEDAS 
CROMADAS 
PUESTO DE TRABAJO DE 150 X 150 CMS CON ARCHIVADOR 29: SUPERFICIE EN RH DE 15 MM 
ENTAMBORADA, ENCHAPADO EN LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN, CON CANTO 
RÍGIDO TERMO FUNDIDO DE 2MM CON BALANCE. BASES METÁLICAS EN V2 TUBO RECTANGULAR 
COLD ROLLED CALIBRE 18, PLATINA DE 2 X 11/2' X 3/16 CON 4 PERFORACIONES, TAPÓN EN 
ACRÍLICO DE 3X1 112 CON NIVELADOR DE 5/16 CON ACABADOS EN PINTURA ELECTROSTÁTICA. 
FALDÓN EN RH DE 15MM ENCHAPADO EN LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN CON 
CANTO RÍGIDO, CON ARCHIVADOR CON FRENTE ESTAMPADO EN FORMICA, ELABORADO EN 
LAMINA COLD ROLLED CAL 22, SEPARADORES SUPERIORES CIRCULARES DE 38MM DE 
DIÁMETRO, NIVELADORES DE ALTURA DE ESPIGO DE 3/8, CAJONERAS DE EMPLASTO CON 
CORREDERAS DE EXTENSIÓN TOTAL Y CERRADURA DE AJUSTE MÚLTIPLE, UNIONES METÁLICAS 
EN SOLDADURA TIPO MIG Y ACABADOS METÁLICOS EN PINTURA EN POLVO ELECTROSTÁTICA 
EPDXI POLIÉSTER. 	 . 

UND 6 

4,5 PUERTAS DE ALUMINIO Y VIDRIO UND 1 
4,6 DIVISIONES EN VIDRIO 6MM CON MARCO EN ALUMINIO 3X1 1/2 M2 13,50 
5 PISOS 

5,1 ADECUACION DE PISO EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, 
BRILLADA Y DESMANCHADA. M2 4234 

5,2 MEDIA CAÑA ML 26,20 
6 ASEO FINAL DE OBRAS 

6,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO GL 1,00 
PISO 2 Y 3 BAÑOS 

E.?2RESUPUESTÓDIOBRkCIVILL::  
1 PRELIMINARES 

1,1 DESMONTE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE PUERTAS DE BAÑO EN MAL ESTADO UN 4,00 
1,2 DEMOLICION DE ENCHAPE EN BAÑOS DE PISO Y MUROS M2 97,45 
1,3 DESMONTE DE APARATOS SANITARIOS Y LAVAMANOS UN 8,00 
2 ESTUCO Y PINTURA 

2,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 15,01 
2,2 PLANTILLA EN CONCRETO 3.000 PSI-EXP. 0.07 MT. M2 15,01 

2, 3 ENCHAPE DE PISO Y PARED EN CERÁMICA 25X35 DE PRIMERA CALIDAD, TIPO CORONA O 
SIMILAR. M2 97,45 

3 INSTALACIONES VARIAS 

3 1 , SUMINISTRO 	E 	INSTALACION 	DE 	PUERTAS 	TERMINADAS 	ENTAMBORADAS 	(INCLUYE 
CERRADURASY BISAGRAS) UN 41,00 

3,2 	' REVISION Y REPARACION DE BATERIA DE BKÑOS (ACCESORIOS, TAPAS, ETC) GL 1,00 
3,3 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO Y JABON UND 4,00 
3,4 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL PARA MANOS UND 4,00 
3,5 SUMINISTROS DE SANITARIOS UND 4,00 
4 MESONES 

4,1 ADECUACION DE MESONES EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE EMBOQUILLADO DONDE LO 
REQUIERA, BRILLADA Y DESMANCHADA. M2 3,84 

5 ASEO FINAL DE OBRAS 	' 
5,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO GL 1,00 

OFICINA SALA DE PROFESORES DE POSTGRADO SEDE HURTADO 
fr,"•••.:...F.PRESUPUESTO DE OBRA CIVIL: R: 

1 PRELIMINARES 
1,1 DESMONTE DE PUERTA UND 1,00 
2 PISOS 

2,1 ADECUACION DE PISO EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, 
BRILLADA Y DESMANCHADA. M2 81,00 

2,2 MEDIA CAÑA ML 37,50 
3 ESTUCO Y PINTURA 

3,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO M2 80,63 
3,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 81,00 
3,3 INSTALACION DE MURO EN DRYWALL M2 14,51 

. 3,4 ESTUCO M2 80,00 
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4 INSTALACIONES ELECTRICAS 
4,1 DESMONTE DE LAMPARAS EN MAL ESTADO GL 1,00 
4,2 LAMPARAS LED DE 60X60 UND 600 
4,3 DESMONTE Y REUBICACION DE AIRE ACONDICIONADO UND 1,00 
4,4 SALIDA PARA LAMPARA UND 4,00 
5 CARPINTERIA METALICA 

5,1 AJUSTE DE VENTANERIA EN ALUMINIO, ENGRASADA DE RIELES, CAMBIO DE ELEMENTOS 
DEFECTUOSOS,TORNILLERIA APUCACIÓN DE SELLANTES UND 400 

5,2 POLARIZACION DE VIDRIOS EN VENTANAS M2 14,87 
6 SUMINISTROS INSTALACION DE MOBILIARIO Y ESTACIONES DE TRABAJO 

6,1 PUERTA PRINCIPAL DE 1,072,15 UND 1 
6,2 JUEGO DE MUEBLE UND 1 
6,3 MESA DE JUNTAS DE 6 PUESTOS: MEDIDAS DE 1,801,20 MTS UND 1 

6,4 
SILLA EJECUTIVA PARA MESA DE JUNTA: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA /ASIENTO TAPIZADO 
FÁBRICA TEXTIL NEGRO / BRAZOS GRADUABLES 2D POLIPROPILENO / BASE NYLON / RUEDAS 
NYLON 

UND 6 

6,5 SILLA EJECUTIVA: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA 	/ ASIENTO TAPIZADO FÁBRICA TEXTIL 
NEGRO / BRAZOS GRADUABLES 2D POLIPROPILENO ¡BASE NYLON / RUEDAS NYLON 

UND 6 

6,6 

PUESTO DE TRABAJO DE 150 X 150 CMS CON ARCHIVADOR 29: SUPERFICIE EN RH DE 15 MM 
ENTAMBORADA, ENCHAPADO EN LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN, CON CANTO 
RÍGIDO TERMO FUNDIDO DE 2MM CON BALANCE. BASES METÁLICAS EN V2 TUBO RECTANGULAR 
COLD ROLLED CALIBRE 18, PLATINA DE 2 X 1 1/2' X 3/16 CON 4 PERFORACIONES, TAPÓN EN 
ACRÍLICO DE 3X1 1/2 CON NIVELADOR DE 5/16 CON ACABADOS EN PINTURA ELECTROSTÁTICA. 
FALDÓN EN RH DE 15MM ENCHAPADO EN LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN CON 
CANTO RÍGIDO, CON ARCHIVADOR CON FRENTE ESTAMPADO EN FORMICA, ELABORADO EN 
LAMINA COLD ROLLED CAL 22, SEPARADORES SUPERIORES CIRCULARES DE 38MM DE 
DIÁMETRO, NIVELADORES DE ALTURA DE ESPIGO DE 3/8 , CAJONERAS DE EMPLASTO CON 
CORREDERAS DE EXTENSIÓN TOTAL Y CERRADURA DE AJUSTE MÚLTIPLE, UNIONES METÁLICAS 
EN SOLDADURA TIPO MIG Y ACABADOS METÁLICOS EN PINTURA EN POLVO ELECTROSTÁTICA 
EPDXI POLIÉSTER 

UND 6 

6, 7 MURO DIVISORIO EN DRYWALL BASE 9CM PARA SALA DE JUNTAS CON PARALES REFORZA Y 
TABIQUE (DOBLE CARA) M2 7,  90 

6,8 PUERTA DE 0,8 UND 1 

SEDE CAMPUS UNIVERSITARIO-SABANAS 

- 	: o -i , 	letcipippinatiOu5sW31Emitm011i .111StattáM1910-19W, .-Z-1 P. r tAtiffilláliti llEilitát IaiEnti litIRTAXIDEWÜNIIEWSIDASOPLilablrid 
: .0.° 	e_, 	> 

,, 
Til-E,Atrar-::::1:37artr ' 	"'""t lairatifflagarrwax,s1 -1-Ar-Tsi . 

BLOQUE S, C Y D P180 1, 2,3 Y 4 SEDE SABANAS 
, 	 A PRESUPUESTO DE OBRA CIVIL 

1 PRELIMINARES 	. 	 .., 
1,2 DESMONTE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE LUMINARIAS HALOGENAS Y LED EXISTENTES 

(CIASIFICACION PARA INVENTARIO O BOTAR) (DOBLE ALTURA) UN 16,00 
1,3 DESMONTE DE LAVAMANOS UN 48,00 
1,5 DEMOLICION DE ENCHAPE EN BAÑO BLOQUEO Y BLOQUEO M2 1195,00 
2 OBRAS EN DRYWALL 

2,1 INSTALACION DE CIELO RASO LAMINA DE 1/2 DRYVVALL EN BAÑO BLOQUEO M2 1,47 3 ESTUCOXPINTURA 
3,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 187,28 
3,2 ENCHAPE EN CERAMICA M2 1195,00 4 INSTALACIONESZLECTRICAS -  
4,1 SUMINISTRO DE LAMPARAS LED 60X60 UN 2,00 
4,2 SUMINISTRO DE LAMPARAS LED REDONDA UN 4,00 
4,3 SUMINISTRO DE LAMPARAS HERMETICAS LED UN 10,00 
5,  SUMINISTROS.. ' 	4-  

5,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE ESPEJOS FLOTADOS M2 34,80 
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5,2 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO UND 40,00 
5,3 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE JABON UND 18,00 
5,4 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL PARA MANOS UND 16,00 
5,5 SUMINISTRO DE LAVAMANOS MARSELLA (INCLUYE GRIFERIA Y ACCESORIOS) UND 48,60 
6 	, . PISOS Y MESONES 	• 

6,1 ADECUACION DE PISO Y MESONES EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE EMBOQUILLADO DONDE 
LO REQUIERA, BRILLADA Y DESMANCHADA. 

M2 24Z38 

, 	:• CARPINTERIA METALICA • 

7,1 AJUSTE DE VENTANERIA EN ALUMINIO, ENGRASADA DE RIELES, CAMBIO DE ELEMENTOS 
DEFECTUOSOS,TORNILLERIA APLICACIÓN DE SELLANTES 

UND 1100 

7,2 POIARIZACION DE VIDRIOS EN VENTANAS M2 56,32 
7,3 MANTENIMIENTO DE PASAMANOS ML 175,60 
7,4 MANTENIMIENTO DE PUERTAS ACCESO A BAÑOS UND 8,00 
1 , ;INSTALACIOSEIVARIAZ: 	?.; i, 

11 REVISON Y REPARACION DE BATERIA DE BAÑO (ACCESORIOS, TAPAS, LLAVE DE CONTROL, 
TUBERIA DE PVC, ETC.) GL 1,00 

8,2 REVISION DE TUBERIAS AVERIADAS EN CIELO RASO GL 1,00 

8,3 REPARACION Y MANTENIMIENTO DE PUERTAS EN ACERO INOXIDABLE PARA BAÑOS (INCLUYE 
SOLDADURA, MANIJA, CERRADURAS Y BISAGRASLpOR CADA BAÑO 

UND 8 00 , 

9 ASEGifilbrAIDEnBRAV•2:);,,J.:. 	 , 

9,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO GL 1,00 

BLOQUE H PISO 1, 2, 3, 4 Y 5 SEDE SABANAS 
.7.,,B. PRESUPUESTO DE 013R-A. CIILI», ,--:: 	: 

.1 :PBELIM1NARE11::" :'.-:.', 	 ,...; 
1,1 DESMONTE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE CIELO RASO EN MAL ESTADO M2 130,00 
1,2 DESMONTE DE LUMINARIAS EXISTENTES UN 10,00 
1,30 DESMONTE Y REINSTALACION DE LAVAMANOS UN 35,00 

. 	2 	. • OBRASSID1IYVVAtr,;:,. 	 ,, 	r, 	z 

2,1 INSTALACION DE CIELO RASO LAMINA DE 1/2 DRYVVALL EN SANOS Y ZONAS QUE LO REQUIERA M2 130,00 
3... 	'. 'ESTUQO)PINWRMII'l•;:t:' 	' 

 

3,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO TECHO Y ESCALERA M2 4489,00 
3,2 COLOCACION DE CINTA PARA ESCALERA ML 624,00 
3,3 ESTUCO M2 500,00 

-. 	4 ' -: 	. 	• iINSTALACIONEMECTRICAaki 
4,1 COLOCACION DE LAMPARAS LED UN '100 
5 	. i.• SUMINISTROS' 	it'e 

5,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE ESPEJOS FLOTADOS M2 	2,25 
5,2 SUMINSTRO Y COLOCACION DE DISPENSADORES DE JABON UNO 10,00 
5,3 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL HIGIENICO UND 30,00 
5,4 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL PARA MANO8 UND 10,00 
1 PISOS Y MESONES 

11 ADECUACION DE PISO Y MESONES EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE EMBOQUILLADO DONDE 
LO REQUIERA, BRILLADA Y DESMANCHADA, M2 22 50 

' 
7 CARPINTERIA METÁLICA 

7,1 DIVISIONES Y PUERTAS PARA BAÑOS (PINTURA, DETALLE Y CAMBIO DE ELEMENTOS DE LA 
ESTRUCTURA EN MAL ESTADO) 

- 
uND 40,00 

8 CUBIERTA 
8,1 IMPERMEABILIZACION DE CUBIERTA EN MANTO FOIL ALUMINIO 2.5 MM STANDAR M2 708,01 
8,2 RESANE DE HUMEDAD PARED BAÑO M2 60,00 
8,3 RESANE DE HUMEDAD CIELO RASO M2 130,00 
1.-:¿.:111STALMIDNal:Wim4aZi)  

11 REVISION Y REPARACION 	DE BATERIA DE 	BAÑO 	(ACCESORIOS 	TAPAS, 	LLAVE 	DE 
CONTROL,ETC) 1,00  GL 

 	9,2 REVISION DE TUBERIAS AVERIADAS EN CIELO RASO GL 1,00 
10 	. , .ABEG'fiNkttela ' ;. 

10,1 ASEO GENERAL Y UMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO GL 1,00 
- SUMINISTROSINTALICIONESIDE,CUBIERTA,METAUMECANICK:rtz 
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En 

--C.111.RESUPUESTC.13EDBRAÓIVIWY:c/ 	•-. 

de 

y 
en 

obra 

1 PRELIMINARES 	• • 
1,1 TRAZADO Y REPLANTEO CON EQUIPO M2 670,00 
1,2 RETIRO DE LUMINARIA Y BASE EN ANGULO EN MAL ESTADO UN 26,00 

1,3 

RESANE DE 	MENSULA DE APOYO EXISTENTE A LA NUEVA ESTRUCTURA COLUMNAS Y 
VIGA DE AMARRE DE CONCRETO, 	INCLUYE ESCACAREO PARA RETIRAR PINTURA Y PAÑETE 
EN MAL 	ESTADOCON 	APLICACIÓN PULIPLAS Y ACABADO PINTURA EN VINILO TIPO 1 PARA 
EXTERIOR 

UN 26,00 

1,4 PODA DE ARBOLES Y RETIRO DE BASURA DE ELEMENTOS VEGETALES UN 5 
2 CUBIERTA 

SUMINISTRO 	DE INSTALACION DE CUBIERTA EN LAMINA ALIJERADA METALICA MASTER-MILL COLOR VERDE CALIBRA 
NO 26 CON ESTRUCTURA DE SOPORTE CON TUBOS DE DIAMETRO NO 16 TUBO RECTANGULAR 3 X 1/2 CALIBRE NO. 18 
Y TUBOS DE SOPORTE ESTRUCTURAL GALBAN IZADO DE 4° A 45° (SE ANEXA DISEÑO) 

2,1 ACCESO PRINCIPAL M2 670,00 
2,2 ACCESO PRINCIPAL CAFETERIA 1 M2 85,00 
2,3 ACCESO PRINCIPAL CAFETERIA 2 M2 95,40 
3 INSTALACIONES ELECTRICAS 

3,1 SUMINITRO E INSTALACION DE ACOMETIDA GENERAL ELECTRICA EN ALAMBRE NO. 12 PARA 
FUNCIONAMIENTO DE LUMINARIAS INCLUYE CANALETA ML 120,00 

3,2- SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAMPARAS TIPO TORTUGA CON REJILLA DE PROTECCION 
INCLUYE BOMBILLO 20W UN 40,00 

4 OTROS 

4,1 CORTE Y NIVELACION COLUMNAS EN CONCRETO DE APOYO PARA LA CIRCULACION ACCESO 
CAFETERIA ML 28,00  

4,2 CONSTRUCCION Y CIMIENTO DE 0,30X 0,3 X 0,2 EN CONCRETO 3000 PSI ARMADO FEE CON 
HIERRO 1/2 PARA SOPORTE DE APORYO EN TUBO 2°  PARA LA CUBIERTA 

UND 26,00 

IDENTIFICADOR 
pública 
Naciones 

Servicios 
conjunto, 

DEL OBJETO A CONTRATAR CON EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: La 
objeto del presente proceso de contratación, está codificada en el Clasificador de Bienes Servicios 

Unidas (UNSPSC) con el tercer nivel, como se indica: 

relación a los bienes que ofrece el proponente a las entidades estatales, identificados con el Código Estándar de Productos 
de Naciones Unidas, versión 14.080, en el tercer nivel (clase), el proponente deberá reportar de manera individual 
la siguiente clasificación: 

o 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

39 
Componentes, 	Accesorios 	y 
Suministros de Sistemas Eléctricos e 
Iluminación 

12 Equipos, 	suministros 	y 	componentes 
eléctricos 17 Ferretería eléctrica y suministros 

40 
Componentes 	y 	Equipos 	para 
Distribución 	y 	Sistemas 	de 
Acondicionamiento aire  

10 Calefacción, ventilación y circulación del 15 Ventilación 

40 
Componentes 	y 	Equipos 	para 
Distribución 	y 	Sistemas 	de 
Acondicionamiento aire  

10 Calefacción, ventilación y circulación del 17 Enfriamiento 

43  Difusión 	de 	Tecnologías 	de 
Información y Telecomunicaciones 21 Equipo informático y accesorios 19 Monitores 	y 	pantallas 	de 

computador 

44 
Equipos 	de 	Oficina, 	Accesorios 	y 
Suministros 11 Accesorios de oficina y escritorio 19 Tableros 

45 Equipos y Suministros para Impresión, 
Fotograf la y Audiovisuales 11 Equipos 	de 	audio 	y 	video 	para 

presentación y composición 15 Miles, 	sistemas 	de sonido y 
accesorios 

as Equipos y Suministros para Impresión, 
Fotografía y Audiovisuales 11 Equipos' 	de 	audio 	y 	video 	para 

presentación y composición 16 Proyectores y suministros 
56 Muebles, Mobiliario y Decoración 10 Muebles de alojamiento 15 Muebles 
56 Muebles, Mobiliario y Decoración 11 Muebles comerciales e industriales 21 Asientos 
56 Muebles, Mobiliario y Decoración 12 Mobiliario institucional escolar y educativo 15 Mobiliario general de aula 
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72 	Servidos de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 

72 	Servidos de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 

72 	Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 

y accesorios  
Servicios 	de 	mantenimiento 	y 

10 reparaciones de construcciones e 
instalaciones  
Servicios de mantenimiento y construcción 
de comercio especializado 
Servicios de mantenimiento y construcción 
de comercio especializado 

29 	Servicios de mantenimiento y 
reparación de instalaciones 

15 
	

Servicios de sistemas eléctricos 

Servicios de terminado Interior, 
dotación y remodelación 

15 

15 36 
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TIPO DE CONTRATO: De acuerdo a la necesidad presentada, el objeto a contratar es mixto, es decir que 
comprende dos tipos de actividades como lo es obra y suministro: 

Contrato de Obra: Una parte de las acciones son obras, demolición y desmonte de elementos en mal estado, 
mampostería (levante de muro, resane y pintura), cielo raso, carpintería en aluminio, instalaciones eléctricas, 
instalaciones sanitarias, carpintería metálica, carpintería en madera, instalación de aires acondicionados, 
instalación de redes de telecomunicaciones, impermeabilización y limpieza. 

Suministro e Instalación: Dotación del mobiliario requerido como divisiones, escritorios, sillas y demás, para 
el funcionamiento de la oficina ya mencionada. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: En virtud del presente proceso contractual, el 
CONTRATISTA se obligará específicamente con la UNIVERSIDAD al momento se suscribir el contrato a: 

1) Desarrollar el objeto del Contrato, en las condiciones pactadas de calidad, oportunidad, y demás 
obligaciones definidas en el presente Contrato, incluyendo su Anexo Técnico y sus Pliegos de 
Condiciones, 
Entregar y cumplir el Cronograma estimado de obra del presente Contrato. 
Atender los requerimientos formulados por la Universidad Popular del Cesar, relacionados con el 
Contrato. 
Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el Pliego de 
Condiciones y la Oferta presentada a la Universidad Popular del Cesar. 
Dar a conocer a la Universidad Popular del Cesar cualquier reclamación que indirecta o directamente 
pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
Comunicarle a la Universidad Popular del Cesar cualquier circunstancia política, jurídica, social, 
económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del contrato. 
Elaborar, suscribir y presentar a la Universidad Popular del Cesar las respectivas Actas parciales de Obra. 
Estas Actas parciales de Obra deben estar aprobadas por el Interventor y/o Supervisor del Contrato, 
según corresponda, Permitir que la Universidad Popular del Cesar defina directrices, lineamientos y 
efectúe seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Contrato y seguir dichas directrices y lineamientos 
teniendo en cuenta que recursos aportados por la citada Entidad Estatal se aplicarán en la ejecución del 
Contrato. 

Cumplir las obligaciones en materia ambiental, predial y de responsabilidad sociales que le competen 
conforme a normas aplicables y las especificaciones técnicas de la obra. 
Disponer de los equipos y personal necesario para el desarrollo del Contrato. 
Organizar la ejecución del trabajo para dar cumplimiento al objeto' contractual y adoptar las precauciones 
suficientes para asegurar la protección del público y del personal asignado a la obra, para lo cual, el  
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Contratista debe adoptar las medidas de seguridad correspondientes. 
Atender las recomendaciones y requerimientos formulados por el supervisor y/o interventor. 
Cumplir los requerimientos técnicos, estándares, manuales o cualquier otra disposición expedida por las 
autoridades competentes aplicables al presente Contrato, 
Presentar las facturas de conformidad con los valores que correspondan a las actas de entregas 
parciales. 
Cumplir con las obligaciones laborales del personal vinculado a la ejecución de la obra contratada. 
Mantener vigentes las garantías prevista para el proceso contractual que se adelanta durante la 
presentación de la propuesta, durante el plazo de ejecución de la obra y en el término posterior a su 
ejecución, de acuerdo al plazo y a los porcentajes que se estipulen. 
No iniciar la ejecución de la obra, hasta tanto no se encuentren debidamente otorgados, las licencias o 
permisos que se requieran para la ejecución del objeto contractual, en el evento que estos sean 
requeridos. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA UNIVERSIDAD: Las obligaciones a cargo de la Universidad Popular del 
Cesar, como entidad contratante son las que se detallan a continuación, así: 

Suministrar oportunamente la información que requiera el contratista para el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 
Brindar el apoyo logístico en cuanto a espacio físico, equipos y papelería necesarios para el desarrollo del 
objeto contractual. 
Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato, y en los documentos que de él hacen 
parte. 
Designar un Supervisor, quien se encargará de ejercer la supervisión del contrato. 
Rendir a través del Supervisor del contrato, un informe detallado respecto del cumplimiento de las 
obligaciones del contratista. 
Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con el pago al sistema de seguridad social integral 
(Salud, Pensión, ARL) y/o aportes parafiscales a que hubiere a lugar. 
Pagar oportunamente el valor del contrato al contratista, de conformidad con lo establecido en la forma de 
pago. 
Aprobar las garantías o las modificaciones a las mismas que el contratista constituya, siempre que estas 

, cumplan las condiciones de suma asegurada, vigencias y amparos exigidos en el contrato. 
Liquidar el contrato. 
Las demás que las partes acuerden previamente. 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
El lugar de ejecución del contrato que llegare a celebrarse, será en los eSpacios antes mencionados de la Sede 
Campus Universitario Sabanas y la Sede Administrativa Hurtado de la Universidad Popular del Cesar. Para todos 
los efectos legales, derivados de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato, se entenderá 
que el domicilio contractual será el Municipio de Valledupar (Cesar). 

V. FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA CONTRATACIÓN  

REGIMEN JURÍDICO APLICABLE: La presente contratación se regirá por el Derecho Privado, en especial por el 
Acuerdo No. 006 de 1999 "Régimen Contractual de la Universidad Popular del Cesar', ye! Acuerdo No. 025 del 29 
de agosto del 2003, Acuerdo No. 034 del 07 de diciembre del 2006, la Resolución No. 0364 del 06 de marzo de 
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2006, Resolución No. 0531 del 04 de abril de 2006, Resolución No. 1474 del 29 de septiembre de 2006, 
Resolución No. 0645 de 17 de marzo de 2010 y Acuerdo No. 016 del 15 de Julio de 2014, expedidos por el 
Consejo superior Universitario; asimismo, por las disposiciones civiles y comerciales aplicables. 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: De conformidad con lo dispuesto en las citadas normas, el procese 
contractual se adelantará, teniendo en cuenta la conveniencia de la modalidad de selección aplicada al presente 
proceso de contratación, como quiera que tiene una relación directa con los servicios a obtener y la cuantía a 
contratar, sin embargo, el presupuesto oficial es OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTI UN MIL CIENTO MCTE. $894.621.120„ equivalentes a 984,70 SMLVM 2021, teniendo 
en cuenta que el SMLMV 2021 es de $908.526,00, significa que se debe tener como base de contratación la 
siguiente cuantía de 986,49, que, de acuerdo al estatuto de contratación, corresponde aplicar lo señalado de 
conformidad con lo estipulado en el Acuerdo No. 016 del 15 de Julio de 2014, el cual establece los requisitos para 
la contratación así: 

ARTICULO SEGUNDO; CUANTÍAS. Dependiendo de la naturaleza de la Orden Contractual, Contrato o 
Convenio, se deben cumplir los siguientes requisitos: 

(...) 4. CONTRATOS CON CUANTÍA SUPERIOR A TRESCIENTOS (300) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES. 

Aviso público, CUADRO COMPARATIVO Y EVÁLUATIVO DE LAS PROPUESTAS y CONCEPTO técnico y 
económico de la instancia técnica respectiva, EVALUACIÓN Financiera y Jurídica según la naturaleza del bien 
o servicio a contratar y CONCEPTO de evaluación y determinación del orden de elegibilidad proferido por el 
Comité de Administración y Contratación. 

En caso de recibirse una (1) sola propuesta, la Universidad podrá continuar con el proceso y adjudicar siempre 
y cuando el oferente cumpla con las exigencias establecidas en la invitación a presentar oferta. 

Declarado desierto el proceso, la Universidad podrá modificar los requisitos que a su criterio dieron lugar a la 
declaratoria desierta, siempre que dicha modificación no afecte los elementos esenciales de la invitación y 
volver a efectuar el aviso público, CUADRO COMPARATIVO Y EVALUATIVO DE LAS PROPUESTAS y 
CONCEPTO técnico y económico de la instancia técnica respectiva, EVALUACIÓN Financiera y Jurídica 
según la naturaleza del bien o servicio a contratar y CONCEPTO de evaluación y determinación del orden de 
elegibilidad proferido por el Comité de Administración y Contratación.. 

PARÁGRAFO: La capacidad jurídica, técnica y financiera de los oferentes serán tomadas de la información 
que reposa en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio del domicilio 
principal del oferente. No se admitirá bajo ninguna circunstancia información financiera que no sea la del RUP. 
Adicionalmente la Universidad en su invitación i5odrá establecer todos aquellos requisitos y criterios que le 
sirvan para constatar la idoneidad del futuro contratista. 

SUPERVISION: La supervisión del Contrato que llegare a celebrarse será ejercida por el supervisor que delegue 
el señor rector, quien ejercerá un control técnico, jurídico, administrativo y financiero eh el desarrollo del contrato, 
propendiendo porque este se cumpla en la forma que se pactó. 

Además de las actividades generales antes mencionadas y con el fin de buscar la adecuada y oportuna ejecución 
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del contrato, el supervisor apoyará, asistirá y asesórará al ordenador del gasto de la Universidad en todos los 
asuntos de orden técnico, financiero, económico y jurídico que se susciten durante la ejecución del contrato. 

De igual manera responderá de forma penal, civil, fiscal, disciplinaria y ética, por las certificaciones irregulares 
que expida; es decir cuando falte a la verdad y manifieste en sus informes, actas o certificaciones que se cumplió 
a satisfacción con el objeto del contrato y esto no haya sucedido en la realidad. 

Las funciones del supervisor, se deberán ejercer de conformidad con lo señalado en la Resolución No. 0549 de 
15 de abril de 2009, por medio de la cual se adopta el Manual de Interventoría de Contratación para la 
Universidad Popular del Cesar, por lo entre otras, le corresponderá adelantar las siguientes: 

1) Realizar la coordinación y vigilancia de la ejecución del Contrato. 
2) Exigir al contratista la información que estime pertinente al buen cumplimiento de sus funciones. 
3) Llevar el control técnico de la ejecución del Contrato. 
4) Formular al Contratista las observaciones que estime pertinentes para mejorar los resultados en la 

ejecución del Contrato. 
5) Rechazar las conductas del Contratista, que no se ajusten al contrato o a las formas técnicas. 
6) Elaborar y suscribir 

Acta de iniciación del Contrato 
Acta de liquidación bilateral del contrato que firmará con el Rector y el contratista. Si este último no 

se presenta a la liquidación o las partes no llegaren a un acuerdo sobre la misma, deberá elaborar el 
acta de liquidación unilateral. 

Acta de Suspensión y Reiniciación 
Acta de Recibo Final. 

7) Proyectar y suscribir los documentos que se generen como consecuencia de los cambios que se deban 
realizar con ocasión de la ejecución del contrato, esto es, suspensión temporal y actas de modificación del 
contrato, siempre y cuando beneficien a la entidad. 

8) Certificar que la ejecución del contrato por el contratista se ajusta a lo contratado y que cumplió con sus 
obligaciones al Sistema General de Seguridad Social. 

9) No permitir el inicio de la ejecución de la obra, hasta tanto no se encuentren debidamente otorgados, las 
licencias o permisos que se requieran para la ejecución del objeto contractual, en el evento que estos sean 
requeridos. 

10) Las demás funciones que específicamente se le señalen en el contrato. 

El supervisor estará facultado para revisar todos los documentos del contrato, cuando, por razones técnicas, 
económicas, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite cambios o modificaciones, pero no tiene facultades 
para exonerar al contratista de sus obligaciones contractuales, ni ordenar trabajos sin la expresa autorización 
previa del Rector, ni para conceder plazos o aumentos en el valor del contrato, ni para realizar modificaciones 
que conlleven un cambio sustancial del proyecto, por lo tanto, el contratista no podrá excusarse alegando 
autorizaciones, allanamiento o consensos con el supervisor. 

VI. IDENTIFICACION, EVALUACION, ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES Y LA FORMA DE 
MITIGARLOS  

En desarrollo de lo señalado en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el articulo 1 y numeral 9 del artículo 12 del 
Decreto Ley 4170 de 2011, el Documento CONPES 3714, y artículo 25, numerales 7 y 12 de la Ley 80 de 1993, 
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y con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido por la entidad, como sustento y justificación de 
los factores de selección adoptados para el presente proceso contractual, se procede a realizar el análisis de 
riesgos de la contratación, su tipificación, estimación y asignación. 

Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionados en el presente numeral y como principio 
general, EL CONTRATISTA como experto de negocio y como especialista, asumirá los efectos económicos de 
todos aquellos sucesos previsibles y de normal ocurrencia para las actividades que son objeto de la presente 
contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad ordinaria que sean 
previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su actividad empresarial y de persona natural o 
jurídica que tiene que cumplir con determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En 
consecuencia, solo procederán reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al 
contratista en la presente distribución de riesgos de la contratación. La Universidad Popular del Cesar no estará 
obligada a efectuar reconocimiento económico alguno ni a ofrecer garantía que permita eliminar, prevenir o 
mitigar los efectos de los riesgos asumidos por el contratista. 

Sólo en el evento que se demuestre por parte del contratista pérdida por la ocurrencia de situaciones imprevistas 
que no sean imputables a él, y se acepte tal situación por la entidad, se procederá al restablecimiento del 
equilibrio de la ecuación económica del contrato. 	' 

En atención a la anterior normatividad, en el presente estudio previo se tuvieron en cuenta las indicaciones 
establecidas en el Manual para la identificación y cobertura del Riesgo en los procesos de contratación emitido 
por Colombia Compra Eficiente. 

No obstante lo anterior, hasta la fecha límite prevista• en el cronograma del proceso para la solicitud de 
aclaraciones, los posibles oferentes o interesados en participar en el proceso deberán manifestar a la entidad, 
teniendo en cuenta el conocimiento que tienen como expertos en su actividad ordinaria, la existencia de posibles 
riesgos asociados a la ejecución del contrato que puedan afectar el equilibrio económico del mismo, de 
conformidad con lo expresado por el artículo 863 del Código de Comercio, según el cual, las partes deberán 
proceder de buena fe exenta de culpa en el período precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que se 
causen. 

En consecuencia, la Entidad no aceptará reclamaciones relacionadas con circunstancias previsibles .por el 
contratista que afecten dicho equilibrio económico y que no hayan sido manifestadas por el mismo, en tal plazo. 

NOTA: Debe entenderse que los mecanismos contenidos en el contrato, permiten mantener las condiciones 
económicas y financieras existentes al momento de la presentación de la propuesta por parte del contratista y 
consecuentemente, están diseñados para restablecer y mantener la ecuación del equilibrio contractual, en los 
términos señalados en la Legislación colombiana. • 

Los riesgos de tipo administrativo y aquellos que pueda presentar el proceso de contratación para el 
cumplimiento de las metas y objetivos del mismo, se identifican, clasifican, evalúan, asignan y tratan de acuerdo 
con las guiente matriz. 
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Se presenta cuando en el mercado no existe suficiente 
oferta de profesionales que cumplan con el perfil 
requerido para la ejecución del contrato. 
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Re Rebaso en el proceso de selección del centralista, que 
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Se presenta cuando el profesional seleccionado no 
firma el contrato en el plazo establecido y/o se retrasa 
en la ambición y presentación de las garanties que 
amparan el cumplimiento del contrato. 

Retraso en el inicio de la ejecución del contrato y 
afectación   en  el logra ro de los objetvos y satisfazlo de 
la necesidad propuesta. 	' 
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Ocurre 	cuando 	se 	presentan 	retrasos 	o 2 Afectación de la ejecución del contrato, satisfacción de 
y 	posible 	incumplimiento 	de 	las  
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Asesoría 	a 	las 
dependencias, 	revisión 
y ajuste del Estudio de 
Conveniencia 	y 
Opottunidad. 

Cada 	vez 	que 	se 
presenta 	una 	solicitud 
de contratación. 
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No Grupo de 
Contratación 

Asesoría 	a 	las 
dependencias, 	revisión 
y ajuste del Estudio de 
Conveniencia 	y 
Oportunidad. 

Cada 	vez 	que 	se 
presenta 	una 	solicitud 
de contratación. 
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Se establecen plazos perentorios para el 
perfeccionamiento 	y 	ejecución 	del 
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Verificando 	el 
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Para 	 el 
perfeccionamiento 	y 
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Cada 	vez 	que 	se 
elabora un contrato. 
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I NO SupetuiMm del 

contrato 

A 	través 	de 	la 
verificación 	de 
cumplimiento 	de 	las 
nh ' • 	• "ligaciones 	del 
contratista, 	en 	los 
plazos establecidos en 
el contrato. 

Permanente y previo a 
la 	expedición 	del 
certificado de recibo a 
satisfacción. 

PREVISIONES FRENTE A LA ACTUAL PANDEMIA COVID-19: Teniendo en cuenta la situación actual que se 
vive a nivel mundial debido a la Pandemia generada por el Coronavirus COVID-19, se deben considerar y 
cumplir, por las partes involucradas en la ejecución de la obra objeto del contrato resultante del proceso de 
selección, los PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD PARA EL MANEJO Y CONTROL DEL RIESGO DEL 
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CARGO: 

CORONAVIRUS COVID-19 EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES, de acuerdo a lo 
establecido en la RESULUCIÓN 000682 DEL 24 DE ABRIL DE 2020,. expedida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y demás normativa vigente. 

VII. ANALISIS TECNICO Y ECONOMICO QUE SOPORTA ELVALOR — ESTUDIO DE MERCADO  
ASPECTOS GENERALES: Para llevar a cabo este análisis sectorial, se tuvo como referencia las cotizaciones 
realizadas por diferentes proveedores de la industria nacional, que ofertaran una solución integral de adecuación 
y dotación del Bloque Administrativo de la Universidad Popular del Cesar, de conformidad con las demandas de 
la institución, y atendiendo a criterios de: seguridad de trabajo, ambiente de trabajo, estándares técnicos 
nacionales e internacionales; flexibilidad y visión futuras, permisos, acreditaciones y certificaciones. 

El objeto contractual está agrupado en los códigos "E-PRODUCTOS DE USO FINAL" y "F- CONSTRUCIONES". 
Si bien es cierto que el proyecto que adelanta la Universidad Popular del Cesar para la Adecuación y Dotación 
del Bloque Académico Administrativo, tiene un componente importante de suministro e instalación de mobiliario, 
el proyecto se agrupa y se clasifica como una obra sobre un inmueble. 

Productos incluidos dentro del sector: Los productos que se destacan en el sector son: 

Servicio de construcción de edificios de escuelas. 
Servicio de construcción de centros y galerías comerciales. 
Servicios de renovación y reparación de edificios comerciales y de oficinas. 
Servicios de adecuación, remodelación o ampliación de edificios. 
Servicios o reparaciones o mantenimiento de calles o parqueaderos 

Agentes que componen el sector: Este sector está compuesto por fabricantes internacionales de 
materiales y componentes de la construcción, Empresas importadoras, empresas comercializadoras de 
estos productos para la construcción y mantenimiento de construcciones, fabricantes nacionales, empresas 
prestadoras de servicios de construcción y mantenimiento de edificaciones. 

(ii) Gremios y asociaciones que participan en el sector: existen muchos gremios en este sector, pero citaremos 
algunos como: 

GREMIO PORTAL WEB 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CONSTRUCTORES htotilwww.acol,com.colseed cios.h1m1 

http://ww.sd.org.co/sci/  
http://sociedadcplombianadear  quitectos.org/ 

SOCIEDAD COLOMBIANA DE INGENIEROS 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTOS. 

Variables económicas que afectan el sector: La principal variable que afecta el sector es la inflación así: 
A las empresas colombianas que son productoras de servicios de construcción y mantenimiento de 
edificaciones les afecta más la tasa de inflación pues la mayor pede de la materia prima son materiales de 
producción nacional, como son los aceros, componentes metálicos, madera, cemento, productos de arcilla, 
tratamientos de materiales, pinturas, etc. y el índice de precios al consumidor y el índice de precios al 
productor en el último año han tenido un comportamiento más estable. 

ESTUDIO DE LA OFERTA Identificación de la Oferta: Como se indicó anteriormente el sector que provee 
los bienes corresponde a los grupos CIIU —DANE: Fabricación de Muebles D3110 Construcción de edificios 
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no residenciales. F4290 obras de ingeniería civil, F7110 Actividades de arquitectura e Ingeniería 
F4330 Terminación y acabado de edificios y obras de ingeniería civil. 

Para el presente análisis hemos tomado la muestra total de empresas de la base de 
Superintendencia de Sociedades SIREM de las empresas del departamento del Cesar de 
como se detalla: 
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Fuente: 

Como 
cuenta 

CIFRAS 

I 	; 	 

corresponde 

Comportamiento 
se ilustra 

SIREM Súper Sociedades 	 • 

se observa el tamaño promedio del Patrimonio de estas empresas es de $5.235.494.000,00, teniendo 
que el salario mínimo mensual (SMMV) para el 2017 fue de $737.717,00, el tamaño de estas empresas 

a $7.097 SMMLV, según la ley 590 de 2000, corresponden a mediana empresa. 

Financiero: La información financiera de estas empresas de la muestra, es la siguiente, la 
en el cuadro: 
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1, 

800180264 44187669 11247850 55435519 8519590 35205627 43725217 11710302 55435519 

800182895 13257107 14544068 27801175 11542247 12521333 24163580 3737595 27801175 

800235545 48643844 24306235 72950030 25588910 32920549 58509459 14440521 72950380 

824000254  4249908 2964530 7214438 545427 1041488 1586915 5627523 7214438 

824000665 29228844 5645722 34874566 	, 25421041 0 25421041 9453525 34874566 

124001620 5362772 6841061 12203833 	' 5474522 1960801 7435323 4768510 12203833 

824002244 4056336 3142952 7199288 973706 1479504 2453210 4746078 7199288 

824005931 3675020 193636 3868656 998212 2119410 3117612 751044 3868656 

830508088 3614913 7004392 10619305 721048 146105 867154 9752151 10619305 

892301810 1351977 36579 1717734 572196 0 572196 1145538 1717734 

900116155 21203251 2654619 25857870 13106127 6105396 19211523 4546347 23857870 

900129765 5216931 7974 5293905 5538569 0 5538569 .244664 5293905 

900130997 8249471 17988179 26237650 3124488 4212801 7337289 18900351 26237650 

900221435 1728580 2477489 4206169 205557 900113 1105680 3100489 4206169 

900322118 7549187 5793311 13342498 1265853 5050842 6316695 7025803 13342498 

900356574 2015374 3337966 5353340 165955 2345495 2511451 2841889 5353340 

910385451 6497582 22571 6520153 488779 2442625 2931404 3588749 6520153 

900461172 5795155 101146 5896301 4876824 0 4876624 1019477 5896301 

900563142 4309158 2369757 6678915 708878 4079578 4788455 1890459 6678915 

900553432 4639130 20473 4659603 684799 3440077 4124876 534727 4659603 

900633994 10087592 8736296 18823888 14680186 0 14680186 4143702 18823888 

900643566 4245360 2329520 6574880 1242206 3732033 4974239 1601641 6574880 

Fuente SIREM Súper sociedades 
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Ahora bien, con base en estas cifras de los estados financieros podemos calcular los indicadores Financieros: 

. 
o 

,s--23:7731̂.131,3744i11S/V 
.11.18P-k0~~15.14re...~1.21 

aeleSEaPIEtj-M1)~ 
4I 	, 	.. 

300180264 5.19 0,79 0.19 0.04 

800182895 1.15 0.37 0.35 0,04 

800E35545 1.90 0,80 0.26 0,05 
824000254 7.79 022 0.24  0.19 

324000665 1.15 0,71 0.00 0,00 

824001620 0.98 0.61 0.01 0.01 

834002244 4,17 0,34 0.18 0.12 

824005931 3.68 0.51 0,77 0,15 
8305080/48 5,01 000 0.00 0,00 

893301320 2.36 0,33 0,30 0.20 

900111055 1.62 0.61 0,08 0.03 

900129765 0.94 1,05 0.03 
900130917 2,5.8 ME 0,00 0,00 
900211435 8.41 0.26 0,15 0,11 

90057.2118 5.96 0,47 0.11 0.06 
900356574 13,14 0.47 0,19 0,10 

900385451 13,29 0,45 0.04 0,08 

900461172 2,19 0.83 0.00 0.00 

900563142 6.08 0.72 0,08 0,02 

900563432 6.77 089 0.00 0.013 

900633994 0,69 0,78 0,00 0.00 

900643566 3,42 0.76 0.00 0.00 
PRONI[010 4,39 0,61. 0.12 0.05 
DESVIACION 
[STANDAR 5.50 0.26 0.21 0.06 
COENCIENTE DE 
VaRmOON 1,15 .0,41 0,84 1.20 
MEDIANA 5,55 0.72 0,03 0,03 

Del análisis de las cifras de los estados financieros y los indicadores financieros de los cuadros anteriores 
podemos inferir lo siguiente: 

A juzgar por el tamaño de los activos corrientes promedio de estas empresas que es de $10.871.148,23 millones 
de pesos y el índice de liquidez promedio que es de 4.39 y considerando que el proyecto de LA UNIVERSIDAD 
POPULAR DEL CESAR seleccionará la oferta más.  propicia para celebrar el contrato que tenga por objeto la 
"CONTRATAR EL MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y DOTACIÓN DE INMOBILIARIO 
DE LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS A INTERVENIR, ASI COMO LA DE LAS ZONAS DE CIRCULACIÓN, 
PASILLOS, AREAS CIRCUNDANTES, BAÑOS EN LA SEDE HURTADO Y CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR", 

Que, según el estudio de mercado el Presupuesto Oficial Estimado es de OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTI UN MIL CIENTO VEINTE PESOS MOTE, $894.621,120, 
equivalentes a 984,70 SMLVM 2021, y bajo la consideración que se pagará anticipo del 40% y que el pago del 
valor restante del contrato será según avance obra ejecutada y recibida previa amortización del acta de recibo, 
consideramos que el indicador financiero de mayor relevancia para el presente proceso de selección, 
corresponde al: índice de liquidez mayor o igual a 5,00 y el endeudamiento menor o igual a 0,45, razón de 
cobertura de interés mayor o igual a 10, puesto que estos determinarán la capacidad que tiene el 
proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA: Para el presente análisis se ha tomado una muestra de procesos de selección del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), y a manera de referente, se presenta el histórico de 
contratación de los componentes de este proceso, tanto en la Universidad Popular del Cesar, como en el 
Departamento del Cesar, a fin de establecer la dibámíca del mercado, para el proceso de selección que se  
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Este tipo de obras de Adecuación, son muy a la medida, pero los métodos si son universales, 
eso hay firmas de construcción especializados en Colombia, y existe mucho desarrollo empresarial, que 

a que en el mercado se hayan especializado empresas de construcción, dedicadas al sub-segmento 
adecuaciones de oficinas y/o empresariales de carácter funcional. Esto ha permitido no solo la especialización 
pro de la calidad, sino un mercado más competitivo. 

de Antecedentes de adquisiciones Similares: Revisado los antecedentes de adquisiciones de 
de los años recientes, se encuentran procesos de contratación para objetos similares: 

DE PROCESOS SIMILARES ADELANTADOS POR LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

a la consulta adelantada por la UPC, respecto de los procesos de contratación adelantados por 
correspondientes a los bienes y/o servicios relacionados con obra civil o arquitectónica, se tiene: 

ha 
de 

la 

la 

CONTRATO No. 015 DEL 5 DE AGOSTO 2021 
OBJETO; 'ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO, DOTACIÓN DE EQUIPOS Y MOBILIARIOS PARA DIFERENTES ÁREAS DE LA UNIVERSIDAD 
POPULAR DEL CESAR' 
VALOR: $843,824,840 
CONTRATISTA: CONSORCIO UPC 2021 
CONTRATANTE: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
CONTRATO No. 017 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2020 
OBJETO: ADECUACIONES Y DOTACIÓN DE ALGUNAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS (AMPLIACIÓN OFICINA DE SISTEMAS, CONTABILIDAD, 
JURIDICA (CONTRATACIÓN) Y RELACIONES PÚBLICAS, ÁREAS DE CIRCULACIÓN DEL BLOQUE ADMINISTRATIVO— SEDE HURTADO 
VALOR: $418,804,781 
CONTRATISTA: CONSORCIO OBRAS UPC 2020 
CONTRATANTE: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
CONTRATO No. 021 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2015 
OBJETO: ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CERRAMIENTO Y ANDENES PERIMETFIALES DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
VALOR: $991,823,157 
CONTRATISTA: EINER ROMERO REDONDO 
CONTRATANTE: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

HISTÓRICO 

Conforme 
adelantados 

DE PROCESOS SIMILARES ADELANTADOS POR OTRAS ENTIDADES ESTATALES 

a la consulta adelantada por la UPC, a través del SECOP. respecto de los procesos de contratación 
por diferentes entidades estatales, correspondientes a los bienes y/o servicios relacionados con obra 

y dotación de mobiliario, los cuales se relacionan a continuación: 

CONTRATO No. 859 DE 2019 
CONSTRUCCION, AMPLIACIÓN 11/0 ADECUACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL RAFAEL VALLE MEZA SEDE DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA LEONIDAS ACUÑA EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR 
VALOR: $ 583,817,194 
CONTRATISTA: OMAR PERALTA CARRILLO 
CONTRATANTE: ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
CONTRATO No. 1085 DE 2019 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE UNA WDOTECA EN El_ CORREGIMIENTO DE VALENCIA DE JESÚS EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 
VALOR: $ 514,810,326 
CONTRATISTA: COK CONSTRUCCIONES S.A.S 
CONTRATANTE: ALCALDIA DE VALLEDUPAR 
CONTRATO No. 1247 DE 2017 	 • 
OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA IA CANCHA MULTIFUNCIONAL EN EL INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL PEDRO CASTRO 
MONSALVO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR DEPARTAMENTO DEL CESAR. 
VALOR: $ 512,845,538 
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CONTRATISTA: CONSORCIO EBENE7_ER 
CONTRATANTE: GOBERNACION DEL CESAR 

,Ihn, ...~. —17/1,1.1  `e.1 	li,  	le,5.,,,MgicrO 
e r" uda.aP"f 

SEDES 	 COT. 1 	 COT. 2 	 COT. 3 	 PROMEDIO 
JASHE S.A.S 	ZARCOL S.A.S 	INFRAESTRUCTURA 

• 
Y CONSULTORIA 

LTDA 

Administrativa Hurtado 	$ 202.597.750,14 	$ 203.324.432,42 	$ 203.191.695,97 . 	$ 894.621.120,43 

Campus Universitario 	$ 695,812.197,93 	$ 692.071.6.49,79 	$ 686.865.933,38 

Sabanas 
TOTAL 	 $ 898.409.948,07 	$ 895.395.782,22 	$ 890.057.629,35 

Para determinar el presupuesto del suministro se toma como base los cotizados en el mercado y por otra parte, 
para determinar el presupuesto del componente de Adecuaciones, es decir lo que se refiere al componente de 

	

Obra, se tuvo en cuenta las cantidades de obra calculadas de los 	diagnóstico del Proyecto, los cuales están 
plenamente establecidos en cantidades del mismo; y en cuanto a los Precios Unitarios se tomaron como 
referencia los establecidos para actividades similares en contrataciones recientes de la Un y de la lista de 
Precios de la Gobernación del Cesar 2021, 	los cuales se solicitan en la Secretaria de 	Infraestructura 
Departamental e INVIAS 2021 los cuales se pueden consultar en la página de la entidad, ya que son referente en 
la región y es de consulta pública. 

Como resultado de este análisis, se estima un presupuesto oficial en la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTI UN MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE. 	$894.621.120, 
equivalentes a 984,70 SMLVM 2021, incluidos los costos de administración, imprevistos y utilidad, los cuales se 
establecieron tomando como referencia contratos similares del histórico de la UPC, y los costos de IVA sobre la 
utilidad. 

VIII. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
La Universidad Popular del Cesar, dispone de un presupuesto oficial para la contratación, hasta por la suma de 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTI UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 
MCTE. $894.621.120 incluido IVA, AIU e impuestos a que haya lugar, de conformidad con lo siguiente: 

SEDE ADMINISTRATIVA HURTADO 

i o 	-- / o ' 	ir, 11013111ARIOS aiii~:ibilisTRAt p  a  RAwis_oAiRp 	•" 	, •et:•-: DT:-., 	"I• 
> 	Ny, 14 	k\- 	.UÑIVERSITARIO YIÁISEDÉSLIRtAtIkaRfÉRSWArkiitIODETCE  

(,'"•,--.4 	' 	11,..le. •  CTIVItiAD: 7:1; te-'1: 	, -«.1' nal litetr "&l.41-11..--úNi • Mi Jr-1 	i, 	-- 	1 	:. 
PISO 1 BAÑOS Y PASILLOS SEDE HURTADO 

A. PRESUPUESTO-DEOBRAtIVIL 
1 PRELIMINARES 
" DESMONTE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE PUERTAS DE 

BAÑO EN MAL ESTADO UN 4,00 $ 	42.559,00 $ 	17236,00 

12' DESMONTE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE PUERTA DE 
CUARTO ELECTRICO EN MAL ESTADO GL 1,00 $ 	150.000,00 $ 	150.000,00 

1,3 DEMOLICION DE ENCHAPE EN BAÑOS DE PISO Y MUROS M2 38,52 $ 	13.500,00 $ 	520.084,80 
1,4 DESMONTE DE APAFIATOS SANITARIOS Y LAVAMANOS UN 8,00 $ 	51,730,20 $ 	413.841,50 

1,5 REVISION Y REPARACION DE BATERIA DE BAÑOS 
TAPAS, ETC) 

(ACCESORIOS, 
GL 1,00 $ 	500.000,00 $ 	800.000,00 

SUB TOTAL $ 	2.054.162,40 
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2 PISOS Y MESONES 

2,1 
ADECUACION DE PISO EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE 
EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, BRILLADA Y 
DESMANCHADA. 

M2 107,79 $ 	39.430,00 $ 	4.250.037,00 

2.2 MEDIA CAÑA ML 96,32 $ 	48.659,00 $ 	4.686.835,00 

2,3 LAVAMANOS Y SANITARIOS BAJOS ( COMBOS ) UNO 4,00 480.000,00 _ $ 	1.920.000,00 
SUBTOTAL $ 	10.856.872,00 

3 CUBIERTA 	' 
3,1 RESANE DE HUMEDAD PARED DE PASILLO-BAÑO M2 5,87 $ 	35.180,00 $ 	206.506,60 

'SUB TOTAL $ 	206.506,60 

4 ESTUCO Y PINTURA 
4,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO M2 7,24 $ 	14.890,00 $ 107.744,04 

4,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 5,40 $ 	11600,00 $ 84.240,00 

4,3 PLANTILLA EN CONCRETO 3,000 PSI-E<P. 0.07 MT, M2 5,40 $ 	47.320,00 $ 255.528,00 

, 44 	HA ENCHAPE DE PISO Y PARED EN CERAMICA 25X35 DE PRIMERA 
CALIDAD, TIPO CORONA O SIMILAR. 

M2 	38,52 $ 	64.869,00 $ 2A99.065,25 

4,5 ESTUCO M2 8,00 $ 	29.645,00 $ 237.160,00 
- ' 	SUB TOTAL . . " .S. 	3.183.737,29 

5 SUMINISTROS 
5,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTA METALICA UNO 1,00 $ 	640.374,00 $ 	640.374,00 

5,2 SUMINISTRO E ItkISTALACION DE PUERTAS TERMINADAS UN 4,00 $ 	800000,00 $ 	3.200.00000 

5,3 

BISAGRAS) ENTAMBORADAS (INCLUYE CERRADURASY 
SUMINISTRO E INSTALACION DE PERSIANAS PARA VENTANA 
CAMARA DE AIRE 

UN 100 $ 	156.03442 $ 	156.034,42 

5,5 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL 
HIGIENICO Y JABON 

' 
UND 400 $ 	249.900,00 $ 	999.600,00 

5,6 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL PARA UNO 4,00 $ 	41.900,00 $ 	167.600,00 
MANOS 

$ 	5A63.608,42 

6 ASEO FINAL DE OBRAS 

6,1 ASE 	GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO O 
ESCOMBROS 

GL 1,00 $ 	1.100.000,00 $ 	1.100.000,00 

-1 	1.100.000,00 
COSTOS DIRECTOS-DE OBRA CIVIL $ 	17.401.278,29 

SUB TOTAL SUMINISTRO $ 5.163.608,42 
IVA SUMINISTRO-19% $ 981.085,60 

TOTAL COSTOS SUMINISTROS $ 6.144.694,02 
ADMINISTRACION - 20% $ 3.480.255,66 

IMPREVISTOS- 2% $ 348.025,57 
UTILIDAD .3% $ 522.038,35 

IVA UTILIDAD .19% $ 99.187,29 
TOTAL COSTOS DIRECTOS DE.OBRA. CIVIL $ 21.850.785,15 

-P27,9951479; 

PISO 2 OFICINA INVENTARIO 
,..J. 	.. B;BRESUPUESTO.DE  OBRA CIV.11'.-: -' '''.:,-- 	, 

1 PRELIMINARES 
1,1 DESMONTE DE DIVISIONES MODULARES OFICINAS M2 33 12 $ 	15.600,00 $ 	516,734,40 
1,2 DESMONTE DE PUERTAS UNO 4,00 $ 	42.559,00 $ 	170.236,00 
1,3 DEMOLICION DE MURO CENTRAL M2 14,00 $ 	23.610,00 $ 	330040,00 

SUB TOTAL . 	• • 'S 	1.017.510,40 
2 ESTUCO Y PINTURA 

2,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO M2 68,77 $ 	14.890,00 $ 1.023.955,52 
2,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 52,33 $ 	15.600,00 $ 816.379,20 
2,3 RESANE PUERTA PRINCIPAL ' GL 1,00 $ 	400.000,00 $ 400.000,00 
2,4 ESTUCO M2 68,77 $ 	29.645,00 $ 2.038.686,65 

- 	SUB'TOTAL .1$ ' 	4.279.021,37 
3 PISOS 

3,1 
ADECUACION DE PISO EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE 
EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, BRILLADA Y 
DESMANCHADA. 

M2 52,33 $ 	39.430,00 $ 	2.063.451,00 

3,2 MEDIA CAÑA ML 30,00 $ 	48,659,00 $ 	1.459.770,00 
SUB TOTAL $ 	3.523.221,00 

4 INSTALACIONES ELECTRICAS 
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4,1 DESMONTE Y COLOCACION DE INTERRUPTOR DOBLE GLB 1,00 $ 	38.000,00 $ 38.000,00 
4,2 DESMONTE Y COLOCACION DE TOMAS DE 110V UND 27 00 $ 	22.000,00 $ 594.000,00 
4,3 DESMONTE Y COLOCACION DE AIRE ACONDICIONADO UND 2,00 $ 	400.000,00 $ 800,000,00 

SUB.TOTAL. 	' 1.432.000,00 
5 CARPINTERIA METÁLICA 	• 

5,1 
AJUSTE DE VENTANERIA EN ALUMINIO, ENGRASADA DE RIELES, 
CAMBIO DE ELEMENTOS DEFECTUOSOS,TORNILLERIA 
APLICACIÓN DE SEUANTES 

UND 1,00 $ 	350.000,00 $ 350.000,00 

5,2 POLARIZACION DE VIDRIOS EN VENTANAS M2 7,38 $ 	55.000,00 $ 406.120,00 
5,3 REPOSICION DE VIDRIOS DE VENTANAS M2 104 $ 	200.000,00 $ 208.000,00 
5,4 DIVISIONES EN DRYWALL 	

_ 
M2 25,58 $ 	139.216,38 $ 3.561.155,00 

. 	..SUBTOTAL. 	. $ 	. 	4.525.275,09 

6 SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO Y ESTACIONES DE 
TRABAJO 	- 	 . 

6,1 

SILLA 	INTERLOCUTORA: ESPALDAR EN 	POLIPROPILENO Y 
ASIENTO TAPIZADO CON ESPUMA EN POLIURETANO DE ALTA 
DENSIDAD 	28. 	MATERIAL: POLIPROPILENO 	CON 	CARCAZA 
PLÁSTICO, LA ESTRUCTURA DE LA TUBERÍA REDONDA COLL 
ROLL DE 1' CALIBRE 18, PINTADO EN PINTURA ELECTROSTÁTICA. 

UND 4 $ 	220.000,00 $ 880.000,00 

6,2 
SILLA EJECUTIVA: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA 	/ ASIENTO 
TAPIZADO FÁBRICA TEXTIL NEGRO / BRAZOS GRADUABLES 2D 
POLIPROPILENO / BASE NYLON / RUEDAS NYLON 

UND 4 $ 	520.000,00 $ 2.080.000,00 

6,3 

SILLA PRESIDENTE: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA / APOYO 
LUMBAR GRADUABLE EN POLIPROPILENO / ASIENTO TAPIZADO 
FÁBRICA TEXTIL NEGRO / MECANISMO SINCRON ANTISHOCK 
CON SUDER / BRAZOS GRADUABLES 2D POLIPROPILENO / BASE 
Y RUEDAS CROMADAS 

UNO 2 $ 	900.000,00 $ 1.800.000,00 

6,4 

PUESTO DE TRABAJO DE 150 X 150 CMS CON ARCHIVADOR 21: 
SUPERFICIE EN RH DE 15 MM ENTAMBORADA, ENCHAPADO EN 
LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN, CON CANTO RÍGIDO 
TERMO FUNDIDO DE 2MM CON BALANCE. BASES METÁLICAS EN 
V2 TUBO RECTANGULAR COLD ROLLED CALIBRE 18, PLATINA DE 
2 X 1 1/2' X 3/16 CON 4 PERFORACIONES, TAPÓN EN ACRÍLICO DE 
3X1 1/2 CON NIVELADOR DE 5/16 CON ACABADOS EN PINTURA 
ELECTROSTÁTICA, FALDÓN EN RH DE 15MM ENCHAPADO EN 
LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN CON CANTO RÍGIDO, 
CON ARCHIVADOR CON FRENTE ESTAMPADO EN FORMICA, 
ELABORADO EN LAMINA COLD ROLLED CAL 22, SEPARADORES 
SUPERIORES 	CIRCULARES 	DE 	38MM 	DE 	DIÁMETRO, 
NIVELADORES DE ALTURA DE ESPIGO DE. 3/8 , CAJONERAS DE 
EMPLASTO CON CORREDERAS DE EXTENSIÓN TOTAL 	Y 
CERRADURA DE AJUSTE MÚLTIPLE, UNIONES METÁLICAS EN 
SOLDADURA TIPO MIG Y ACABADOS METÁLICOS EN PINTURA EN 
POLVO ELECTROSTÁTICA EPDXI POUÉSTER 

UND 7 $ 	1.400.000,00 

. 

$ 9.800.000,00 

6,5 PUERTAS DE ALUMINIO Y VIDRIO UND 5 700.000,00 $ 3.500.000,00 
6,6 DIVISIONES EN VIDRIO 6MM CON MARCO EN ALUMINIO 3X1 1/2 - M2 38 37 $ 	320.000,00 $ 12.278.409,00 

SUB TOTAL . 5 • 	30.338.400,00 
7 ASEO FINAL•DE OBRAS 	. 

, 	7,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO, GL 1,00 $ 	1.100.000,00 $ 	1.100.000,00 
SUB TOTAL 1 	1.100.000,00 

COSTOS DIRECTOS DE OBRA CIVIL $ 	15277.027,77 
SUB TOTAL SUMINISTRO $ 30.338.400,00 

IVA SUMINISTRO-19% $ 1764.296,00 
TOTAL COSTOS SUMINISTROS ' 	$ 36.102.696,00 

ADMINISTRACION - 20% $3.175.405,55 
IMPREVISTOS - 2% $ 317.540,56 

UTILIDAD - 3% $ 476.310,i 
IVA UTILIDAD- 19% $ 90.499,06 

TOTAL COSTOS DIRECTOS DE OBRA CIVIL $ 19.936.783,77 
.'44111.51"Wa.,,Mo.'„).? t701"0-'.,  Zíretis '  %SON=  • -ir 	1:#41414,04-ribIL'is .:' ' 	-.JA' 	• 9111,  Itt: i 9.0m,  DI 

I 
PISO 2 OFICINA INVESTIGACION 

. C.PRESUPUESTODEDBRÁSDIVIL:C;;- 	' 
1 PRELIMINARES.  

1,1 DESMONTE DE DIVISIONES MODULARES OFICINAS M2 25.28 $ 	15.600,00 $ 	394.430,40 
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1,2 DESMONTE DE PUERTAS UND 2.00 $ 	42.559,00 $ 	85.118,00 
SUB TOTAL. . -S 	479.548,40 

2 ESTUCO Y PINTURA 
2,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO M2 82,15 $ 	14.890.00 $ 1.223.243,28 
2,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 51,94 $ 	15.600,00 $ 810.24840 
2,4 PAÑETE EN MURO M2 250 $ 	23.281,00 $ 58.20250 
2,5 ESTUCO M2 sopo $ 	29.645,00 $ 2.371.600,00 

SUB TOTAL. 5 	4.463,294,18 
3 MAMPOSTERIA 

3,1 MURO SENCILLO 0.15, LADRILLO COMUN .07X11X.22 INCLUYE 
MORTERO 1-4 M2 2,50 $ 	53.645,00 $ 134.112,50 

SUB-TOTAL-. $ - 	134.112,50 
4 PISOS 

4,1 
ADECUACION DE PISO EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE 
EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, BRILLADA Y 
DESMANCHADA. 

M2 51,94 $ 	39.430,00 $ 	2.047.955,00 

4,2 MEDIA CAÑA ML 29,34 $ 	48.659,00 $ 	1.427.655,00 
SUB TOTAL - $ 	3.475.510,00 

5 INSTALACIONES ELECTRICAS . 
5,1 DESMONTE Y COLOCACION DE INTERRUPTOR DOBLE ' GLB 1,00 $ 	38.000,00 $ 38000,00 
5,2 DESMONTE Y COLOCACION DE TOMAS DE 110V UND 11,00 $ 	22.000,00 $ 242.000,00 
5,3 DESMONTE Y COLOCACION DE AIRE ACONDICIONADO UND 1 00 $ 	400.000,00 $ 400.000,00 

SUB TOTAL $ 	680.000,00 
6 CARPINTERIA METAUCA . 

6,1 
AJUSTE DE VENTANERIA EN ALUMINIO, ENGRASADA DE RIELES, 
CAMBIO DE ELEMENTOS DEFECTUOSOS,TORNILLERIA 
APLICACIÓN DE SELLANTES 

UND 1,00 $ 	300.000,00 $ 300.000,00 

6,2 POLARIZACION DE VIDRIOS EN VENTANAS M2 7,38 $ 	55.000 00 $ 406.120.00 
6,3 REPOSICION DE VIDRIOS DE VENTANAS M2 1,04 $ 	200.000,00 $ 208.000,00 

SUB TOTAL . $ 	914.120,00 
7 ASEO FINAL DEMÁS 

7,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO GL 1,00 $ 	1.100.000,00 $ 	1.100.000,00 
.SUB TOTAL' $ 	1.100.000,00 

COSTOS DIRECTOS DE OBRA: CIVIL $ 	11.241685,08 
ADMINISTRACION - 20% $ 2.249.337,02 

IMPREVISTOS -2% $ 224.933,70 
UTILIDAD - 3% $ 337.400,55 

IVA UTILIDAD - 19% $ 64.106,10 
TOTAL COSTOS DIRECTOS DE OBRA CIVIL $ 14.122.462,45 

4.122;01n itirnlea-WerettiTÓTÁVOT3-  ‘RAWSOMItOST 110tCW01.9a. 124.:15tait~tal 
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PISO 2 OFICINA SECRETARIA GENERAL 
D. PRESUPUESTO DE-OBRA CIVIL 

1 MAMPOSTERÍA 
1,1 CONSTRUCCION DE ENTREPAÑOS CON PLACA MACIZA EN 

MESONES 14/.05 X .60 DE ANCHO ML 12,00 $ 	151.623,46 $ 	1.819.482,00 

12 PANTILLA PAÑETADA EN ENTREPAÑO PARA NIVELACION Y 
ACABADO FINAL ML 12,00 $ 	58.500,00 $ 	702,000,00 

SUB TOTAL $ 	2.521.482,00 
2 PIWURAS Y ESTUCOS 

2,1 ESTUCO TIPO PULIPLAS M2 19 00 $ 	37.000,00 $ 	703.000,00 
2,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 M2 7,00 $ 	14.890,00 $ 	104.23000 

SUB TOTAL $ 	807230,00 
3 INSTALACIONES VARIAS 

3,1 DIVISIONES EN DRYWALL M2 9,00 $ 	139.216,38 $ 1.252.94742 
SUB TOTAL j:, 	1.252-947,42 

4 SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO Y ESTACIONES DE • TRABAJO 

4,1 

4,fl 

SILLA 	INTERLOCUTORA: ESPALDAR EN POLIPROPILENO Y 
ASIENTO TAPIZADO CON ESPUMA EN POUURETANO DE ALTA 
DENSIDAD 28. 	MATERIAL: 	POLIPROPILENO 	CON 	CARCAZA 
PLÁSTICO, LA ESTRUCTURA DE LA TUBERÍA REDONDA COLL 
ROLL DEI' CAUBRE 18, PINTADO EN PINTURA ELECTROSTÁTICA. 

UND 4 $ 	220.000,00 $ 880.00000 

SILLA EJECUTIVA: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA 	/ ASIENTO UND 5 $ 	520.000,00 $ 2.609.000,00 

ELABORO: REVISÓ: • ARROBO: 
NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE 
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TAPIZADO FÁBRICA TEXTIL NEGRO / BRAZOS GRADUABLES 2D 
POUPROPILENO / BASE NYLON / RUEDAS NYLON 

4,3 

SILLA PRESIDENTE: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA / APOYO 
LUMBAR GRADUABLE EN POLIPROPILENO / ASIENTO TAPIZADO 
FÁBRICA TEXTIL NEGRO / MECANISMO SINCRON ANTISHOCK 
CON SLIDER / BRAZOS GRADUABLES 2D POLIPROPILENO / BASE 
Y RUEDAS CROMADAS 

UND 1 $ 	900.000,00 $ 900.000,00 

4,4 

PUESTO DE TRABAJO DE 150 X 150 CMS CON ARCHIVADOR 21: 
SUPERFICIE EN RH DE 15 MM ENTAMBORADA, ENCHAPADO EN 
LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN, CON CANTO RÍGIDO 
TERMO FUNDIDO DE 2MM CON BALANCE. BASES METÁLICAS EN 
V2 TUBO RECTANGULAR COLD ROLLED CALIBRE 18, PLATINA DE 
2 XI 1/2' X 3/16 CON 4 PERFORACIONES, TAPÓN EN ACRÍLICO DE 
3X1 1/2 CON NIVELADOR DE 5/16 CON ACABADOS EN PINTURA 
ELECTROSTÁTICA. FALDÓN EN RH DE 15MM ENCHAPADO EN 
LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN CON CANTO RÍGIDO, 
CON ARCHIVADOR CON FRENTE ESTAMPADO EN FORMICA, 
ELABORADO EN LÁMINA COLD ROLLED CAL 22, SEPARADORES 
SUPERIORES 	CIRCULARES 	DE 	38MM 	DE 	DIÁMETRO, 
NIVELADORES DE ALTURA DE ESPIGO DE 318 ,CAJONERAS DE 
EMPLASTO CON CORREDERAS DE EXTENSIÓN TOTAL 	Y 
CERRADURA DE AJUSTE MÚLTIPLE, UNIONES METÁLICAS EN 
SOLDADURA TIPO MIG Y ACABADOS METÁLICOS EN PINTURA EN 
POLVO ELECTROSTÁTICA EPDXI POUÉSTER 

UND 6 $ 	1.400.000,00 $ 8.4.00.000,00 

4,5 PUERTAS DE ALUMINIO Y VIDRIO UND 1 $ 	700.000,00 $ 700.000,00 
4,6 DIVISIONES EN VIDRIO 6MM CON MARCO EN ALUMINIO 3X1 1/2 M2 13 50 $ 	320.000,00 $ 4.320.000,00 

SUS TOTAL 	. E 	17.800.000,00 
5 PISOS 

5,1 
ADECUACION DE PISO EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE 
EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, BRILLADA Y 
DESMANCHADA. 

M2 42,34 $ 	39.430,00 $ 	1.669.466,00 

5,2 MEDIA CAÑA ML 26 20 $ 	48.659,00 $ 	1.274.866.00 

_ SUB TOTAL 4:;:i. 	.let..91032,09,.' 
6 ASEO FINAL DE OBRAS 

6,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO GL 1,00 $ 	1 100 000 00 $ 	1.100.000,00 
SUB TOTAL $ 	1.100.000,00 

COSTOS DIRECTOS DE OBRA CML $ 	8.625.991,42 
SUB TOTALSUMINISTRO $ 17.800.000,00 

IVA SUMINISTRO-19% $ 3.382.000,00 
TOTAL COSTOS SUMINISTROS. $ 21.182.000,00 

ADMINISTRACION -20% $ 1125.198.28 
IMPREVISTOS - 2% $ 172.519,83 

UTILIDAD - 3% $ 258.779,74 
IVA UTILIDAD - 19% $ 49.168,15 

TOTAL COSTOS DIRECTOS DE OBRA CIVIL $ 10.831.657,43 
,-, cl.-'1-. 	etre, ofALZIRKISUMI dr -  071in'a. 	3,  . 	' - 	.--_ 	t '.1.-1,01. '2M116 	313. 

PISO 2 Y 3 BAÑOS 
E PRESUPUESTO DE OBRA CIVIL  

1 PRELIMINARES 

1,1 DESMONTE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE PUERTAS DE - 
BANO EN MAL ESTADO UN 4,00 $ 	42.559,00 $ 	170.236,00 

1,2 DEMOLICION DE ENCHAPE EN BAÑOS DE PISO Y MUROS M2 97,45 $ 	13.500,00 $ 	1.315.561.50 
1,3 DESMONTE DE APARATOS SANITARIOS Y LAVAMANOS UN 8,00 $ 	51.730,20 $ 	413,841,60 

SUB TOTAL $ 	1.899.639,10 

2 ESTUCO Y piNTLIRA 
2,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 15,01 9 	15.600,00 $ 234.078,00 

. 	2,2 PLANTILLA EN CONCRETO 3.000 PSI-EXP. 0.07 MT, M2 15,01 $ 	47.320,00 $ 710.036,60 
2,3 ENCHAPE DE PISO Y PARED EN CERÁMICA 25X35 DE PRIMERA 

CALIDAD, TIPO CORONA O SIMILAR. M2 9745 $ 	64.869,00 $ 6,321.41118 

SUB TOTAL . E 	7.265.533,78 
_ 3 INSTALACIONES VARIAS 

3,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTAS TERMINADAS UN 4,00 $ 	900.000.00 $ 	3.600.000,00 
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ENTAMBORADAS (INCLUYE CERRADURASY BISAGRAS) 

3,2 REVISION Y REPARACION DE BATERIA DE BANOS (ACCESORIOS, 
TAPAS, ETC) GL 1,00 - 1 	700.00000 $ 	70100000 

3,3
. SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL 

HIGIENICO Y JABON UND 4,00 $ 	241900,00 $ 	999.600,00 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE PAPEL PARA34  MANOS UND 
.. 

4,00 $ 	41.900,00 $ 	16 7.600,00 

3,5 SUMINISTROS DE SANITARIOS _ UND 4,00 $ 	390.000,00 $ 	1.560.000,00 
SUB TOTAL $ 	7.027200,00 

4 MESONES 	. 

4,1 
ADECUACION DE MESONES EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE 
EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, BRILLADA Y 
DESMANCHADA. 

M2 3,84 $ 	39.430,00 $ 	151.411,00 

SUB TOTAL $ 	151411,00 
5 ASEO FINAL DE OBRAS 

5,1 ASEO GENERAL? LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y RETIRO GL 1,00 $ 	1.100.000,00 $ 	1.100.000,00 
SUB TOTAL $ 	1.100.000,00 

COSTOS DIRECTOS DE OBRA cwiL $ 	17.443.783,88 
ADMINISTRACION - 20% $ 3.488.756,78 

IMPREVISTOS - 2% $ 348.875,68 
UTILIDAD -3% $ 523.31352 

IVA UTILIDAD - 19% $ 99.42957 
TOTAL COSTOS DIRECTOS DE OBRA CIVIL $ 21.904.159 42 

.-, 	¿  ,21.91:11514  L  ':41̀115"..lar1n111 ''''',3 :1151 .111titAgtárStivtuitYiztr 	. 	.:7  , 	- t 	rilf,,=iil 
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OFICINA SALA DE PROFESORES DE POSTGRADO SEDE HURTADO 
. ,. F: PRESUPUESTOMEOBRA CIVIL 	... - 	¡-.,;;;-• 

1 PRELIMINARES 
1,1 DESMONTE DE PUERTA UND 1,00 $ 	20.495,00 $• 	20.495,00 

SUB TOTAL .$ 	20.495,00 
2 PISOS 

2,1 
ADECUACION DE PISO EN GRANO DE MARMOL, INCLUYE 
EMBOQUILLADO DONDE LO REQUIERA, BRILLADA Y 
DESMANCHADA. 

M2 81,00 $ 	39.430,00 $ 	3.193.830,00 

2,2 MEDIA CAÑA ML 37,50 --$ 	48.659,00 3 	1.824.713.00 
SUB TOTAL 	. $ 	1018.543,00 

3 ESTUCO Y PINTURA 
3,1 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO M2 6063 $ 	14.890 00 $ 1.200.506,25 
3,2 VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 81,00 $ 	15.600,00 $ 1,263.600,00 
3,3 INSTALACION DE MURO EN DRYWALL M2 14,51 $ 	120.000,00 $ 1.741.500,00 
3,4 ESTUCO M2 8000 $ 	29.645,00 $ 2.371.60000 

SUB TOTAL $ 	6.577.206,25 
4 INSTALACIONES ELECTRICAS 

4,1 DESMONTE DE LAMPARAS EN MAL ESTADO a 1,00 $ 	220.000 00 $ 220.000,00 
4,2 LAMPARAS LEO DE 60X60 UND 6,00 $ 	251.385,39 $ 1.508.312,34 
4,3 DESMONTE Y REUBICACION DE AIRE ACONDICIONADO _UND 1,00 $ 	400.000,00 $ 400.000.00 
4,4 SALIDA PARA LAMPARA UND 4,00. $ 	38.000.00 $ 152.000,00 

SUB TOTAL $ . . 	2.280.312,34 
5 CARPINTERIA METALICA 

5,1 
AJUSTE DE VENTANERIA EN ALUMINIO, ENGRASADA DE RIELES, 
CAMBIO DE ELEMENTOS DEFECTUOSOS,TORNILLERIA 
APLICACIÓN DE SELLANTES 

UND 4,00 $ 	300.000,00 $ 1.200.000,00 

5.2 POLARIZACION DE VIDRIOS EN VENTANAS M2 14 87 3 	55.000,00 $ 817517,00 
' SUB TOTAL 3 	2017.817,00 

6 SUMINISTRO E INSTALACION DE MOBILIARIO Y ESTACIONES DE 
TRABAJO 

6.1 PUERTA PRINCIPAL DEI 022,15 UNO 1 $ 	793.000,00 $ 793.000,00 
6,2 JUEGO DE MUEBLE UND 1 $ 	7.000.000,00 $ 7.000.000,00 
6,3 MESA DE JUNTAS DE 6 PUESTOS: MEDIDAS DE 1,80'1,20 MTS UND 1 $ 	1.800.000,00 $ 1.800.000,00 

6A 
SILLA EJECUTIVA PARA MESA DE JUNTA: ESPALDAR ALTO MALLA 
NEGRA ¡ ASIENTO TAPIZADO FÁBRICA TEXTIL NEGRO / BRAZOS 
GRADUABLES 2D POLIPROPILENO / BASE NYLON 	/ RUEDAS 
NYLON 

 UND 6 $ 	520.000,00 $ 3.120,000,00  

6,5 SIUA EJECUTIVA: ESPALDAR ALTO MALLA NEGRA 	/ ASIENTO UNID 6 $ 	520.000,00 $ 3.120.000,00 
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TAPIZADO FÁBRICA TEXTIL NEGRO / BRAZOS GRADUABLES 2D 
POUPROPILENO / BASE NYLON / RUEDAS NYLON 

6,6 

PUESTO DE TRABAJO DE 150 X 150 CMS CON ARCHIVADOR 29: 
SUPERFICIE EN RH DE 15 MM ENTAMBORADA, ENCHAPADO EN 
LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN, CON CANTO RÍGIDO 
TERMO FUNDIDO DE 2MM CON BALANCE. BASES METÁLICAS EN 
V2 TUBO RECTANGULAR COW ROLLED CALIBRE 18, PLATINA DE 
2 X 1 1/21 X 3/16 CON 4 PERFORACIONES, TAPÓN EN ACRÍLICO DE 
3X1 1/2 CON NIVELADOR DE 5/16 CON ACABADOS EN PINTURA 
ELECTROSTÁTICA. FALDÓN EN RH DE 15MM ENCHAPADO EN 
LAMINADO DECORATIVO DE ALTA PRESIÓN CON CANTO RÍGIDO, 
CON ARCHIVADOR CON FRENTE ESTAMPADO EN PoRmicA, 
ELABORADO EN LAMINA COLD ROLLED CAL 22, SEPARADORES 
SUPERIORES 	CIRCULARES 	DE 	38MM 	DE 	DIÁMETRO, 
NIVELADORES DE ALTURA DE ESPIGO DE 3/8, CAJONERAS DE 
EMPLASTO CON CORREDERAS DE EXTENSIÓN TOTAL 	Y 
CERRADURA DE AJUSTE MÚLTIPLE, UNIONES METÁLICAS EN 
SOLDADURA TIPO MIS Y ACABADOS METÁLICOS EN PINTURA EN 
POLVO ELECTROSTÁTICA EPDXI POLIÉSTER 

UND 6 $ 	1.400.000,00 $ 8.400.000,00 

6,7 MURO DIVISORIO EN DRYWALL BASE 9CM PARA SALA DE JUNTAS 
CON PARALES REFORZA Y TABIQUE (DOBLE CARA) M2 7,90 $ 	1392 16,38 $ 1.099.809,40 

6,8 PUERTA DE 0,8 UNO 1 $ 	70090090 $ 700.000,00 
SUB TOTAL $ 	26.032.809,40 

COSTOS DIRECTOS DE OBRA CUL $ 	15.914.373,59 
- SUB TOTAL SUMINISTRO $ 26.032.809,40 

IVA SUMINISTRO-19% $ 4,946.233,79 
TOTAL COSTOS SUMINISTROS $ 30.979.043,19 

ADMINISTRACION - 20% $ 3.182.874,72 
IMPREVISTOS - 2% $ 318.287,47 

UTILIDAD - 3% $ 477.431,21 
IVA UTIUDAD - 19% $ 90.711,93 

TOTAL COSTOS DIRECTOS DE OBRA CIVIL $ 19 983.678 92 
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BLOQUE B, C Y D PISO 1, 2, 3 Y 4 SEDE SABANAS 

A. PRESUPUESTO DE OBRACIVIL 
1 PRELIMINARES ,.. 	., 

1,2 

DESMONTE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE 
LUMINARIAS 	HALOGENAS 	Y 	LEO 	EXISTENTES 
(CLASIFICACION PARA INVENTARIO O BOTAR) (DOBLE 
ALTURA) 

UN 16,00 $ 	20.848 	,53 $ 	333376,43 

1,3 DESMONTE DE LAVAMANOS UN 48,00 $ 	51.730,20 $ 	2.483.049,60 

15 DEMOLJCION DE ENCHAPE EN BAÑO BLOQUE C Y 
BLOQUE D M2 1195,00 $ 	13.500,00 16.132500,00 

-SUB TOTAL • $ 	18.949.126,03 
2 OBRAS Ef/DRYINAW:G-,1 , 	• :- 	. , - ' •,- 	1;a4;;;.. _ _ .1 	27 	. 	-- 

21 INSTALACION 	DE 	CIELO RASO 	LÁMINA 	az 	1/2 
DRYWAU. EN BAÑO BLOQUEO M2 1,47 $ 	89988,22 $ 	132.282,68 

SUB TOTAL $ 	132.282,68 
1 ESTUCO Y:RINTURA . ,r; r 	, , ten It_ 	,, \ 	.1; 	• -1 	- 	. -, 
3,1 	• VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 TECHO M2 187,28 $ 	15.600,00 $ 	2.921.577,38 

.a i_  ENCHAPE EN CERÁMICA M2 119590 $ 	86.100,00 $ 102.889.500,00 
SUB TOTAL 1 	105.811.077,36 

4 INSTALACIONES ELECTRICAS r% > 	.1- 	-e-,  t4r.N.1105 
4,1 SUMINISTRO DE LAMPARAS LEO 60)(60 UN zoo $ 	251.385,39 $ 	502.770,78 
4.2 SUMINISTRO DE LAMPARAS LEO REDONDA UN 4,00 $ 	95.000,00 $ 	380.000 00 

ELABORO: REVISO: APROBO: 
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4,3 SUMINISTRO DE LAMPARAS HERMETICAS LEO UN 10,00 $ 	251.500,00 $ 	2.515.000,00 
' 	SUB TOTAL ' . 	' $ 	339727178 , 

5 SUMINISTROS :S ' 	"r.  
5,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE ESPEJOS FLOTADOS M2 34 80 $ 	110.809,13 $ 	3.856.157,65 

5,2 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE 
PAPEL HIGIENICO UND 40,00 $ 	85,000,00 $ 	3.400.000,00 

5,3 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE 
JABON UND 16,00 $ 	85.000,00 $ 	1.360.000,00 

5,4 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE 
PAPEL PARA MANOS UNO 16,00 $ 	41,900,00 $ 	670A00,00 

5,5 SUMINISTRO DE LAVAMANOS MARSELLA (INCLUYE 
GRIFERIA Y ACCESORIOS) ,  UND 4800 $ 	368.000,00 $ 	17.664.000,00 

SUB TOTAL . 16.950,551,65 
.:•6.1  . ' PISOS Y MESONES 

6,1 
ADECUACION DE PISO Y MESONES EN GRANO DE 
MARMOL, 	INCLUYE 	EMBOQUILLADO 	DONDE 	LO 
REQUIERA, BRIUADA Y DESMANCHADA. 

M2 242,38 $ 	39.430,00 $ 	9.556.917,00 

SUB TOTAL 5 	9.556.917,01 
7 CARPINTERIA METALICA 

7,1 
AJUSTE DE VENTANERIA EN ALUMINIO, ENGRASADA 

DE 	RIELES, 	CAMBIO 	DE 	ELEMENTOS 
DEFECTUOSOS,TORNILLERIA 	APLICACIÓN 	DE 
SELLANTES 

UNID 16,00 $ 	312.000,00 $ 	4.992.000,00 

7,2 POLARIZACION DE VIDRIOS EN VENTANAS M2 56,32 $ 	61.000,00 $ 	3.435.520,00 
7,3 MANTENIMIENTO DE PASAMANOS ML 175,60 $ 	26.000,00 $ 	4.565.600,00 
7,4 MANTENIMIENTO DE PUERTAS ACCESO A RASOS UND 8,00 $ 	213.000.00 $ 	1.704.000,00 

:SUB TOTAL $ 	14.697.120,00 
8 1NSTALACIOIVES VARIAS : ":-:',%.*-, -. ...- 	-Ir,: ?ifi:',, ,t 

8,1 
REVISON Y REPARACION DE BATERIA DE BAÑO 
(ACCESORIOS, TAPAS, LLAVE DE CONTROL, TUBERIA 
DE PVC, etc.) 

GL 1,00 $ 	2.800.000,00 $ 	2.800.000,00 

8,2 REVISION DE TUBERIAS AVERIADAS EN CIELO RASO - GL 1 00 $ 	700.000,00 $ 	700.000,00 

8,3 83 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE PUERTAS EN 

INOXIDABLE 	PARA 	BAÑOS 	(INCLUYE 
SOLDADURA, MANIJA, CERRADURAS Y BISAGRAS) 
POR CADA BAÑO 

: UND 8,00 $ 	820.000,00 $ 	6.560.000,00 

SUB TOTAL 	. '5 . 	10.060.00100 
.9. ASEOPINALUEDBRASk..:-  -:-1,:k:.:-: ,.=1.C..-..~:  
9,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 

RETIRO GL 1,00 $ 	1.400.000,00 1.400.000,00 

SUB TOTAL $ 	1.400.000,00 

SUB TOTAL 5 	164004.293,85 
SUB TOTAL SUMINISTRO $26.950.557,65 

IVA SUMINISTRO-19% $ 5.120.605,95 
TOTAL COSTOS SUMINISTROS $32.011.163,61 

ADMINISTRACION - 20% $ 32.800.858,77 
IMPREVISTOS - 2% $ 3.280.085,88 

UTILIDAD - 3% $ 4.920.128,82 
IVA UTILIDAD - 19% $ 934.824,47 

TOTAL COSTOS DIRECTOS DE OBRA CIVIL $ 205.940.191,79 
Irs»,$ &rCo  --ITÓ1ÁLOWISOMIMITÉ11441elikel.MlaIlae '''.9.k. 	1 1 	5-4,01K 

BLOQUE H PISO 1, 2, 3, 4Y 5 SEDE SABANAS 
B. PRESUPUESTO DE OBRA CIVIL 

1 -PREUMINARES 

1 ,1 DESMONTE,  TE, ACARREO Y DISPOSICION FINAL DE 
CIELO RASO EN MAL ESTADO M2 130,00 13.988,21 $ 	1.818.467,82 

1,2 DESMONTE DE LUMINARIAS EXISTENTES . 	UN 10 00 $ 	20.848,53 $ 	208.485,27 
1,30 DESMONTE Y REINSTALACION DE LAVAMANOS UN 35 00 $ 	51.730,20 $ 	1.810.557,00 

SUB TOTAL . $ 	3.837.510,09 
2 :OBRAS ENDRYWA11.4.. . 	

,.., 	' 
21 INSTALACION 	DE 	CIELO 	RASO 	LAMINA 	DE 	1/2 

DRYWALL EN BAÑOS Y ZONAS QUE LO REQUIERAM2 
- 

130,00 $ 	89.988,22 $ 	11.698.468,34 
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SUITOTAL - 	, S 	11.698.468,34 

' 3: 	1 ESTI3COYPIKURA: z.- ' 	 :  --. :‘,Cr:tr  "'"Ailt:I.:P4›i; '.- - 	1  

3,1 
VINILO 3 MANOS, PINTURA TIPO 1 MURO TECHO Y 
ESCALERA 

11 /442  4489,00  $ 	14.89000 $ 	66.841.210,00 

3,2 COLOCACION DE CINTA PARA ESCALERA ML 624,00 --$ 28.00000 $ 	17.472.000,00 

3.3 ESTUCO . 	M2 500,00 $ 	29.645,00 $ 	14.822.500,00 
- 	SUISTOTAL„ - : - ..$...;:;y:.99.135.710,00 

4 	. ,INSTALACIONEMEGINICAS.,,..L. 	li" 	1 	-,1s 	 " fi. ,?..;,0111,25.1., 42' 

4,1 COLOCACION DE LAMPARAS LED UN 10,00 $ 	251.385,39 $ 	2.513.853,90 
SUB TOTAL $ 	' Z513.853,90 

5 SUMINISTROS' .1:5, 	-- 	...; 45:-. £,:e 	-141'' S'.7,&.:1:Wnllíttg: * 	• 

5,1 SUMINISTRO E INSTALACION DE ESPEJOS FLOTADOS M2 2,25 $ 	110.809,13 $ 	249.320,54 

5,2 SU MINSTRO Y COLOCACION DE DISPENSADORES DE 
JABON UND 10,00-  - 	85.000,00 1 $ 	850.000,00 

5,3 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE - 
PAPEL HIGIENICO 

UND 30,uu 
- 
a 	85.000,00 $ 	2.550.000,00 

5,4 SUMINISTRO Y COLOCACION DE DISPENSADOR DE 
PAPEL PARA MANOS  

UND 10,00 . $ 	41900,00 $ 	419.000,00 

SUB TOTAL $ 	4.068.320,54 
6 PISOS Y MESONES 

6,1 
ADECUACION DE PISO Y MESONES EN GRANO DE 
NtARMOL, INCLUYE EMBOQUILLADO DONDE LO 
REQUIERA, BRILLADA Y DESMANCHADA. 

M2 22,50 $ 	39.430,00 $ 	887.175,00 

.SUB TOTAL $ 	 887.175,00 
7 CARPINTERIA METALICA 

7,1 DIVISIONES Y PUERTAS PARA BAÑOS (pintura, detalle y 
cambio de elementos de la estructura en mal estado) 

UND , 
 

4000 $ 	150.000,00 $ 	6.000.00000 

SUB TOTAL $ 	6.000.000,00 
8 CUBIERTA 

8,1 IMPERMEABIUZACION DE CUBIERTA EN MANTO FOIL 
ALUMINIO 2.5 MM STANDAR 

M2 708,01 $ 	46.060,56 $ 32.61133709 

8,2 RESANE DE HUMEDAD pared baño M2 60,00 $ 	24.500,00 $ 	1.470.000,00 
8,3 RESANE DE HUMEDAD CIELO RASO M2 130,00 $ 	35.180,00 $ 	4,573.400,00 

SUB TOTAL . - 38.654.737,09 
, 

1 • INSTALACIONESVAIIIAS: . 	 .... - .."111Z<S;11:11.51S: i 

9,1 REVISION Y REPARACION DE BATERIA DE BAÑO 
(ACCESORIOS TAPAS, LLAVE DE CONTROL,ETC) 

GL 1,00 $ 	1.800.000,00 $ 	1.80000000 

9,2 REVISION DE TUBERIAS AVERIADAS EN CIELO RASO GL 1,00 $ 	800.000,00 $ 	800.000,00 
SUB TOTAL . 2.600.000,00 

10 ASEO FINALDECIBRAS 	..: , .-- v"  

10,1 ASEO GENERAL Y LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y 
RETIRO GL 1,00 $ 	1.200.000,00 $ 	1.200.000,00 

SUB TOTAL $ 	1.200.000,00 

SUB TOTAL $ 	166.527.454,42 
SUB TOTAL SUMINISTRO $ 4.068.320,54 

IVA SUMINISTRO-19% $ 772.980,90 
TOTAL COSTOS SUMINISTROS $ 4.84t301,44 

ADM I N ISTRACION - 20% $ 33.305.490,88 
IMPREVISTOS - 2% $ 3.330.549,09 

UTILIDAD - 3% $ 4.995.823,63 
IVA UTILIDAD - 19% $ 949 206,49 

TOTAL COSTOS DIRECTOS DE OBRA CIVIL $209.108.524,51 
rzz'frIt9t5--111121" 315114,01111ananiÑiiiiilyoalWart.., Icrilv.ifik-.1-2.9',.Q,;:c:5-  _±,s;1211911.13151,61_ 

SUMINISTRO E' INTALACIONES DE CUBIERTA METAL MECANICA 
' C. PRESUPUESTO DE OBRA CIVIL 

1 PRELIMINARES 
1,1 TRAZADO Y REPLANTEO CON EQUIPO M2 670,00 $ 	1.883,00 $ 	1.261.610,00 

1,2 RETIRO DE LUMINARIA Y BASE EN ANGULO EN MAL 
ESTADO UN 26,00 $ 	35.000,00 $ 	910.000,00 

1,3 
RESANE DE 	MENSULA DE APOYO EXISTENTE A 
LA NUEVA ESTRUCTURA COLUMNAS Y VIGA DE 
AMARRE DE CONCRETO 	INCLUYE 	ESCACAREO 

UN 26,00 $ 	194.000,00 $ 	5.044.000,00 
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Se 

PARA 	RETIRAR 	PINTURA Y 	PAÑETE 	EN 	MAL 
ESTADOCON 	APLICACIÓN PULIPLAS Y ACABADO 
PINTURA EN VINILO TIPO 1 PARA EXTERIOR 

que 

1,4 PODA DE ARBOLES Y RETIRO DE BASURA DE 
ELEMENTOS VEGETALES 

' 	LIN 5 $ 	45.000 $ 	225.00000 

SUB TOTAL - $ 	. . 	7.441610,00 
2 CUBIERTA 

SUMINISTRO 	DE INSTALACION DE CUBIERTA EN LAMINA ALIJEFIADA METALICA MASTER-MILL COLOR VERDE CALIBRA No 26 
CON ESTRUCTURA DE SOPORTE CON TUBOS DE DIAMETRO No 16 TUBO RECTANGULAR 3 X 1/2 CALIBRE No. 18 Y TUBOS DE 
SOPORTE ESTRUCTURAL GALBANIZADO DE 4° A 45° (g ANEXA DISEÑO) 

2,1 ACCESO PRINCIPAL M2 670,00 $ 	192.00000 $ 128.640.000,00 
2,2 ACCESO PRINCIPAL CAFETERIA 1 M2 85,00 $ 	192.000,00 $ 16.320.000,00 
2,3 . ACCESO PRINCIPAL CAFETERIA 2 M2 95,40 $ 	192.000,00 $ 18.316.800,00 

— SUB TOTAL 5 	163.276.000,00 
á INSTALACIONES ELECTRICAS 

3,1 

SUMINITRO E INSTALACION DE ACOMETIDA GENERAL 
ELECTRICA 	EN 	ALAMBRE 	No. 	12 	PARA 
FUNCIONAMIENTO 	DE 	LUMINARIAS 	INCLUYE 
CANALETA 

ML 120,610 $ 	45.000,00 $ 	5.400.00000 

3,2 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LAMPARAS TIPO 
TORTUGA CON REJILLA DE PROTECCION INCLUYE 
BOMBILLO 20W 

UN 40,00 $ 	125.000,00 $ 	5.000.000,00 

SUB TOTAL $ 	10.400.000,00 
4 OTROS 

41 , CORTE Y NIVELACION COLUMNAS EN CONCRETO DE 
APOYO PARA LA CIRCULACION ACCESO CAFETERIA ML 28,00 $ 	175.000,00 $ 	4.900.000,00 

4,2 

• 

CONSTRUCCION Y CIMIENTO DE 0,30X 0,3 X 0,2 EN 
CONCRETO 3000 PSI ARMADO FEE CON HIERRO 1/2 
PARA SOPORTE DE APORYO EN TUBO 2' PARA LA 
CUBIERTA 

Uf«) 
. 

2600 , 
 

18 5 $ 	,000,00 $ 	4.810.000,00 

SUB TOTAL $ 	9.710.000,00 
TOTAL COSTOSSUMINISTROS $ 190.827.410,00 

ADMINISTRACION - 20% $ 38.165.482,00 
IMPREVISTOS - 2% $ 3.816.548,20 

UTILIDAD - 3% $ 5.724.822,30 
IVA UTILIDAD -19% $ 1.087.716,24 

TOTAL COSTOS DIRECTOS DE OBRA CIVIL $ 239.621.978,74 
, 	39621.9 87 . -IK  —16%9  -119—  src7.11.5ra 

.  41-5ita - ...iirt«....„LastállAilróti 	tittillisritiVÉDÉMIltifttitatvkilitrAotr,-  3:ons6134:1 1 , s.  e SteatItÁb08R/MUMUNISTROSEDECAMPUSMINIVERSITÁR1079ABAN a 	15881 60091 
bu'.'14 '  o,  1,  .. .. 	 _ 	.,10 9: 

SEISCIENTOS 
aproxima el Presupuesto Oficial a la suma de: OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES 

VEINTI UN MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE. $894,621.120 

que se pretende adelantar 
de Conveniencia y Oportunidad, 
Ellos exponen la forma en 

MIL CIENTO VEINTE PESOS 

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS: Dado que la estimación del valor del contrato 
fue determinada por precios unitarios, la Universidad, anexa al presente Estudio 
el análisis de los precios unitarios, de acuerdo con la necesidad presentada. 
fueron calculados y dan soporte al presupuesto oficial. 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTI UN 
MCTE. $894.621.120 

IX. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 
La estimación inicial del valor del proyecto se establecerá de acuerdo con el valor ofertado por la propuesta 
económica que, de acuerdo con los criterios establecidos en el pliego de condiciones, resulte seleccionada, el 
cual incluye el IVA, el AIU y demás impuestos de ley, en consecuencia, el contratista asume todos los impuestos 
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y demás descuentos que ocasione la legalización-  del mismo y la propuesta no podrá exceder el valor del 
presupuesto oficial. 

Por ser este contrato de obra y dotación a precios unitarios, el valor se estima de acuerdo con el costo por unidad 
de cada .uno de los conceptos que integran la obra a ejecutar o ítems de obra y dotación. Sin embargo, el valor 
real o definitivo del contrato es el que corresponde a la multiplicación de las cantidades de obra ejecutadas 
efectivamente por el precio de cada unidad de obra ofrecido. 

La UNIVERSIDAD cancelará al CONTRATISTA el valor pactado, resultante del proceso de selección, de la 
siguiente manera: Un Anticipo equivalente al 40% del valor del contrato Previa presentación de un plan de 
inversión o utilización para que dichos recursos. Con el propósito de identificar las actividades que 
permiten la amortización del anticipo y las demás actividades que se remuneran con recursos 
adicionales. y el 60% restante mediante pagos mensuales por entregas parciales de productos o porcentajes 
recibidos a satisfacción, previa amortización del porcentaje de anticipo, cumplimiento del objeto contractual 
recibido a satisfacción, previa aprobación y autorización del pago por parte del Supervisor, quien dará su 
conformidad, en virtud de los requerimientos de la Universidad, y el lleno de requisitos técnicos y legales, para 
tramitar el pago. 

PARAGRAFO PRIMERO: El Anticipo se destinará •en forma exclusiva a pago de actividades contractuales de 
conformidad con el programa de inversión presentado por el contratista, quien entregara a la UNIVERSIDAD, una 
relación detallada de dichos gastos, donde discrimine cada una de las partidas que fueron canceladas con 
dineros entregados a título de anticipo, acompañadas de facturas y comprobantes de pagos respectivos. 

LA UNIVERSIDAD descontara el valor bruto de todas las cuentas presentadas por el CONTRATISTA, el valor 
equivalente del 40% como medio de amortización del anticipo, para amortizar el anticipo, hasta que esta 
amortización cubra el anticipo recibido, En caso de no haberse amortizado en su totalidad, el saldo se amortizara 
en el acta de liquidación. 

PARGRAFO SEGUNDO. Los dineros del anticipo deben ser consignados en una cuenta que se debe abrir 
exclusivamente para el contrato, los mismos no podrán invertirse sino en la ejecución del objeto del contrato y en 
bienes y gastos relacionados directa y exclusivamente con dicha ejecución, en ningún caso podrá incluirse entre 
tales gastos los correspondientes a perfeccionamiento y/o legalización el contrato. 
Además, no podrá destinarse a la especulación, ni distraerse en el pago de obligaciones distintas a las surgidas 
del contrato, ni utilizarse en la ejecución de contratos diferentes del que se suscriba como resultado del presente 
proceso de selección. Dichos dineros conservan la condición fondos públicos al igual que sus rendimientos 
financieros generados por estos recursos, hasta el momento en que sean amortizados en su totalidad, momento 
hasta el cual su mal manejo, o el cambio de destinación dar lugar a las denuncias penales correspondientes. Los 
rendimientos financieros que se lleguen a producir pertenecen a la Universidad, 

Para el pago se deberá acreditar lo siguiente: 

Servicio: Relación de servicios efectivamente prestados en el mes a facturar, acta de corte de obra firmada 
por el contratista y el Supervisor. 
Factura o cuenta de cobro: El contratista debe allegar la factura o cuenta de cobro congruente con los 
servicios efectivamente prestados, de conformidad con las normas tributarias. 
Certificación suscrita por el Supervisor del Contrato: La supervisión del contrato, validará y entregará para el 

ELABORO: REVISO: ARROBO: 	• 
NOMBRE: NOMBRE: -NOMBRE: 
CARGO: CARGO: CARGO: 



4)563 

2 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

CÓDIGO: 301-200-PRO01-FOR01 

VERSIÓN : 2 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PÁG.: 37 de 64 

pago, un informe escrito final de obra, estado y ejecución del contrato que se suscriba, así como las 
actividades realizadas, de acuerdo con la planeación acordada previamente. 
Copia de la planilla de pago de los aportes al sistema de seguridad social integral y/o aportes parafiscales, de 
conformidad con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y demás normas vigentes. 
Documento que se certifique el cumplimiento y pago de las obligaciones tributarias del Contratista, con 
vigencia no superior a 30 días. 

fi Copia de la Bitácora, avance de obra y pormenores de la ejecución de las actividades de obra. (Material 
fotográfico con pie de foto, en medio digital y física). 

g) Para I último pago o pago final se deberá anexar el acta de liquidación respectiva debidamente diligenciada. 
X. PLAZO DEL CONTRATO 

El plazo de ejecución del contrato será de un (1), plazo que se cuenta a partir de la fecha de inicio del mismo, una 
vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

La fecha de terminación del plazo de ejecución de la obra es la fecha en la cual se suscriba el Acta de Recibo 
Anal, de acuerdo con el tiempo proyectado que se tiene para la ejecución. 

En cuyo caso, para que se pueda suscribir el Acta de Recibo Final, el Contratista debe cumplir a cabalidad con 
cada uno de los compromisos y obligaciones contenidos en el Contrato y sus anexos. 

Xl. LIQUIDACION DEL CONTRATO 
Por la naturaleza del contrato que llegare a celebrarse se debe liquidar, a más tardar, dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a su terminación o vencimiento según fuere el caso o la expedición del acto administrativo que 
ordene la terminación. 
XII. INDICACIÓN DE SI ESTÁ COBIJADO POR ACUERDO COMERCIAL 

La mayoría de las Entidades Estatales del nivel nacional están obligadas por los Acuerdos Comerciales. De forma 
general 	están 	incluidos 	los 	Ministerios; 	los 	Departamentos 	Administrativos; 	las 	Superintendencias; 	los 
Establecimientos Públicos; las Unidades Administrativas Especiales; las Ramas Judicial y Legislativa; los 
Órganos de Control y la Organización Electoral. 

La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de las 
Entidades Estatales de nivel nacional, independientemente del valor del Proceso de Contratación. 

Adicionalmente, algunas Entidades Estatales deben conceder trato nacional a los bienes y servicios extranjeros, 
según lo señalado en cada Acuerdo Comercial, sin que tengan que cumplir las demás obligaciones del Acuerdo 
Comercial. 

El Anexo 3 del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en procesos de contratación contiene (i) la 
lista de las Entidades Estatales obligadas por cada Acuerdo Comercial; (ii) la lista de las Entidades Estatales 
especiales, para las cuales el valor del Proceso de Contratación a partir del cual el Acuerdo Comercial es 
aplicable es diferente; y (iii) la tabla de os valores a partir de los cuales el Acuerdo Comercial es aplicable a los 
Procesos de Contratación, para las Entidades Estatales y las Entidades Estatales especiales, y las excepciones a 
la aplicación de los Acuerdos Comerciales para las Entidades Estatales del nivel nacional. La numeración de 
tales excepciones corresponde a las identificadas en el Anexo 4 del presente manual. 
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De acuerdo al MANUAL EXPLICATIVO DE LOS CAPÍTULOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LOS 
ACUERDOS COMERCIALES NEGOCIADOS POR COLOMBIA PARA ENTIDADES CONTRATANTES, 
emanado del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación, por medio 
del cual se expone de una forma clara y sencilla los criterios para determinar que una contratación pública está 
cubierta por los compromisos de los Acuerdos Comerciales, se tiene que el Contrato que llegare a suscribirse, 
pese a que está incluido en el Anexo No. 3 que contiene la Aplicación de los Acuerdos Comerciales para 
Entidades Estatales del Nivel Nacional para el País de México, está excluido de los Acuerdos Comerciales 
vigentes con los cuales Colombia tiene compromisos en materia de contratación, es decir, que no aplica, puesto 
que el objeto contractual constituye una excepción conforme el citado anexo 4 del "Manual para el manejo de los 
Acuerdos Comerciales en procesos de contratación", elaborado por Colombia Compra Eficiente. 

XIII. REQUISITOS PARA EVALUAR Y COMPARAR PROPUESTAS 

La legislación colombiana, permite a las entidades estatales, celebrar Ordenes o Contratos con la personas 
naturales o jurídicas que estén en capacidad de ejecutar el objeto contractual del proceso que se adelante, por tal 
motivo la propuesta que se presente debe referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en la 
invitación que se hiciere y reunir los requisitos en ella exigidos. 

Las propuestas presentadas oportunamente se someterán al siguiente proceso de evaluación: primero, $ 
verificará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad, que son: capacidad jurídica, capacidad financiera 
organizacional, y capacidad técnica. 

En relación a la oferta económica, se determinará el valor de la oferta definitiva después de la respectiva revisiói 
aritmética. Se habilitarán las que se hallen dentro del presupuesto oficial y no se consideren artificialmente bajas. 
En todo caso, las propuestas revisadas y/o corregidas que estén por encima del 100% del presupuesto oficia 
serán RECHAZADAS. 

Las ofertas que cumplan con el lleno de los anteriores requisitos, se someterán al proceso de evaluaciór 
ponderando cada uno de los criterios de calificación, dispuestos en los pliegos de condiciones de la Convocatori 
Pública. 

La adjudicación del contrato se realizará al proponente que cumpla con los requisitos mínimos habilitantes 
señalados a continuación, que no otorgarán puntaje y que presente la oferta más favorable para la Universidad, 
así: 

ASPECTOS A EVALUAR RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN 
CAPACIDAD JURIDICA HABILITADO / NO HABILITADO 
CAPACIDAD TECNICA HABILITADO/ NO HABILITADO 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL HABIUTADO / NO HABILITADO 
CAPACIDAD FINANCIERA HABILITADO / NO HABILITADO 

Con base en lo expuesto, la Universidad previo anális's comparativo de las propuestas que cumplan con los 
requisitos habilitantes establecidos, seleccionará el ofrecimiento más favorable a la Universidad y a los fines que 
ella busca, aplicando los mismos criterios para todas ellas, lo que permite asegurar una selección objetiva, bajo la 
ponderación de factores. La verificación y calificación de las propuestas se basará en la documentación 
presentada por cada proponente. 
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DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA: Para efectos de 
presentar la propuesta, el proponente según su condición de persona natural o jurídica, debe cumplir y anexar los 
documentos exigidos para comprobar su existencia y en general, su capacidad para presentar propuesta y 
contratar, conforme a la ley, así: 

	 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: El oferente deberá diligenciar la Carta de 
Presentación de la Propuesta, firmada por la persona natural proponente y/o por el representante legal de la 
sociedad, consorcios, uniones temporales u otras formas asociativas, o el apoderado constituido para el efecto; 
caso este último en el cual deberá acreditarse tal condición, mediante documento legalmente otorgado (Artículo 
24 de la ley 962 de 2005) y deberá estar debidamente facultado para obrar en nombre y representación del 
proponente y para comprometerlo en la presentación de la propuesta y la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato que se desprenda del proceso contractual que se adelanta. 

Dicha carta debe estar firmada por el proponente. Si' la propuesta es presentada por persona jurídica, esta deberá 
estar suscrita por el representante legal, debidamente facultado en los términos de ley. En caso de consorcio o 
unión temporal, la carta de presentación deberá suscribirla el representante designado. 

En esta carta se deberá manifestar que no se está incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades 
previstas en la Constitución y en la Ley para la presentación de la propuesta ni para la celebración del contrato, y 
en caso de sobrevenir alguna inhabilidad o incompatibilidad, se hará responsable frente a la Universidad Popular 
del Cesar, y frente a terceros por los perjuicios que se ocasionen, teniendo en cuenta que los proponentes no 
podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar a 
que se• refieren la Constitución Política, y la ley, artículo 6 de la ley 610 de 2000, ley 617 de 2000 y ley 710 de 
2001 y demás normas concordantes y complementarias. 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente, se entenderá que renuncia a la 
participación en esta convocatoria, si la incompatibilidad o inhabilidad, sobreviniere en uno de los miembros de un 
Consorcio o Unión Temporal, este cederá su participación a un tercero, previa autorización de LA UPC. 

NOTA: La carta de presentación de la oferta debe estar debidamente suscrita por la persona con la capacidad 
legal y estatutaria para presentar oferta, no obstante, dentro del término indicado por la entidad podrán aportar 
documentos para acreditar dicha calidad, pero no podrán subsanar la falta de capacidad para presentar la oferta. 

	 DOCUMENTO DE INFORMACIÓN DE PROPONENTE PLURAL: El proponente podrá ser un consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura, en este caso el proponente debe aportar documento de 
información de proponente plural, del presente pliego debidamente diligenciado, en el cual debe constar la 
participación de cada uno de sus miembros, las reglas básicas que: regulan las relaciones entre ellos, su 
responsabilidad y la representación del proponente. 

Si se trata de una Unión temporal, deberá señalarse además los términos y extensión de la participación en la 
propuesta y en su ejecución. 

En caso de que no se señale si se actúa a título de consorcio o unión temporal, o si no 
de los proponentes, la Universidad interpretará que actúa como consorcio; y para 
temporales, si no se discriminan los porcentajes, se asumirá que cada integrante tiene el 

es clara la conformación 
el caso de las uniones 
mismo porcentaje.  
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La incapacidad legal de alguno de los miembros del consorcio o unión temporal para desarrollar el objeto del 
contrato a celebrar, o si la vigencia de la persona jurídica de uno o ambos miembros es inferior a la exigida en los 
pliegos de condiciones dará lugar a que la propuesta sea inhabilitada. 

En el evento de ser el adjudicatario un CONSORCIO O UNION TEMPORAL debe obtener el NIT respectivo, así 
como llevar a cabo el cumplimiento de los demás requisitos legales exigidos. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: El proponente deberá aportar el certificado 
de existencia y representación legal, si se trata de persona jurídica nacional o extranjera con domicilio o sucursal 
en Colombia; o registro mercantil si es establecimiento de comercio o persona natural, expedido por la Cámara 
de Comercio, con fecha de expedición inferior a treinta (30) días. 

En dicho certificado deberán constar la NO limitación de facultades del representante legal para presentar oferta 
por el monto de esta, y celebrar el contrato en caso de resultar adjudicatario; si el representante legal del 
proponente tiene alguna limitación para la presentación de la oferta o para la suscripción del contrato, deberá 
presentar la copia del acta de reunión en donde el órgano social competente lo autoriza para el efecto; además, si 
en el certificado de existencia y representación legal se remite a los estatutos de la sociedad para determinar las 
limitaciones al Representante legal, se deberá anexar copia de dichos estatutos o del extracto de ellos en donde 
consten dichas limitaciones. 

El objeto social deberá comprender labores o actividades que tengan relación directa con el objeto de la presente 
contratación; y la duración del proponente o de todos sus integrantes debe ser, como mínimo, igual al plazo de 
ejecución del contrato y un (1) año más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso. 

Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
comprobar su existencia y representación legal de conformidad con las normas de su país de origen. 

ID FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANÍA, DE EXTRANJERÍA O PASAPORTE: Se debe aportar la copia de 
la cédula de ciudadanía del Representante Legal de la persona juddica, o de la persona natural según 
corresponda. Para el caso de consorcios y uniones temporales u otras formas asociativas deberán presentar la 
copia de la cedula de ciudadanía de cada uno de sus integrantes, conforme el Decreto 4969 del 23 de julio de 
2009. 

Los representantes legales extranjeros, presentar la copla de su pasaporte, y si se encuentra residenciado en 
Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad competente. 

nj FOTOCOPIA DE LA LIBRETA MILITAR del Representante Legal de la persona jurídica, o de la persona 
natural según corresponda, si es varón menor de 50 años, o certificación de que tiene su situación militar 
definida. Para el caso de consorcios y uniones temporales u otras formas asociativas deberán presentar el de 
cada uno de sus integrantes. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTE —RUP: Los proponentes 
deberán presentar su certificado de inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes — 
RUP. En caso de Proponente plural cada uno de los miembros deben presentarlo. 
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El certificado deberá estar vigente y en firme a la fecha de adjudicación del proceso, expedido dentro de los 
treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

En relación a los bienes que ofrece el proponente a las entidades estatales, identificados con el Código Estándar 
de Productos y Servicios de Naciones Unidas, versión 14.080, en el tercer nivel (clase), el proponente deberá 
reportar de manera individual o en conjunto, la siguiente clasificación: 

El 
al 

o 

2003; 
de la 

En el 
cumplir 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

39 
Componentes, 	Accesorios 	y 
Suministros de Sistemas Eléctricos e 
Iluminación 

12 
Equipos, 	suministros 	y 	componentes 
eléctricos 

17 Ferretería eléctrica y suministros 

40 
Componentes 	y 	Equipos 	para 
DistnbucIón 	y 	Sistemas 	de 
Acondicionamiento 

10 Calefacción, ventilación y circulación del 
aire 

15 Ventilación 

40 
Componentes 	y 	Equipos 	para 
Distribución 	y 	Sistemas 	de 
Acondicionamiento 

10 
Calefacción, ventilación y circulación del 
aire 

/7  Enfriamiento  

43  Difusión 	de 	Tecnologías 	de 
Información y Telecomunicaciones 21 Equipo informático y accesorios 19 

_ 
Monitores 	y 	pantallas 	de 
computador 

44  Equipos 	de 	Oficina, 	Accesorios 	y 
Suministros 11 Accesorios de oficina y escritorio 19 Tableros 

45 Equipos y Suministros para Impresión, 
Fotografía y Audiovisuales 

1/  Equipos 	de 	audio 	y 	video 	para 16  
presentación y composición 

Atriles, 	sistemas 	de 	sonido 	y 
accesorios 

45 Equipos y Suministros para Impresión, 
Fotoprafia y Audiovisuales 

ti  Equipos 	de 	audio 	y 	video 	para 
presentación y composición 16 Proyectores y suministros 

56 Muebles, Mobiliario y Decoración 10 Muebles de alojamiento 15 Muebles 
56 Muebles, Mobiliario y Decoración 11 Muebles comerciales e industriales 21 Asientos 

56 Muebles, Mobiliario y Decoración 12 Mobiliario institucional, escolar y educativo 
y accesorios 

15 Mobiliario general de aula 

72 Servicios de Edificación, Constru cción 
de Instalaciones y Mantenimiento 10 

Servidos 	de 	mantenimiento 	y 
reparaciones 	de 	construcciones 	e 
Instalaciones 

29 Servicios 	de 	mantenimiento 	y 
reparación de instalaciones 

72' Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 15  Servicios de mantenimiento y construcción 

de comercio especializado 15 Servicios de sistemas eléctricos 

72 Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 15  Servidos de mantenimiento y construcción 

de comercio especializado 
36  Servicios de terminado Interior, 

dotación y remodelación 

evento de que la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, sus miembros deberán 
entre todos con la clasificación requerida. 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON EL SGSS Y PARAFISCALES: 
deberá encontrarse a la fecha de cierre del proceso, y durante los seis (6) meses anteriores a este, 

sus aportes al sistema de seguridad social integral, sírvase decir, salud, pensión y riesgos profesionales; 
el pago de sus obligaciones parafiscales para con: las Cajas de Compensación Familiar (CCF), el Instituto 

de Bienestar Familiar (ICBF) y el Servicio Nacional de Aprendizaje.(SENA), lo cual acreditará así: 

la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas, el proponente adjuntará con su propuesta, 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley, 
el representante legal; en la cual certifique, el pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses 

a la fecha de cierre del proceso, al SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 
en los términos que establece el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 

copia de las planillas de pago de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre 
diligenciando el formato dispuesto para el efecto, adjunto al pliego de condiciones. 

proponente 

Colombiano 

una 

anteriores 
PARAFISCALES, 
anexando 
Convocatoria, 

día con 
y con 

e Para 

por 
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En el caso de que la certificación sea suscrita por el revisor fiscal, éste deberá anexar la correspondiente 
certificación de la Junta Central de Contadores, acompañada de la copia de su tarjeta profesional y 
documento de identidad. 

Para la presentación de ofertas por parte de persona natural, esta deberá declarar estar a paz y salvo por 
concepto de pago de aportes de sus empleados al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales, 
durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso, diligenciando el formato dispuesto para 
el efecto adjunto al pliego de condiciones. Dicho formato deberá ser suscrito por él o ella, según sea el caso. 

Adicionalmente, deberá aportar las planillas de pago de aportes correspondientes a los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

En caso de que tenga, dos (2) o más trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de 
diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes, deberá presentar una certificación en tal sentido 
suscrita por contador público, para saber si se encuentran exonerados del pago de los aportes parafiscales a 
favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA) y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y al 
Sistema de Seguridad Social en Salud. 

Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral, incluyendo los riesgos laborales cuando corresponda, como trabajador 
independiente, mediante la presentación de las planillas de pago del período correspondiente a los tres (3) 
meses anteriores al cierre del proceso, a través de las cuales demuestre encontrarse paz y salvo. 

Para la presentación de ofertas por parte de Unión Temporal, Consorcio o Promesa de sociedad futura: 
cada uno de sus miembros deben presentar de manera independiente la declaración de estar a paz y salvo 
por concepto de pago de aportes de sus empleados al sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales, 
durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso, diligenciando el formato dispuesto para 
el efecto adjunto al pliego de condiciones, el cual debe estar firmado por quien haya designado como 
representante y cumplir el resto de los requisitos enunciados en este ítem de acuerdo a si son personas 
naturales o jurídicas. 

En todo caso, cada miembro del proponente deberá acompañar sus respectivas certificaciones de las planillas 
de pago de los tres (03) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

Ol CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL PROPONENTE: De conformidad con el artículo 
102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002, los proponentes deberán presentar el certificado 
expedido por la Procuraduría General de la Nación, tanto de la Persona Jurídica como del Representante Legal, o 
de la persona natural según corresponda. En caso de tratarse de consorcios, uniones temporales u otras formas 
asociativas, se presentará el de las personas que lo integran, y el del representante designado. 

E CERTIFICADO DE ANTECEDENTES EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES: De conformidad 
con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, los proponentes deberán presentar el certificado expedido por la 
Contraloría General de la República, dónde acredite no estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales 
tanto de la Persona Jurídica como del Representante Legal, o de la persona natural según corresponda. En caso 
de tratarse de consorcios, uniones temporales u otras formas asociativas, se presentará el de las personas que lo 
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12.-) REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO — RUT: El proponente deberá anexar fotocopia del Registro Único 
Tributario, expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. ACTUALIZADO. Para el 
caso de consorcios y uniones temporales u otras formas asociativas deberán presentar el RUT de cada uno de 
sus integrantes o de la persona natural según corresponda. 

	 COMPROMISO ANT1CORRUPCIÓN: El proponente deberá suscribir el compromiso anticorrupción en el 
cual manifiesta su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. 

EE GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA: El (los) oferente(s) deberá(n) constituir a favor lz 
Universidad Popular del Cesar, una garantía de seriedad de la oferta, con una vigencia de tres (3) meses 
contados a partir de la fecha de cierre de la Convocatoria Pública. 
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integran, y el del representante designado. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL PROPONENTE: El proponente deberá presentar 
copia del certificado de antecedentes expedido por la Policía Nacional, en caso de tratarse de persona natural. Si 
es persona jurídica, deberá presentar el certificado del representante legal. En caso de tratarse de consorcios, 
uniones temporales u otras formas asociativas, se presentará el de las personas que lo integran, y el del 
representante designado. 

CERTIFICADO DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: El proponente deberá presentar 
copia del Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas, expedido por la Policía Nacional de Colombia 
del Representante Legal de la persona jurídica, o de la persona natural según corresponda. Para el caso 
de consorcios y uniones temporales u otras formas asociativas deberán presentar el de cada uno de sus 
integrantes. 

Para tal efecto deberá adjuntar a la propuesta el original de dicha garantía, firmada por el representante del 
proponente, en donde se identifique a sí mismo como Tomador/Afianzado, y a la Universidad Popular del Cesar 
como Beneficiario; consistente en un contrato de seguro contenido en una póliza, un patrimonio autónomo o una 
garantía bancaria, para cubrir la sanción derivada del incumplimiento de su oferta. 

La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente por un término no inferior a noventa (90) días 
contados a partir de la fecha de cierre del proceso; y su valor debe ser igual al diez por ciento (10%) del 
valor de la oferta. 

En el evento de ampliación del plazo del presente proceso, los proponentes procederán a ampliar la garantía de 
seriedad de la propuesta hasta el término de la ampliación, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la ADENDA, mediante la cual se informe de la ampliación. 

La oferta deberá contener el original del comprobante de pago de la garantía bancaria o el de la prima de la 
póliza de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago. La no entrega de la garantía de seriedad, no 
será subsanable y será causal de rechazo de la propuesta. 

DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO QUE DEBE CONTENER LA PROPUESTA: Para determinar la 
propuesta hábil técnicamente, se revisará en primer lugar, que las propuestas contengan todas las 
especificaciones y requerimientos técnicos establecidos en CONDICIONES TECNICAS DEL OBJETO de este  
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Estudio de Conveniencia y Oportunidad. 

Para ser declarado como admisible técnicamente, el proponente deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos citados a continuación. En caso de incumplimiento, la, propuesta será declarada inadmisible 
técnicamente. 

1.-) EXPERIENCIA GENERAL: Como experiencia general, el proponente deberá acreditar que tiene como minim 
cinco (5) años de antigüedad, contados a partir de la fecha de inscripción en el certificado de existencia 
representación legal. 

La información para la verificación será tomada de los datos contenidos en la información de constitución contenid 
en los certificados de existencia y representación y/o de inscripción en el registro de proponentes. 

En el caso de oferentes plurales, por lo menos uno de los integrantes que conformen la Unión Temporal 
Consorcio, deberá cumplir con este requisito. 

Si el proponente no cumple con la experiencia general solicitada será considerado como No Hábil para segui 
siendo evaluado en el proceso de selección. 

2.-)EXPERIENCIA ESPECIFICA: El proponente deberá tener reportado en su certificado del RUP, en relación a 
los contratos ejecutados y terminados hasta TRES (3) contratos, cuyo objeto se encuentre relacionado con el 
objeto a contratar, o en su defecto uno o dos contratos de obré y uno o dos contratos de suministro o dotación de 
mobiliario de oficina, celebrados con entidades públicas y/o privadas, cuyo valor individual considerado o 
sumatoria, sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMMLV), es decir, que el valor de cada contrato individual considerado o en sumatoria, deberá 
ser igual o superior a 984,70 SMLVM. Esto sin exceder el número de contratos solicitados, es decir máximo 
TRES (3), Para la acreditación de la experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de 
sociedad futura) corresponde a la experiencia que acredite en sumatoria cada uno de los integrantes del 
proponente plural. 

El (SMLMV) que se tomará para el cálculo del valor del contrato, será el SMLMV del año en que finalizó el 
contrato, de acuerdo a la certificación del contrato que se relacione en la propuesta. 

TABLA SMLMV DEL AÑO 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000,00 
Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600,00 
Enero 1 de'2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700,00 

$589.500,00 Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 
Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000,00 

$644.350,00 Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 
Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.454,00 
Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717,00 

$781.242,00 
$828.116,00 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 
Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 
Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877.803,00 
Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526,00 

El o los Contratos aportados por el proponente para acreditar la experienCia específica, de manera individual o en 
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conjunto, 
(10) 

Esta 
deberá 

proceso 

Con 
de que 
acta 

uniones 
cuente 

En caso 
valores), 

deberán estar inscritos en el registro Único de Proponentes — RUP y clasificado en por lo menos 
de los siguientes códigos: 

diez 

de 

de 
otros 

caso 
el 

y 
este 

La 

o 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

39 
Componentes, 	Accesorios 	y 
Suministros de Sistemas Eléctricos e 
Iluminación 

12 Equipos, 	suministros 	y 	componentes 
eléctricos 17 Ferretería eléctrica y suministros 

40 
Componentes 	y 	Equipos 	para 
Distribución 	y 	Sistemas 	de 
Acondicionamiento 

10 Calefacción, ventilación y circulación del 
aire 15 Ventilación 

40 
Componentes 	y 	Equipos 	para 
Distribución 	y 	Sistemas 	de 
Acondicionamiento 

10 Calefacción, ventilación y circulación del 
aire 17 Enfriamiento 

43 Difusión 	de 	Tecnologías 	de 
Información y Telecomunicaciones 21 Equipo informático y accesorios 19 Monitores 	y 	pantallas 	de 

computador 
44 Equipos 	de 	Oficina, 	Accesorios 	y 

Suministros 11 Accesorios de oficina y escritorio 19 Tableros 

45 Equipos y Suministros para Impresión, 
Fotografía y Audiovisuales 

Equipos 	de 	audio 	y 	video 	para 
presentación y composición 

in  

1" 
Atriles, 	sistemas 	de 	sonido 	y 
accesorios 

45 Equipos y Suministros para Impresión, 
Fotografía y Audiovisuales 11 Equipos 	de 	audio 	y 	video 	para 

presentación y composición 
16  Proveerse y suministres  

56 Muebles, Mobiliario y Decoración 10 Muebles de alelamiento 15 Muebles 
56 Muebles, Mobiliario y Decoración 11 Muebles comerciales e Industriales 21 Asientos 
56 Muebles, Mobiliario y Decoración 12 Mobiliario institucional, escolar y educativo 

y accesorios 15 Moblilado general de aula 

72 Servicios de Edificación, Construcción 
10 de Instalaciones y Mantenimiento reparación 

Servidos 	de 	mantenimiento 	y 
reparaciones 	d e 	construcciones 	e 
instalaciones 

29 Servicios 	de 	mantenimiento 	y 
de instalaciones 

72 Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 15 Servicios de mantenimiento 	trucdón y cons 

de comercio especializado 15 Servicios de sistemas eléctricos 

72 Servidos de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 15 Servicios de mantenimiento y construcción 

de comercio especializado 36  Servicios de terminado interior, 
dotación y remodelación 

liquidación 

El contrato 

Proponentes 
componentes 
relacionados 

correspondiente 

información 
correspondiente. 

información se verificará directamente del RUP, por lo que el contrato aportado para acreditar la experiencia, 
estar relacionado y en firme, no obstante, se deberá anexar la certificación o acta final o acta 

del contrato, con el fin de ampliar la información exigida para cumplir con este requisito. 

con el cual se acredite la experiencia Específica debe tener un objeto igual o similar al del presente 
y para efectos de verificación de experiencia los proponentes deberán allegar el Registro Único 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. Cuando el contrato tenga 
áreas, solo se tendrá en cuenta el valor correspondiente a los previstos directamente 

con los bienes a adquirir. 

el fin de validar la información suministrada en el registro único de proponente y complementarla en el 
en el documento no especifique la fecha de inicio, terminación y objeto, el proponente deberá aportar 

de liquidación o certificación de contrato, indicándolo en el ANEXO DE EXPERIENCIA, el consecutivo 
a la Experiencia inscrita en el Registro Único de Proponentes. La experiencia de consorcios 

temporales, será la aportada por cualquiera de los miembros que la integren, siempre y cuando 
con un porcentaje de participación dentro de la modalidad asociativa, no inferior al setenta (70%). 

correspondiente del contrato que acredita la experiencia deberá ser trasladada al formato 

de contradicción en la información presente en los documentos de soporte presentados (fechas 
el contrato tampoco será tenido en cuanta para la habilitación de la propuesta. 
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CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA ESPECIFICA: 
Con el fin de que la experiencia acreditada sea validada como experiencia específica requerida, se deben cumplir 
los siguientes requisitos: 

Cuando un proponente suministre información referida a su anterior participación en un consorcio o unión 
temporal, la UNIVERSIDAD considerará para efectos de la evaluación solo el valor en (SMMLV) 
correspondientes al porcentaje de participación establecido en el documento de constitución respectivo 
allegado con la propuesta. 

Cuando un proponente suministre información referida a su anterior participación en un consorcio o unión 
temporal, la UNIVERSIDAD considerará para efectos de la evaluación la totalidad de las cantidades o 
actividades realizadas sin importar el porcentaje de participación establecido en el documento de 
constitución respectivo allegado con la propuesta. 

Si en los documentos aportados, no se especifica el porcentaje de participación del consorciado, que 
presenta experiencia a través de esos documentos, deberá presentar el respectivo documento consorcial 
del contrato, si no cumple con estos requisitos, no se tendrá en cuenta el valor de dicho contrato. 

Las certificaciones pueden ser reemplazadas o complementadas con documentación oficial del contrato, 
como actas de terminación, actas de recibo final, actas de liquidación 

La certificación de experiencia deberá contener como mínimo, la siguiente información: 

Nombre del contratante 
Nombre del Contratista 
Objeto del contrato 
Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 

. é) Valor del contrato. (Incluyendo adiciones) 
Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 
Firma de quien expide la certificación. 

Si los contratos presentados no cumplen con el objeto contractual o carecen de algunas de los requisitos 
relacionados o uno o todos los requisitos son menores a los exigidos, la experiencia se calificará como no 
cumple. 

No se aceptarán SUBCONTRATO& Los contratos válidos para acreditar la experiencia específica serán 
únicamente aquellos de primer orden, entendiéndose por estos aquellos contratos celebrados entre el 
PRIMER CONTRATANTE y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, consorcio o 
unión temporal) 

La experiencia de los socios: Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una 
persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de 
constituida. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la 
persona jurídica. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica 
cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta.  
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En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, la misma solo 
será válida para efectos del proceso cuando se haya SUSCRITO Y EJECUTADO ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE para ENTIDADES ESTATALES del país donde se ejecutó el contrato. 

En caso que el proponente relacione o anexe un número superior a tres (3) contratos, para efectos de 
verificación de la experiencia, únicamente se tendrán en cuenta los primeros dos contratos 
relacionados en el formulario de experiencia, en orden consecutivo. Los proponentes deberán diligenciar 
toda la información requerida en el formulario de experiencia. 

En el evento que un contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o 
Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el 
presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta 
para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso. 

En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real del contrato, y al 
proponente que difiera en la información no se le aceptará como acreditación de experiencia. 

La Universidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevar los requerimientos 
que estime pertinente en tal sentido. Cuando en la revisión de la relación de experiencia específica del 
proponente se encuentren errores de transcripción en cifras o en fechas, prevalecerá la información 
contenida en los soportes que acompañan dicho formulario. 

Para efectos de la verificación, los plazos serán aproximados por exceso o por defecto a la décima de 
mes, así: cuando la centésima de mes sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número 
entero siguiente de la décima de mes y cuando la centésima de mes sea inferior a cinco se aproximará 
por defecto al número entero de la décima de mes. 

Para el resultado de los cálculos obtenidos en la verificación de los distintos criterios de experiencia 
(diferentes al plazo), se utilizarán las aproximaciones por exceso o por defecto a la centésima del valor, 
así: cuando la milésima del valor sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero 
siguiente de la centésima del valor y cuando la milésima del valor sea inferior a cinco se aproximará por 
defecto al número entero de la centésima del valor. 

La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, cuando el valor de los 
contratos este expresado en monedas extranjeras éste deberá convertirse en pesos colombianos, 
utilizando para esa conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de 
suscripción del contrato. 

Para efectos de actualizar el valor de los contratos celebrados se utilizará el valor del salario mínimo 
mensual legal vigente (SMMLV), de conforrhidad con la tabla sobre salarios mínimo legal en Colombia 
anteriormente relacionada. 

La UNIVERSIDAD se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia 
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de la información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para 
ello a las personas, empresas o entidades contratantes. 

Para el caso de contratos celebrados y ejecutados con entidades de carácter privado, se acreditarán los 
respectivos contratos con sus correspondientes facturas y certificaciones expedidas por la empresa contratante, 
las facturas deben contener los requisitos establecidos en el código de comercio de acuerdo a las exigencias de 
la DIAN. 

En caso de que los contratos que se alleguen para acreditar la experiencia general se hayan celebrados con 
entidades privadas, obligatoriamente se deberá aportar cada uno de los siguientes documentos so pena de 
rechazar la oferta: 

Copia del Contrato. 
Facturas de venta expedida con ocasión a la ejecución del contrato, que cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio Colombiano y en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario Nacional. 
Copia de la Resolución de facturación expedida por la DIAN a través de la cual se ampare la facturación 
correspondiente al contrato. 
Copia de las garantías constituidas para amparar el contrato. 
Comprobantes de egresos generados en virtud del correspondiente contrato. 
La declaración de renta respectiva. 
Formulario declaración y pago del I.V.A correspondiente. 
Acta de Recibo final de los Suministros. 
Acta de Liquidación del Contrato. 

DOCUMENTACION Y CAPACIDAD FINANCIERA DEL PROPONENTE 

Los proponentes que demuestren interés en participar en este proceso de contratación deberán presentar en su 
propuesta el Certificado de Inscripción y Clasificación Registro Único de Proponentes (RUP) vigente a la fecha 
del cierre y en firme antes de la fecha de cierre del presente proceso, expedido dentro de los TREINTA (30) días 
calendario anteriores a la fecha en que deben ser presentadas las propuestas (cierre del proceso de selección), 
en donde se certifique la capacidad financiera y la capacidad organizacional. 
En el caso que el proponente presente información que no sea clara o no allegara la documentación exigida 
completa, la entidad podrá solicitarla para que sean aportadas dentro de la oportunidad legal. De no presentar el 
proponente las aclaraciones solicitadas, no ser satisfactorias, no aportar los documentos necesarios o no 
presentarlas dentro del plazo de la oportunidad legal establecido para tal fin, la propuesta será evaluada desde el 
punto de vista de la habilitación financiera como NO CUMPLE. 

IMPOStireae 
Tidice de Liquidez 

indice de Endeudamiento 
Razón de Cobertura De Intereses 

FZW 
. Mayor o igual a 5 

Menor -o.  Igual a 045 
Mayor o Igual a 10 Veces o Indeterminada 

4r.,1
/44:977" 

- tí. 

Si el proponente es un Consorcio o Unión Temporal, La calificación de la capacidad financiera (Liquidez, 
Endeudamiento, Razón de cobertura de intereses) se efectuará, con base en la sumatoria de componentes de 
cada indicador financiero de los integrantes, proporcional al porcentaje de participación en el mismo.  
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Se efectuará la siguiente formula: 

(E Componente I del indicador, X porcentaje de participación,) 

(ii) Indicador — 	  

(r. Componente 2 del indicarlor,X porcentaje de participación) 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 
futura). 

Si la documentación relacionada con el aspecto financiero está completa y los tres (03) indicadores cumplen con 
las condiciones exigidas en la invitación, la propuesta se eválúa como CUMPLE FINANCIERAMENTE. En caso 
que 

la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, la propuesta se evalúa como NO 
CUMPLE FINANCIERAMENTE, 

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓNAL 

La UPC exige los siguientes requisitos de CAPACIDAD ORGANIZACIONAL, para participar en el presente 
proceso los cuales serán verificados en la información certificada que sobre capacidad de organización obra en la 
certificación de inscripción, calificación y clasificación del RUP. 
Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del 
interesado 

arlialkleganaWrb.1,_  	 • • • .••, 
Rentabilidad del Patrimonio 	 • Mayor o Igual a 3% 
Rentabilidad del iNctiyo 	 Maygro Igual a2% 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, la Capacidad de Organización, para la actividad descrita; 
se calculará tomando las capacidades conforme a los porcentajes de participación de cada uno de los 
integrantes. 

Si la documentación relacionada con el aspecto Organizacional está completa y los indicadores cumplen con las 
condiciones exigidas en la invitación, la propuesta se evalúa como CUMPLE ORGANIZACIONALMENTE. En 
caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores organizacionales requeridos, la propuesta se 
evalúa como NO CUMPLE ORGANIZACIONALMENTE. 

Se verificará el cumplimiento de los indicadores organizacionales a través de la revisión de la información 
financiera inscrita en el certificado del RUP, en firme a la fecha de cierre del proceso de selección, con corte a 31 
de diciembre de 2020, inherente a la rentabilidad sobre el patrimonio- y la rentabilidad sobre el activo en los 
porcentajes que se establezcan en el pliego de condiciones. 

REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 
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Los proponentes deberán presentar su oferta técnica, conforme a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones del 
presente proceso. 
La no presentación de esta propuesta técnica, será causal de rechazo de la oferta. 

En el caso que el oferente utilice otro formato al establecido por la Entidad, el mismo deberá contener toda la 
información requerida en el anexo. 

MUESTRA FISICA: 

La solicitud de la muestra física, para el caso de suministros, tiene como finalidad verificar que los bienes 
ofrecidos por los proponentes, se ajusten a las especificaciones técnicas exigidas en la ficha técnica, además de 
asegurar que el contratista adjudicatario podrá cumplir con la obligación contractual dentro del plazo de ejecución 
establecido en el contrato, ya que se puede determinar que este efectivamente tiene la facilidad de disponer y 
entregar los bienes objeto del suministro, por esta razón, el proponente deberá presentar ¡unto con la oferta una 
muestra física de los siguientes elementos, con las características y especificaciones enunciados en la ficha 
técnica. 

9--"91/41}Waallaf3077-4~1~~" 	-~-7,tratták.s.1 
ITME 

	

	 ACTIVIDAD 	 U.M. 	CANT. 
SILLA INTERLOCUTORA: espaldar en polipropileno y asiento tapizado con espuma en 

1 

	

	poliuretano de alta densidad 28. Material: polipropileno con carcaza plastdco, la estructura de la UND 	1 
tubería redonda coll roll del' calibre 18. Pintado en pintura electrostática. 
SILLA EJECUTIVA: Espaldar Alto Malla Negra / Asiento Tapizado Fábrica Textil Negro / 2 

	

	 UND 	1 
Brazos Graduables 2D Polipropileno / Base Nylon / Ruedas Nylon 
SILLA PRESIDENTE: Espaldar Alto Malla Negra / Apoyo Lumbar Graduable en Polipropileno / 

3 	Asiento Tapizado Fábrica Textil Negro / Mecanismo Sincron Antishock con Slider Brazos UND 	1 
Graduables 2D Polipropileno / Base y ruedas cromadas  
PUESTO DE TRABAJO DE 150 x 150 CMS CON ARCHIVADOR 21: superficie en RH de 15 
mm entamborada, enchapado en laminado decorativo de alta presión, con canto rígido termo 
fundido de 2mm con balance. Bases metálicas en V2 tubo rectangular cold rolled calibre 18, 
platina de 2 x 1112' x 3/16 con 4 perforaciones, tapón en acrílico de 3x1 1/2 con nivelador de 
5/16 con acabados en pintura electrostática. Faldón en REÍ de 15mm enchapado en laminado • 4 

	

	 UND 	1 
decorativo de alta presión con canto rígido, con ARCHIVADOR CON FRENTE ESTAMPADO EN 
FORMICA, Elaborado en lamina cold rolled cal 22, separadores superiores circulares de 38mm 
de diámetro, niveladores de altura de espigo de 3/8 , cajoneras de emplasto con correderas de 
extensión total y cerradura de ajuste múltiple, Uniones metálicas en soldadura tipo mig y 
acabados metálicos en pintura en polvo electrostática epoxi poliéster 

Se informa a los interesados que las muestras físicas podrán ser sometidas a diversas pruebas técnicas para 
efectos de verificar sus condiciones, por consiguiente, durante este proceso las manipulaciones de las mismas 
pueden generar su deterioro, lo que eximirá de cualquier responsabilidad a la UNIVERSIDAD POPULAR DEL 
CESAR para reponer los bienes o pagar su valor. 

Terminado el proceso de selección, la entidad devolverá las muestras físicas a los oferentes no favorecidos, en el 
estado en que estas se encuentren. Al contratista le serán entregadas las muestras, una vez efectué la entrega 
TOTAL de los elementos, previa verificación por parte del supervisor del contrato. 

La entidad, teniendo en cuenta que en años anteriores se han ofertado elementos de baja calidad o que no 
cumplen con las exigencias técnicas, ha considerado necesario la presentación de muestras físicas de estos  
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elementos, a efectos que el comité técnico evaluador designado, verifique su calidad, comparando físicamente 
los bienes con las fichas aportadas por los oferentes y las exigidas por la entidad. 

El incumplimiento de estas condiciones, generará el rechazo de la oferta. 

De igual manera, el proponente deberá certificar en su propuesta que. 
 los elementos ofrecidos son totalmente 

nuevos; y que no suministrarán elementos de segunda o usados. 

Cada elemento de muestra deberá llevar en letra legible tipo imprenta, un rotulo que tenga la siguiente 
información: número del proceso y nombre de proponente. 

La solicitud de muestras tiene como finalidad verificar que los bienes ofrecidos se ajusten a las especificaciones 
técnicas exigidas en presente estudio previo y el pliego de condiciones respectivo. 

Nota: La custodia de las muestras físicas estará a cargo de la Oficina de Planeación de Desarrollo Universitario, 
Oficina de Almacén y Oficina de Servicios Generales. 

Lugar de Entrega de las Muestras: Se realizará en la Universidad Popular del Cesar, Sede Administrativa 

Hurtado— Valledupar Cesar. 

CONDICIONES DE ORDEN TÉCNICO Y CAPACIDAD OPERATIVA 

Como parte de su propuesta y en virtud a los !tem que hacen parte del suministro de mobiliario y equipos, el 
proponente declarará su compromiso de cumplir la totalidad de las especificaciones y de los servicios 
establecidos en el ANEXO TÉCNICO — FICHA TÉCNICA, para lo cual podrá declarar en documento separado si 
desea presentar algún complemento a las especificaciones establecidas, que no impliquen una reserva o 
condicionamiento para el cumplimiento del contrato, sino un valor agregado para la ejecución del mismo. 
En la propuesta técnica se deberá además señalar las acciones a realizar para dar cumplimiento a lo estipulado 
en dicho anexo. 

GARANTIA TÉCNICA: el proponente deberá declarar su compromiso mediante documento independiente 
debidamente suscrito por el fabricante de los bienes a ofertar que garantiza técnicamente los productos, 
-el cual debe cumplir con los siguientes requisitos: - Que ampare el cumplimiento de los bienes adquiridos, 
responsabilizándose de los reclamos por cualquier defecto de calidad. - Que ampare la calidad de los 
bienes y materia prima empleada. - Que sea por el tiempo de ejecución del contrato y un (1) año más. 

CENTRO DE SERVICIOS Y SOPORTE TÉCNICO: Por la naturaleza especial de los bienes y servicios 
que se buscan contratar para el caso de suministro de mobiliarios y equipos, y en términos de calidad y 
especificaciones técnicas, la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, considera racional y válido exigir 
que los futuros proponentes cuenten y oferten un esquema de soporte técnico, con el fin de atender los 
requerimientos de mantenimiento y garantía de los bienes adquiridos, durante el tiempo de ejecución del 
contrato y un (1) año más, el cual no podrá exceder las 72 horas, desde el momento en que se presente 
la solicitud de soporte técnico al contratista, ya sea vía telefónica, escrita o por correo electrónico. Para 
efectos de cumplir este requisito, los proponentes deben acreditar establecimiento de comercio que 
incluya taller de mantenimiento abierto al público donde se evidencie el desarrollo de la actividad 
comercial inscrito en el personal del Cesar, por lo menos con CINCO (05) años de antigüedad, con el fin 
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de cumplir con las garantías posventas y futuras reclamaciones objeto del contrato, el cual se acreditarán 
con el Certificado de Existencia y Representación Legal o matricula mercantil de persona natural. 

En el caso de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura, este requisito deberá ser 
aportado por cualquiera de los consorciados. 

Durante la evaluación de las propuestas el comité técnico designado visitara cada uno de los 
establecimientos de comercio en las direcciones inscritas en el certificado mercantil y el registro único 
tributario, con el fin de verificar que este cumple con lo siguiente: 

Debe estar abierto al público y tener mostrador donde se exhiban los productos relacionados en esta 
contratación, contar como mínimo con la siguiente maquinaria: Sierra Escuadradora, taladro Múltiple, 
Equipo de Soldadura MIG, Sistema de Pintura el cual debe constar de: equipo de pintura 
electroestática, horno y cabina de pintura, comprensor de aire y enchapadora de canto, para la 
verificación se hará el registro en video y fotografía. 

Para el caso de los consorcios o uniones temporales, cualquiera de los integrantes podrá cumplir con 
esta condición. 

De otra parte, el proponente debe allegar certificación expedida por el representante legal donde se 
compromete a prestar el soporte técnico y garantías en el momento en que la Universidad lo requiera. La 
información mínima que debe contener la carta de compromiso es la siguiente: nombre de la empresa, NIT de 
la empresa, teléfono, dirección, Email, fax, nombre y número de cédula del representante legal. 

Para el .cumplimiento de este requisito, Copia de la Tarjeta de Propiedad de los vehículos, contrato de 
arrendamiento o carta de compromiso del propietario en el que se compromete a que en caso de resultar 
adjudicatario el proponente, del presente proceso, le arrendará o hará entrega para la ejecución del proyecto del 
vehículo de su propiedad, debiendo anexar la correspondiente copia de la tarjeta de propiedad del mismo, 
debiendo anexar la documentación requerida. 

En el caso de los consorcios o uniones temporales, cualquiera de los integrantes podrá cumplir con esta 
condición. 

Cuando el proponente no cumpla con este requisito mínimo, se considerará como NO HABILITADA 
TECNICAMENTE para seguir participando en el proceso. 
EQUIPO DE TRABAJO 

El grupo de profesionales aquí relacionado corresponde al mínimo exigido, y el adjudicatario deberá considerar el 
personal técnico, de mano de obra, apoyo y administrativo necesario para llevar a cabo integralmente las 
actividades contractuales: 

!.haalit-MICSWWW-  saarit"._  1/4. jai? 
	

#41,1AMITS 
Formación Académica: Deberá ser Ingeniero Civil y/o Arquitecto, lo cual probará 
aportando los diplomas correspondientes. 

DIRECTOR DE 
OBRA 	 Experiencia General: Debe acreditar tener experiencia de por lo menos tres (03) arios, 

contados a partir de la fecha de emisión de su matrícula profesional y hasta el cierre del 
presente proceso, para la cual aportará la copia de esta Oltima y el certificado de vigencia de 
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su tarjeta profesional expedido por el COPNIA CNNA, con no más de seis (6) meses de 
expedición anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

Experiencia Especifica: Haber sido Contratista y/o Residente de obra en un (1) contrato 
con entidades públicas o privadas, terminado dentro de los últimos tres (03) años contados 
a partir del cierre de la presente Invitación, y cuyo objeto guarde relación con el objeto de la 
presente contratación. 
Formación Académica: Deberá ser Técnico Ebanista en Elaboración de Muebles 
Contemporáneos y Modulares, lo cual probará, con la aportación de los diplomas 
académicos correspondientes. 

Experiencia General: Debe acreditar tener una experiencia de por lo menos cinco (05) 
años contados a partir de la fecha de emisión de su matricula profesional y/o diploma de 

EBANISTA 	
graduación o Acta de Grado, y hasta el cierre del presente proceso de invitación, para la 
cual aportará la copla de esta última. 

Experiencia Especifica: Haber sido Ebanista e instalador de muebles modulares en por lo 
menos un (1) contrato de suministro o dotación de muebles de oficina, terminado dentro de 
los últimos cinco (05) años, contados a partir del cierre de la presente convocatoria, y que su 
valor final haya sido igual o superior al 50% del presupuesto oficial del presente proceso de 
selección. 
Formación Académica: Deberá ser Tecnólogo en Diseño Industrial, lo cual probará, con la 
aportación de los diplomas académicos correspondientes. 

Experiencia General: Debe acreditar tener una experiencia de por lo menos cinco (05) 
años contados a partir de la fecha de emisión de su matricula profesional y/o diploma de 
graduación o Acta de Grado, y hasta el cierre del presente proceso de invitación, para la 
cual aportará la copia de esta última. 

Experiencia Especifica: Haber sido el Diseñador Industrial en por lo menos un (1) contrato 
de suministro o dotación de muebles de oficina, terminado dentro de los últimos cinco (05) 
años, contados a partir del cierre de la presente convocatoria, y que su valor final haya sido 
igual o superior al 50% del presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
Formación Académica: Deberá ser Técnicos en mantenimiento de equipos de 
refrigeración, ventilación y climatización, lo cual probará, con la aportación de los diplomas 
académicos correspondientes. 

Experiencia General: Debe acreditar tener una experiencia de por lo menos dos (02) años 
cantados a partir de la fecha de emisión de su matrícula profesional y/o diploma de 
graduación o Acta de Grado, y hasta el cierre del presente proceso de invitación, para la 
cual aportará la copla de esta última. 

Experiencia Especifica: Haber sido Técnico e instalador de aires acondicionados en por lo 
menos un (1) contrato de suministro e instalación de los mismos o que dentro del mismo se 
contemplen las actividades requeridas, terminado, ejecutado y liquidado dentro de los 
últimos cinco (05) años, contados a partir del cierre de la presente convocatoria, y que su 
valor final haya sido igual o superior al 50% del presupuesto oficial del presente proceso de 
selección. 

Nota: El personal profesional no podrá participar en más de una propuesta del mismo proceso de contratación. 

ASPECTO(S) AMBIENTAL(ES) Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: El proponente y el 
contratista, deberán cumplir en cada una de sus etapas, aportando el soporte/evidencia que acredite el 
cumplimiento del requisito legal asociado con el Criterio Ambiental exigido en el presente numeral, 
conforme a la información que se detalla a continuación: 

1. PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN ELTRABAJO: 

DISEÑADOR INDUSTRIAL t 

TÉCNICO DE REFRIGERACIÓN r  

CÓDIGO: 301-200-FR00.1-F0W 
o UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

.=--" VERSIÓN: 2 
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El proponente deberá presentar la certificación por parte de ARL donde conste que el proponente cuenta con 
un Sistema de seguridad y salud en el trabajo o en su defecto allegar un informe del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y su respectiva implementación, acorde con lo establecido en el Decreto 
1072 de 2015 y la Resolución 1111 de 2017, de lo contrario el proponente no será habilitado. 

2. MANEJO ADECUADO DE RESIDUOS PELIGROSOS: 

El proponente para- demostrar el manejo adecuado de residuos peligrosos deberá adjuntar a su propuesta 
una certificación de manejo y disposición final de productos de materia prima sobrante y/o tóxica, expedida 
por la empresa que tenga el respectivo permiso de la autoridad ambiental competente para el manejo, 
recolección, transporte y disposición final de residuos peligrosos o en su defecto fotocopia del respectivo 
contrato. 

Para el caso de sociedades y/o uniones temporales, cualquiera de los integrantes deberá contar con este 
requisito. 

NOTA: el incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, es causal inmediata de Rechazo de la propuesta. 

C. PLAN DE CALIDAD.VEI Contratista (CONSTRUCTOR) deberá elaborar un plan de aseguramiento 
de calidad (integrado con SST) que evidencie el cumplimiento de los requisitos contractuales y los 
conceptos establecidos en la NTC ISO 9001:2015 y, en el cual se presente la metodología por medio 
de la cual se implementará durante el desarrollo del contrato, el cual debe incluir como mínimo lo 
siguiente: 

1 Declaración de la politica de gestión de calidad, salud ocupacional y medio ambiente, integral de la 
organización y su despliegue de objetivos de calidad, ambientales y S&SO 

10 

2  Alcance y exclusiones del plan integral de gestión, únicamente para el proyecto, con su respectiva 
justificación 

15 

3 
Identificación de los procesos que aseguran la dirección, planificación, ejecución y control eficaz de la obra, 
asl como la secuencia de los trabajos e interacción de las partes interesadas que permita demostrar el 
concepto de gestión de calidad de la Obra 

15 

4 Los procesos deben tener claramente identificados los requisitos que deben cumplir de cada norma 
Internacional 10 

5 Para cada uno de los procesos, el proponente deberá describir claramente los siguientes cuatro (4) 
requisitos: 

5.1 El objeto y alcance 
5.2 Los recursos, documentos y registros 20 
5.3 Los métodos, frecuencias y responsabilidades del seguimiento y medición 
5.4  Los proveedores, entradas, actividades, salidas y clientes, de tal manera que se demuestre la correcta 

interacción entre procesos 
6 Para el soporte del plan de Calidad, este debe incluir lo siguiente: 

6.1 Descripción de la estructura organizacional del proyecto 20 
6.2 Responsabilidades y autoridades del personal en obra 
7 Descripción de la integración de las normas Internacionales que soportan el plan integrado de gestión 10 

8 Deberán anexar los siguientes procedimientos (Estos procedimientos deberán tener objeto, alcance, 
responsables, descripción, y con os respectivos formatos a utilizar): 

8.1 Procedimiento para la planificación de obras 50 
8.2 Procedimiento para la ejecución de obras. 
8.3 Procedimiento de control de la información documentada. 

ELABORO: REVISÓ: APROBO: 
NOMBRE: NOMBRE: NOMBRE: 
CARGO: CARGO: CARGO: 



UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

CÓDIGO: 301-200-PRO01-FOR01 

VERSIÓN: 2 

PÁG.: 55 de 64 

0563 

8.4 Procedimiento de comunicaciones. 
8.5 Procedimiento para compras y contratación de servicios. 
8.6 Procedimiento para la gestión de personal. 
8.7 Procedimiento producto y/o servicio no conforme. 
8.9 Procedimiento de acciones correctivae_preventivas. 

8.10 Procedimiento de auditorlas internas 

8.11  
Procedimiento de Identificación, valoración y control de los peligros y riesgos en seguridad y salud en el 
trabajo. 

812 Procedimiento de identificación de requisitos legales. (Incluir normo:grama a utilizar). 
8.13 Procedimientos e Instructivos internos de seguridad y salud en el trabajo. 
8.14 Procedimiento de gestión del Cambio. 
8.15 Procedimiento de Investigación de incidentes accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
8.16 Procedimiento para la conformación e inscripción del COPASST. 

9 

El proponente presentará y desarrollará un Manual de Calidad específico para el proyecto bajo el enfoque 
de la NTC,  150-9001 Versión 2015, el plan de calidad deberá ser elaborado siguiendo las directrices de la 
NTC-ISO 10005 "sistema de gestión de la calidad para los planes de la calidad del 2019. De acuerdo con 
estas condiciones, se han de definido los siguientes numerales del contenido sugerido por la norma que 
serán evaluados: 

100 

9.1 Introducción del documento. 

91 Descripción del proyecto, en la cual se especifique como mínimo la localización, actividades del alcance del 
proyecto. 

9.3 Alcance del Plan de Calidad 

9.4 Entradas del Plan de Caridad: Se deberá hacer referencia de la información de entrada utilizada para la 
elaboración del plan, así como de los requisitos que se deben cumplir para el proyecto especificamente. 

9.5 Política de calidad 

9,6 Objetivos de Calidad 
9.7 Responsabilidades del Plan de Calidad. 
9.8 Control de la información documentada. 

9.9 

Recursos: El plan de calidad debe especificar los recursos que se necesitan para la Implementación del 
mismo: 

Materiales, productos y servicios. 
Personal 
Infraestructura y ambiente para la operación de los procesos. 
Recursos de Seguimiento y medición. 

9.10 Comunicación con los clientes y otras partes interesadas. 
9.11 Procesos, productos y servicios proporcionados externamente. 
9.12 Producción y provisión del servido. 
9.13 Identificación y trazabilidad 
9.14 Propiedad perteneciente a clientes o proveedores externos. 
9.15 Preservación de las salidas. 
9.16 Control de las salidas no conformes 
9.17 Seguimiento y medición 
9.18 Auditorías. 

10 El proponente deberá aportar mínimo los siguientes documentos establecido para evaluar las disposiciones 
relacionadas con el cumplimiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 

10.1 Politica de Seguridad y Salud en el Trabajo fechada y firmada por el representante legal. 
10,2 Objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo fechado y firmado por el representante legal. 

103 Evaluación inicial del SG-SST conforme a los estándares mínimos para empresas con riesgo V, establecido 
en la resolución 0312 del 2019. 

10,4 50 
 Matriz de requisitos legales de SST. 

103 Programa de Inducción y capacitaciones. 
10.6 Programa de medicina del trabajo, promoción y prevención de la salud. 
10.7 Programa de promoción de estilos de vida y entornos de trabajo saludables. 
10,8 Programa de gestión de residuos. 
10.9 Programa de mediciones ambientales. 
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10.10 Programa de inspecciones de seguridad.  
10.11 Programa de mantenimiento preventivo.  
10.12 Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 
10.13 Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial  
10.14 Indicadores de Gestión del SG-SST  

CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
Presentar protocolo de Bioseguridad como respaldo al Programa de vigilancia epidemiológica para riesgo 
biológico en obras civiles HSE, que debe ser presentado en este (tem, asi como el plan de aplicación de 
protocolos sanitarios para la obra- PAPSO y que tendrá en ejecución para evitar contagios de COVID-19 al 
personal de la obra. Este documento debe venir avalado y/o suscrito por un Profesional en Ingeniada 
Ambiental con estudios certificados en 1) Líderes del sistema de vigilancia epidemiológica para el riesgo 
biológico y 2) Sistema de Gestión de calidad- seguridad y salud en el trabajo, para lo cual debe anexar 
copia de sus documentos (cedula, tarjeta profesional, certificación de vigencia de la matricula profesional 
(cuando ello aplique), diploma de pregrado y certificaciones de los estudios realizados. Con este 
documento, el futuro contratista puede brindar a [s'entidad y a toda la comunidad la certeza de no convertir 
el Área de influencia Directa e Indirecta del proyecto en un foco de contagio  

11 200 
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En caso de que el plan formulado contenga la totalidad de los componentes señalados con sus respectivas 
descripciones, el proponente se hará acreedor de Quinientos (500) PUNTOS; Si no presenta el plan o si no se 
cumple obligatoriamente con el numeral 11 obtendrá cero (0) puntos, y si presenta un plan Incompleto se le dará 
la calificación de acuerdo al puntaje que se indica para el componente que haya descrito, así: 

~.11. ., 1.51¿-4...Ctiinpla.E: r<PUUTA3MAX510111zi Pf' 
1 SI 10 
2 SI 15 
3 SI 15 
4 Si 10 
5 SI 20 
6 Si 20 
7 Si 10 
8 si 50 
9 SI 100 

10 Si 50 
11 Si 200 

PUNTAJE MÁXIMO 500 

Nota: En ningún caso se aceptarán CERTIFICACIONES de sistemas de gestión de calidad, de acuerdo a lo 
establecido en el parágrafo 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

La Universidad efectuará el análisis y evaluación de las propuestas y seleccionará aquella que, ajustándose a las 
condiciones establecidas en las normas y especificaciones contenidas en esta convocatoria, resulte ser la más 
favorable para la entidad. 

FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS 

Para la escogencia de la oferta se hará un análisis comparativo y evaluativo de las propuestas, teniendo en 
cuenta los criterios que conduzcan a seleccionar la oferta que mejor satisfaga las necesidades e intereses de la 
Universidad. 

EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJES 
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Los factores establecidos para la evaluación de las propuestas son los siguientes: 

OFERTA ECONÓMICA 300 
EXPERIENCIA 400 
ORDEN TÉCNICO Y CAPACIDAD OPERATIVA 600 
PLAN DE CAUDAD 500 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 200 

TOTAL 2.000 

- 	FACTOR DE CAPACIDAD OPERATIVA: 

Para la evaluación de la capacidad operativa se tendrá en cuenta los siguientes factores para un puntaje de 
seiscientos (600) puntos. 

11 natilat 
MUESTRA FISICA 200 
CENTRO DE SERVICIOS? SOPORTE TÉCNICO 200 
MAQUINARIA? VEHICULOS 50 
PERSONAL TÉCNICO 75 
ASPECTO(S) AM B IENTÁL(ES) Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 75 

TOTAL 600 

- 	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: para obtener 400 puntos 

El proponente deberá tener reportado en su certificado del RUP, en relación a los contratos ejecutados y 
terminados hasta TRES (3) contratos, cuyo objeto se encuentre relacionado con el objeto a contratar, o en su 
defecto uno o dos contratos de obra y uno o dos contratos de suministro o dotación de mobiliario de oficina, 
celebrados con entidades públicas y/o privadas, cuyo valor individual considerado o sumatoria, sea igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV), 
es decir, que el valor de cada contrato individual considerado o en sumatoria, deberá ser igual o superior a 
984,70 SMMLV. Esto sin exceder el número de contratos solicitados, es decir máximo TRES (3). Para la 
acreditación de la experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponde a la experiencia que acredite en sumatoria cada uno de los integrantes del proponente plural. 

El (SMLMV) que se tomará para el cálculo del valor del contrato, será el SMLMV del año en que finalizó el 
contrato, de acuerdo a la certificación del contrato que se relacione en la propuesta. 

TABLA SISILNIV DEL AÑO  
Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 

	
$515.000,00 

Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 
	

$535.600,00 
Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 

	
$566.700,00 

Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 
	

$589.500,00 
Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 

	
$616.000,00 

Enero 1 de 2015a Dic. 31 de 2015 
	

$644.350,00 
Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 

	
$689.454,00 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 
	

$737.717,00 
Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 

	
$781.242,00 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 
	

$828.116,00 
Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 

	
$877.803,00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 
	

$908.526,00 
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Con 
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acta 

uniones 
cuente 

los contratos aportados por el proponente para acreditar la experiencia específica, de manera individual 
deberán estar inscritos en el registro Único de Proponentes — RUP y clasificado en por lo menos 

de los siguientes códigos: 

en 
diez 

de 

de 
otros 

caso 
el 

y 
este 

La 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

39 
Componentes, 	Accesorios 	y 
Suministros de Sistemas Eléctricos e 
Iluminación 

12 Equipos, 	suministros 	y 	componentes 
eléctricos 17 Ferretera eléctrica y suministros 

40 
Componentes 	y 	Equipos 	para 
Distribución 	y 	Sistemas 	de 
Acondicionamiento 

10 

- 
Calefacción, ventilación y circulación del 
aire 15 Ventilación 

40 
Componentes 	y 	Equipos 	para 
Distribución 	y 	Sistemas 	de 
Acondicionamiento 

10 Calefacción, ventilación y circulación del 
aire 17 Enfriamiento 

43 Difusión 	de 	Tecnologías 	de 
Información y Telecomunicaciones 21 Equipo informático y accesorios 19 Monitores 	y 	pantallas 	de 

computador 

44 Equipos 	de 	Oficina, 	Accesorios 	y 
Suministros 11 Accesorios de oficina y escritorio 19 Tableros 

45 Equipos y Suministros para Impresión, 
Fotografía y Audiovisuales 11 Equipos 	de 	audio 	y 	video 	para 

presentación y composición 
1, 

v  
Atriles, 	sistemas 	de 	sonido 	y 
24)03501105 

43  Equipos y Suministros para Impresión, 
Fotografla y Audiovisuales 11  Equipos 	de 	audio 	y 	video 	para 

presentación y composición 16 Proyectores y suministros 

56 Muebles, Mobiliario y Decoración 10 Muebles de aloiamiento 15 Muebles 
56 Muebles, Mobiliario y Decoración 11 Muebles comerciales e industriales 21 Asientos 

56 Muebles, Mobiliario y Decoración 12 Mobiliario institucional, escolar y educativo 
y accesorios 15 Mobiliario general de aula 

72 Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 10 

Servicios 	de 	mantenimiento 	y 
reparaciones 	de 	construcciones 	e 
Instalaciones 

29 Servicios 	de 	mantenimiento 	y 
reparación de instalaciones 

72 Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 15  Servicios de mantenimiento y construcción 

de comercio especializado 15 Servicios de sistemas eléctricos 

72 Servicios de Edificación, Construcción 
de Instalaciones y Mantenimiento 

,,, 
Iu  

Servicios de mantenimiento y construcción 
de comido especializado 

3, 
Ì  

Servicios de terminado interior, 
dotación y remodelación 

liquidación 

El contrato 

Proponentes 
componentes 
relacionados 

correspondiente 

información 
correspondiente. 

información se verificará directamente del RUP, por lo que el contrato aportado para acreditar la experiencia, 
estar relacionado y en firme, no obstante, se deberá anexar la certificación o acta final o acta 

del contrato, con el fin de ampliar la información exigida para cumplir con este requisito. 

con el cual se acredite la experiencia Específica debe tener un objeto igual o similar al del presente 
y para efectos de verificación de experiencia los proponentes deberán allegar el Registro Único 

de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. Cuando el contrato tenga 
áreas, 	solo se tendrá en cuenta el valor correspondiente a los 	previstos directamente 

con los bienes a adquirir. 

el fin de validar la información suministrada en el registro único de proponente y complementarla en el 
en el documento no especifique la fecha de inicio, terminación y objeto, el proponente deberá aportar 

de liquidación o certificación de contrato, indicándolo en el ANEXO DE EXPERIENCIA, el consecutivo 
a la Experiencia inscrita en el Registro Único de Proponentes. La experiencia de consorcios 

temporales, será la aportada por cualquiera de los miembros que la integren, siempre y cuando 
con un porcentaje de participación dentro de la modalidad asociativa, no inferior al setenta (70%). 

correspondiente del contrato que acredita la 	experiencia deberá ser trasladada al formato 
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- PROPUESTA ECONÓMICA: 

La UPC asignara puntaje por factor precio solo a las propuestas admisibles, aplicando la fórmula y metodología 
descrita a continuación, la cual considera un máximo puntaje a asignar de trecientos puntos (300) puntos, 
teniendo en cuenta el valor total de la propuesta. 	• 

En caso que haya una sola propuesta admisible económicamente, el presente método no se aplicará y se le 
asignará a esta propuesta trecientos (300) puntos. 

La oferta más económica que se presente, para la ejecución del contrato del suministro requerido, tendrá un 
puntaje de trecientos (300) puntos, aplicando la siguiente fórmula: 

MÉTODO: AL MENOR VALOR: El método consiste en asignar a cada una de las propuestas admisibles 
económicamente el puntaje correspondiente, de la siguiente manera: 

Pmin Puntafe = — 20 Pi  

Donde: 

Puntale 	: = I Pumaje a asignar a cada propuesta 

= ;; Menor Valor total final corregido, de las propuestas admisibles 
Pmu, económicamente 

:• Pf 	 I valor total final corregido de cada una de las propuestas admisibles 
o• ec nomcamente 

El valor que resulte después de aplicar la ecuación anterior, no será objeto de ninguna aproximación. El 
Proponente debe tener en cuenta los siguientes criterios al indicar el valor de su oferta: el valor de la oferta debe 
presentarse en moneda legal colombiana, y se deberá discriminar el (IVA) y el servicio causa dicho impuesto. 
En caso contrario, la Universidad lo considerará INCLUIDO en el valor de la propuesta, y así lo aceptará el 
proponente. 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL: 

De acuerdo con lo preceptuado por la ley 816 de 2003, artículo 2°, la Universidad otorgará puntaje como incentivo 
de apoyo a la industria nacional, en las condiciones establecidas a continuación: 

3. 	

015  „1" 	
"11 

CUANDO EL PROPONENTE OFERTE BIENES YI0 SERVICIOS 100% NACIONALES 
CUANDO EL PROPONENTE OFERTE BIENES Y/0 SERVICIOS EXTRANJEROS CON 
COMPONENTE NACIONAL 
CUANDO EL PROPONENTE OFERTE BIENES Y/0 SERVICIOS EXTRANJEROS 
CUANDO EL PROPONENTE NO APORTE EL DOCUMENTO DONDE HAGA EL OFRECIMIENTO 
DE APOYO E INDUSTRIA NACIONAL 

El procedimiento de selección del proponente, está sometido a los principios de transparencia, selección objetiva e 
igualdad de derechos y oportunidades, de los que se deriva la obligación de someter a todos los proponentes a las 
mismas condiciones definidas en la ley yen el pliego de condiciones.  

o 
o 
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Conforme ato expresado en el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011, la Universidad seleccionará el ofrecimiento más 
favorable, a través de una ponderación detallada y precisa de los factores técnicos y económicos (elementos de 
calidad y precio) de selección del contratista, que, en este caso, además serán determinados parcialmente por 
medio del sistema de conformación dinámica de la oferta. 

La ponderación se hará únicamente a las propuestas HABILITADAS en los aspectos de capacidad jurídica, 
financiera y técnica. 

FACTORES DE ESCOGENCIA Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: Para la escogencia de la oferta se hará un 
análisis comparativo y evaluativo de las propuestas, teniendo en cuenta los criterios que conduzcan a seleccionar 
la oferta que mejor satisfaga las necesidades e intereses de la Universidad de acuerdo a los criterios de evaluación 
y puntajes que se establezcan en el pliego de condiciones. 

CRITERIOS DE DESEMPATE: Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando 
presenten un número idéntico en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior 
criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, en su orden: 

En el evento en que se presente un empate, después de aplicar los factores de evaluación y calificación 
contemplados en este estudio de conveniencia, se preferirá la oferta que haya obtenido el mayor puntaje en la 
evaluación del factor de calidad. 
Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Si persiste el empate, después de aplicar los criterios de desempate anterior, se preferirá la oferta que presente 
el mayor puntaje en el aspecto de precio. 
En caso de persistir el empate, entre los empatados, se preferirá la oferta que sea presentada por una Mipyme 
Departamental, en caso de ser proponente singular, o que uno de sus miembros sea Mipyme departamental en 
caso de que el proponente sea un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura. 
Si aún persiste el empate la Universidad Popular del Cesar lo resolverá en audiencia de adjudicación, 
mediante sorteo efectuado en los términos y procedimiento que se decida dentro de la misma. 

CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA: Las ofertas o propuestas serán rechazadas cuando: 

Entrega extemporánea de la oferta (con posterioridad a la fecha, hora y lugar fijados para el cierre). 
No presentación de cualquiera de los documentos establecidos como necesarios para la aceptación de la 
oferta, o existencia de irregularidades o inconsistencias financieras la oferta. 
No presentación del original de la oferta acompañado con las copias requeridas en la Convocatoria. 
No presentación de la póliza que ampare la seriedad de la propuesta. 
Cuando el proponente, en forma individual o conjunta, no acredite dentro del plazo límite señalado en el 
cronograma, los requisitos habilitantes, en cuanto a los aspectos que pueden subsanarse, o en todo caso 
hasta antes de la adjudicación. 
Cuando no se presente la información necesaria para llevar a cabo la evaluación económica de las 
propuestas; o cuando la propuesta económica exceda el valor del presupuesto oficial. 
Cuando el oferente individual o uno de los integrantes del oferente plural se encuentre incurso en alguna 
causal de inhabilidad o incompatibilidad previstas en el ordenamiento legal. 
Cuando el oferente persona natural o jurídica, o uno de los conformantes del proponente plural, sea 
partícipe en la conformación de otra persona jurídica que participe en el mismo proceso.  
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Estar incurso en causa de disolución, o encontrarse en un proceso de liquidación obligatoria o forzosa. 
En caso de ofertas presentadas a través de apoderados, cuando no se presente el respectivo poder junto con 
la oferta o cuando éste no se encuentre suscrito por quien debe suscribido. 
Cuando el proponente haya sido declarado responsable fiscalmente de acuerdo al certificado de antecedentes 
fiscales, expedido por la Contraloría General de la República. 
Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos que no correspondan 
a la realidad o que contengan errores o inconsistencias que determinen el resultado de la evaluación. 
Cuando, se compruebe que la información suministrada por los proponentes sea contradictoria o no 
corresponda en algún aspecto a la verdad o sea artificiosamente incompleta. 
Cuando la UPC descubra o compruebe la falsedad o falla de veracidad en la documentación presentada, la 
oferta será eliminada, sin perjuicio de las otras acciones legales. 
Cuando durante el 	proceso de Convocatoria se presenten circunstancias que alteren sustancial y 
desfavorablemente la capacidad financiera u operativa del proponente. 
Las demás establecidas dentro del pliego de condiciones de manera particular para determinado tema o 
asunto. 

XIV; CONSTANCIA DEL CUMPL}MJENTQØELDEBER DEANAUSISDELAS ENTIDADES ESTATALES 

Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el sector relativo al objeto del 
Proceso de Contratación desde la perspectiva jurídica, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis 
de riesgo. 

ALCONDERTOI DE FAVORABILIM, 	, 	i 	 ..,- . 

Por todo lo expuesto, se colige que el proceso contractual que se adelante debe cumplir con todos los requisitos 
legales y normativos establecidos para el efecto, así como los requisitos técnicos y financieros que se deben tener 
en cuenta, como quiera que la parte técnica y financiera, es elaborada por la dependencia que genera la necesidad, 
considera 	que es conveniente y oportuno que se proceda a adelantar el proceso contractual, con el objeto de 
satisfacer la necesidad que hoy se presenta, la cual conllevará a suscribir el Contrato respectivo, cuya ejecución 
permitirá cumplir con las metas trazadas y planteadas en los distintos planes de la presente vigencia fiscal 

XVII:DISP.ONIBILIDAUEREQURSCWPARA ZI:DESARROLLO DEUCONTRATCY' 

Se certifica que la necesidad objeto del presente estudio, está contenida 
año 2021. 

en el siguiente plan de la vigencia fiscal 

x Plan de Adquisiciones 	Plan Operativo Anual de Inversiones Gastos de Persona 
Ítems 	RUBRO PPTAL: 211370502 CONSTRUCCION REFACCION Y MANTENIMIENTO EDE 

DOTACIÓN DE ALGUNAS OFICINAS 
Y BAÑOS DEL BLOQUE 

NACIONAL Y DEMAS UNIVERSIDADES 
Y DOTACIÓN DE ALGUNAS OFICINAS 
Y PASILLOS Y BAÑOS DEL BLOQUE 

Y MEJORAMIENTO DEL AREA DE 
SEDE SABANAS -$834.621.120,43. 

HURTADO NACION FUENTE 107 -ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y 
ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS, ÁREAS DE CIRCULACIÓN Y PASILLOS 
ADMINISTRATIVO DE LA UPC - SEDE HURTADO Y SABANAS -$60.000.000 

RUBRO 211370506 INVERSION RECURSOS (ESTAMPILLA UNIVERSIDAD 
NACIONALES) FUENTE 108 - ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO 
ADMINISTRATIVAS Y ACADÉMICAS, ÁREAS DE CIRCULACIÓN 
ADMINISTRATIVO DE LA UPC - SEDE HURTADO Y SABANAS - ADECUACIÓN 
CIRCULACIÓN INTERNA DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
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XVII. ANÁLISIS DE RIESGOS DEL CONTRATO ' 

el 

la 

La 

a 

RIESGOS 
obligaciones 

sólo 

Una 
los 
piso, 
adjudicatario 
UNIVERSIDAD 

(5) 
devolverá 

Así 

autorizada 
Acuerdo 

QUE SE DEBEN AMPARAR CON EL CONTRATO: Con el ' fin de asegurar el cumplimiento de las 
a cargo del proponente y del contratista, la Universidad Popular del Cesar, y en virtud de lo normado en 

artículo 4 del Acuerdo No, 016 de 15 de julio de 2014, se exigirá el otorgamiento de las garantías, de las cuales 
se les exigirá de acuerdo con la naturaleza, valor y forma de pago del contrato. 

vez notificada la adjudicación al proponente seleccionado, este deberá acercarse a suscribir el contrato dentro de 
dos (2) días hábiles siguientes a la Oficina Jurídica de la Universidad, ubicada en la Sede Administrativa, tercer 

Sede Hurtado, salvo que por necesidades de la Administración sea preciso prorrogar dicho plazo. Si el 
no suscribe el contrato dentro del término estipulado por la Universidad, quedará a favor de la 

POPULAR DEL CESAR, en calidad de sanción el valor de la garantía constituida para responder por 
seriedad de la oferta. 

UPC devolverá a los proponentes no favorecidos las garantías de seriedad de las propuestas, dentro de los cinci 
días siguientes a la adjudicación, con excepción de los calificados en segundo y tercer lugar a quienes se le 

una vez perfeccionado el contrato. 

mismo una vez suscrito el CONTRATO, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes el contratista deberá constitu 
favor de la Universidad, las siguientes garantías, expedidas por una compañía de seguros debidamente establecida 

por la Superintendencia Bancaria para funcionar en Colombia y conforme los términos previstos en E 

No. 016 del 15 de Julio de 2014: 

MECANISMOS DE COBERTURA 
ETAPA AMPAROS PORCENTAJE VIGENCIA JUSTIFICACIÓN 

Proceso de 
convocatoria 

Garantía de seriedad de la 
oferta 

10% del valor total del 
presupuesto 	oficial 
estimado 

• Noventa (90) días a partir 
de la fecha de cierre del 

presente proceso 

Cubre a la institución por la no suscripción del 
contrato por parte del proponente en caso que este 
sea favorecido. al  corno la no presentación de las 
garantías en caso de ser adjudicatario del contrato. 

Contrato 

Calidad del servicio 
10% del valor del 

contrato 

Plazo de ejecución dei 
contrato y siete (7) meses 

más. 

Cubrir a 	la 	universidad 	frente 	a los 	perjuicios 
imputables al contratista derivados de la deficiente 
calidad del servicio suministrado por el contratista 
de acuerdo con las especificaciones técnicas del 
contrato 

Cumplimiento 10% del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato ycuatro (4) meses 

más. 

Cubrir a la universidad por los perjuicios directos 
derivados 	del 	incumplimiento 	imputable 	al 
contratista 	de 	las 	obligaciones 	emanadas 	del 
contrato suscrito 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e indemnizaciones 

5% del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años 

más, 

Cubrir 	a 	la 	universidad 	contra 	el 	riesgo 	de 
Incumplimiento de las obligaciones laborales a que 
está 	obligado 	el 	contratista, 	únicamente 
relacionadas con 	el 	personal 	utilizado 	para 	el 
ejecución del contrato 

Responsabilidad 
civil extracontractual 

5% del valor del 
no contrato,inferior a 

200 smirnv 

Plazo de ejecución del 
contrato. 

Cubrir a la universidad de la eventual reclamación 
de 	terceros 	derivada 	de 	la 	responsabilidad 
extracontractual 	que 	pueda 	surgir 	de 	las 
actuaciones, hechos u omisiones del congela. o 
de 	sus 	empleadas 	o 	dependientes 	o 
subcontratistas. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes que recibe la entidad 
en cumplimiento del. 

contrato 

5% 	del 	valor 	del 
contrate 

Plazo de ejecución del 
contrato y un (1) año más. 

El contratista deberá suministrar los equipos y la 
maquinaria 	necesaria 	para 	la 	prestación 	del 
servicio 	de 	aseo, 	mantenimiento 	locativo 	y 
jardinería, 	de 	manera 	que 	tales 	equipos 	y 
maquinaria 	deberán 	permanecer 	en 	perfecto 
estado de funcionamiento para garantizar la calidad 
v continuidad del servicio. 

Estabilidad y calidad de la 
obra 

5% 	del 	valor 	del 
componente de obra 
del contrato 

(5) años contados a partir 
de la firma del acta final del  
recibo a satisfacción por 
parte del supervisor en 
cumplimiento del objeto del 
contrato 

Garantizar la estabilidad y la calidad de la obra 
objeto del contrato 

BUEN MANEJO Y 
CORRECTA INVERSIÓN 

ciento 	(100%) 	por 
ciento del monto del 

con una vigencia Igual al 
termino de ejecución del 

Cubrir a la universidad de II correcta inversión del 
contratista del monto anticipado 
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DEL ANTICIPO Y/0 PAGO anticipo contrato y cuatro (4) meses 
ANTICIPADO más. 

De conformidad con lo anterior, y eniendo en cuenta la identificación, evaluación y asignación de los riesgos 
señalados, se considera necesaria la exigencia de garantía con los siguientes amparos: 

AMPARO 
	

SI NO 
Seriedad de la oferta 
	

X 
Buen manejo y correcta inversión del anticipo Cumplimiento 

	 X 
Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 

	
X 

Estabilidad y Calidad de la obra 
	

X 
Calidad y Correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados 

	
X 

Caridad del Servicio 
	

X 
Cumplimiento de las Obligaciones 

	
X 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo 
Responsabilidad Extracontractual 

	
X 

XVIII. INDEMNIDAD DEL CONTRATANTE 

Fecha del Monitoreo: Funcionario encargado 

A pesar de la constitución de las garantías anteriores, y de la tipificación, estimación y asignación de los riesgo 
previsibles no asegurables, será obligación del contratista mantener indemne a la Universidad, ante cualquie 
reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones, hechos u omisiones de aquél o de su 
subcontratistas, dependientes o empleado. 

Observaciones 
Jefe de la Dependencia solicitante 
Nombre: ALVARO JAVIER IGLESIAS IBARRA 

MONIT0 REO P 	ANUAL ADQUISICIONES. 
Para ser diligenciado por el funcionario encamado en Rec oría) 

ITEMS 
	

RUBRO PRESUPUESTAL 

Nombre: 	  
AUTORIZACION DE LA NECESIDAD Y SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
Fecha: .2W,  
ALBERTO LUIS CUELLO MENDOZA 

Nombre: O Firma: 

Nombre: 	

Vicerrector del Área Solicitante, 
Nombre: ALVARO CASTILLA FRAGOZO 

Firma 

SEGUIMIERNTO A LA EJECUCIÓN PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES, 
(Para ser diligenciado poiel funcionario encargado en Vicerrectoria Administrativa) 

, 
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Firma del Funcionario encargado. 

Nombre: 

Firma 

Fecha de descargue: 
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